
El pueblo indígena Hitnü se encuentra en el departamento de Arauca, Colombia. 
En la actualidad, los miembros de este pueblo se distribuyen únicamente en 
dos resguardos del departamento, San José del Lipa y La Vorágine (municipio de 
Arauca), y en un asentamiento temporal en el municipio de Puerto Rondón; en este 
último se encuentra la comunidad Cuiloto-Marrero, desplazada en el año 2009. 

En el año 2009 se llevó a cabo un primer diagnóstico de la situación del pueblo 
Hitnü, en el que se constató una grave situación humanitaria y una profunda crisis 
alimentaria y de salubridad. 

La Corte Constitucional de la República de Colombia se hizo eco de la vulneración 
de derechos y falta de protección de estas comunidades, y, a través del Auto 382 
de 2010, declaró al pueblo Hitnü en grave riesgo de extinción física y cultural; 
ordenando al mismo tiempo una serie de actuaciones por parte de las autoridades 
competentes para, de forma urgente, “asegurar la vida, la salud y la dignidad 
de este pueblo, y para atenuar los riesgos de exterminio cultural y físico que 
enfrentan”. 

El presente informe da cuenta de un ejercicio de actualización del diagnóstico 
participativo de 2009 en lo que respecta a la situación de derechos individuales 
y colectivos del pueblo Hitnü. Esta información fue recogida por ACNUR y 
Defensoría del Pueblo en una misión conjunta con la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS), personal de salud de las entidades territoriales y Dusakawi IPS; 
en la cual estas entidades llevaron a cabo un diagnóstico integral de salud. Esta 
misión se desarrolló entre los meses de febrero y marzo de 2012. 

Los hallazgos son claramente decepcionantes. Después de más de dos años de 
emitido el Auto 382, se puede decir que la situación del pueblo Hitnü no ha 
experimentado una mejora visible. No solamente continúa expuesto a los efectos 
más obvios del confl icto armado, entre ellos desplazamiento y confi namiento, 
sino que también se enfrenta a la falta del goce efectivo de su territorio y serios 
retos en los ámbitos de autonomía y gobierno propio, salud, educación, seguridad 
alimentaria, vivienda, agua y saneamiento básico. 

Ante este panorama, se hace necesario armonizar los espacios de decisión, 
actualizar el plan de acción de respuesta al Auto e implementar un mecanismo 
efi caz de seguimiento al mismo. Solamente una intervención rápida y decidida de 
las instituciones, y sobretodo un liderazgo claro en el proceso de respuesta, podrá 
disminuir el riesgo de extinción de este pueblo.
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INTRODUCCIÓN

La elaboración de este documento está motivada por la necesidad de presentar 
la realidad del pueblo Hitnü y las acciones institucionales que se han desarrolla-
do	en	los	últimos	cinco	años	en	su	favor,	dado	que	la	información	se	encuentra	
dispersa	en	cada	institución	y	no	está	debidamente	sistematizada.	Es	necesario	
entonces tener en cuenta los siguientes antecedentes.

En	el	seno	del	Comité	Municipal	de	Atención	Integral	a	Población	Desplazada	
(CMAIPD)	de	Arauca	 se	 empezó	a	 evidenciar	 la	 crítica	 situación	del	 pueblo	
Hitnü desde el primer semestre de 20071. Una sumatoria de hechos como la 
falta de voluntad de parte de la administración municipal de la época y de-
más	entidades	competentes	dificultó	la	coordinación	de	acciones	de	respues-
ta2. Aunque se entregaron raciones alimentarias de emergencia por parte del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Alcaldía y Acción Social, no 
se produjo ningún avance respecto a acciones de prevención. 

Durante	todo	el	año	2008	la	crisis	del	pueblo	Hitnü	se	agravó,	entre	las	amena-
zas y desplazamiento de líderes del resguardo San José del Lipa y la casi nula 
respuesta3	a	la	crisis	humanitaria	por	parte	de	las	instituciones	responsables.	En	
el	CMAIPD	de	octubre	de	ese	año	se	señaló	la	importancia	de	contar	con	un	
diagnóstico	de	este	pueblo,	antes	de	seguir	 realizando	 intervenciones.	En	di-
cho escenario, el ACNUR propuso la metodología de diagnóstico participativo 
como herramienta de recolección de la información que se requería.

1	 El	Comité	Municipal	de	Atención	 Integral	a	Población	Desplazada	 fue	convocado	debido	al	
desplazamiento de una familia Hitnü después de que una adolescente fuera herida por una 
mina	antipersona	en	febrero	de	2007	en	Caño	Güiriche.

2	 En	 ese	 momento	 el	 ente	 territorial	 no	 mostró	 voluntad	 política	 para	 atender	 la	 situación	
aduciendo falta de recursos. Así mismo, la entonces Acción Social manifestó los riesgos 
de	 seguridad	para	acceder	a	 la	 zona.	De	 forma	que	el	 ICBF,	 con	el	 acompañamiento	de	 la	
Defensoría del Pueblo, realizó una única entrega de alimentos, suministrada por el municipio 
de	Arauca,	en	el	mes	de	marzo	en	la	vereda	Las	Bocas	del	Ele.

3 Las acciones estuvieron centradas en entregas de alimentos, las cuales fueron esporádicas, 
sin	que	hubiera	ninguna	 respuesta	específica	a	 los	 temas	de	 salud	y	educación.	La	alcaldía	
proporcionó los paquetes alimentarios y el ICBF complementos alimentarios (recuperación 
nutricional, paquetes alimentarios de emergencia, etc.).
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En	enero	de	2009	el	ICBF,	la	Defensoría	del	Pueblo	y	el	ACNUR	visitaron	a	la	
comunidad de Las Vegas para concertar la realización del diagnóstico partici-
pativo con los líderes Hitnü. Después de varias visitas de seguimiento de estas 
instituciones4,	se	hizo	incidencia	en	el	CMAIPD	para	que	se	declarara	a	los	res-
guardos San José del Lipa y La Vorágine en riesgo de desplazamiento, decisión 
que	finalmente	se	concretó	el	día	2	de	marzo	de	ese	mismo	año.

En	aquellos	momentos,	la	mayoría	de	los	servidores	pú-
blicos	que	integraban	el	CMAIPD	tenían	restricciones	de	
seguridad para acceder al área de los resguardos5. Por esta 
razón, fueron la Defensoría del Pueblo, el ICBF, el ACNUR 
y	consultores	externos	del	ACNUR,	en	convenio	con	el	
Ministerio	 del	 Interior	 y	 de	 Justicia	 y	 de	 la	 Protección	
Social, quienes ya habían ingresado a la zona sin incon-

venientes de seguridad frente a los Grupos Armados Organizados (GAO), los que 
se desplazaron hasta las comunidades del pueblo Hitnü a recolectar la informa-
ción6; mientras que las otras entidades asumieron los costos del apoyo logístico.

La información del diagnóstico dio como resultado un Plan de Acción formula-
do	en	el	CMAIPD	que	contemplaba	principalmente	acciones	en	salud	y	seguri-
dad alimentaria, y que fue socializado el 7 de julio de 2009.

Únicamente algunas actividades de este Plan de Acción se cumplieron, bási-
camente	en	el	sector	de	salud.	En	agosto	de	2009	se	llevó	a	cabo	una	brigada	
de	salud	durante	14	días.	Lamentablemente,	ésta	no	fue	más	que	una	acción	
puntual, pues ya no se logró avanzar hacia la toma de medidas a largo plazo, 
sostenibles,	o	encaminadas	a	prevenir	 la	problemática	general	de	salud	exis-
tente.	Durante	este	periodo,	el	ACNUR	y	la	Federación	Luterana	Mundial	de-
sarrollaron proyectos de establecimiento de conucos7,de refuerzo de identidad 
cultural y de huertas caseras, respectivamente, pero no se presentó ninguna 
iniciativa similar por parte de los entes territoriales.

4 Algunas de éstas se realizaron de manera conjunta y otras separadamente.
5	 Entre	los	funcionarios	públicos	existía	un	temor	ante	las	acciones	que	pudieran	tomar	contra	

ellos	los	GAO,	de	forma	justificada,	pues	funcionarios	de	salud	ya	habían	sido	amenazados	en	
otras zonas del departamento en el pasado. Por su parte, la Agencia Presidencial para la Acción 
Social y la Cooperación Internacional había recibido advertencia por parte de las FARC para 
que	no	ingresaran	a	zonas	de	su	influencia.

6	 El	levantamiento	de	la	información	se	llevó	a	cabo	durante	dos	jornadas	realizadas	en	los	meses	
de marzo y abril de 2009.

7 “Conuco” es una palabra utilizada en la región de la Orinoquía para designar la parcela familiar 
para el autoconsumo de cultivos asociados (yuca, maíz y plátano, principalmente)

© ACNUR
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La Defensoría del Pueblo, ACNUR e ICBF continuaron haciendo visitas de se-
guimiento y atención e incidiendo para que en los espacios institucionales se 
tomaran las medidas respectivas ante la situación de crisis humanitaria. 

El	ACNUR	a	nivel	nacional	mantuvo	varias	reuniones	de	incidencia	ante	los	mi-
nisterios,	con	el	fin	de	visibilizar	la	gravedad	de	la	situación	en	la	que	se	encon-
traba el pueblo Hitnü. Del mismo modo, dio a conocer a la Corte Constitucional 
el	diagnóstico	realizado.	En	noviembre	de	2010,	el	ACNUR	acompañó	la	visita	
de	 una	Magistrada	Auxiliar	 de	 la	 Corte	 a	 estas	 comunidades	 indígenas,	 que	
pudo	corroborar	las	carencias	señaladas	en	el	diagnóstico.	A	partir	de	esta	vi-
sita, se impulsó la promulgación de un Auto de la Corte, el 382, con fecha 10 
de	diciembre	de	ese	año;	sentencia	ésta	que	protege	de	manera	especial	a	los	
pueblos	Hitnü	y	Makaguán.

En	 concreto,	 el	Auto	ordenaba	a	 las	 entidades	 territoriales	 articular	 acciones	
entre	sí,	junto	con	las	entidades	del	orden	nacional,	con	el	fin	de	garantizar	la	
protección de unas comunidades indígenas que se encontraban en alto riesgo 
de	“extinción	física	y	cultural”.

El	 28	 de	 diciembre	 de	 2010	 se	 convocó	 a	 un	 Comité	 Departamental	 de	
Atención Integral a Población Desplazada ampliado, donde se socializó un Plan 
de	Acción	de	 respuesta	al	Auto,	elaborado	por	el	Ministerio	del	 Interior	y	 la	
Vicepresidencia de la República. 

A partir de este Plan, las entidades locales realizaron reuniones de articulación 
que dieron como resultado la recolección de datos de oferta institucional y un 
plan de acción local8, elaborado durante los dos primeros meses de 2011. 

Sin embargo, las acciones propuestas se suspendieron, debido a la retención y 
posterior	homicidio	de	un	 funcionario	de	 la	Unidad	Administrativa	Especial	de	
Salud	de	Arauca	en	el	mes	de	marzo,	en	la	vereda	Bocas	del	Ele,	cuando	él,	junto	
con	otros	funcionarios,	iniciaba	una	campaña	de	control	de	vectores	en	la	zona.

A	finales	de	2011,	 la	Organización	Panamericana	de	 la	Salud	 (OPS)	comen-
zó a planear un diagnóstico integral en salud en coordinación con la Unidad 
Administrativa	Especial	de	Salud	de	Arauca	 (UAESA),	Dusakawi	 IPS9	y	 la	ESE	

8	 Ver	en	anexo	oferta	institucional	y	plan	de	acción.	
9	 La	 Institución	Prestadora	 de	 Salud	 (IPS)	Dusakawi	 es	 la	 entidad	 encargada	de	 administrar	 y	

proporcionar	servicios	de	salud	a	los	pueblos	indígenas	afiliados	en	sus	territorios	ancestrales,	
de acuerdo con las características socioculturales de cada pueblo.
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municipal Jaime Alvarado y Castilla, en respuesta a la propuesta del Plan de 
Acción	del	pueblo	Hitnü	de	2009.	El	ejercicio,	acompañado	por	la	Defensoría	
del Pueblo y el ACNUR, se concretó entre el 19 de febrero y el 10 de marzo de 
2012 en los resguardos La Vorágine y San José del Lipa. 

En	el	marco	de	esta	misión,	la	Defensoría	del	Pueblo	y	el	ACNUR	actualizaron	
el diagnóstico de derechos individuales y colectivos, comprobando tristemente 
que la situación de crisis de la población Hitnü de estos dos resguardos no ha 
mejorado, sino que por el contrario se ha profundizado.

Estos	son	los	antecedentes	de	la	presente	actualización.	El	documento	está	divi-
dido	en	tres	partes.	La	primera	hace	una	breve	contextualización	sobre	quiénes	
son los Hitnü y dónde se ubican; la segunda aborda una descripción y análisis 
de la situación de los derechos individuales y colectivos de este pueblo; y en la 
tercera parte se presentan algunas recomendaciones. 

Así	mismo,	en	el	anexo	se	da	cuenta	de	las	acciones	institucionales	ejecutadas	
en	los	últimos	seis	años	y	los	hallazgos	del	diagnóstico	realizado	en	2009	com-
parado con los de 2012 para los resguardos San José del Lipa y La Vorágine.
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1. ¿QUIÉN ES EL PUEBLO HITNÜ?

Es	un	pueblo	ancestral	único	en	el	mundo	que	se	encuentra	en	el	departamento	
de	Arauca.	En	la	actualidad	el	pueblo	Hitnü	se	ubica	en	dos	resguardos:	San	
José del Lipa y La Vorágine, en el municipio de Arauca, y en un asentamiento 
temporal	en	el	municipio	de	Puerto	Rondón.	El	pueblo	Hitnü	fue	declarado	por	
la Corte Constitucional “en peligro de ser exterminado física y culturalmente 
por el conflicto armado interno –en el cual han sido víctimas de gravísimas vio-
lencias de sus derechos fundamentales individuales y colectivos y del derecho 
internacional humanitario- y por la falta de atención adecuada por parte de las 
autoridades nacionales y territoriales que garanticen su seguridad alimentaria, 
su salud, su integridad física y su vida” (Auto 382 de 2010).

De acuerdo a los últimos censos10 hay alrededor de 139 familias11 nucleares que 
suman una población de 57112	personas.	Si	se	compara	con	los	datos	DANE	dis-
ponibles	para	los	años	2000	y	2002,	el	crecimiento	poblacional	sería	de	más	del	
100%	en	10	años,	lo	cual	conduce	a	cuestionar	la	precisión	de	los	datos	DANE.

La Vorágine es un resguardo que se ubica en la zona limítrofe entre Puerto 
Rondón, Arauca y Arauquita13.	En	este	resguardo	se	encuentra	la	comunidad	La	
Ilusión, compuesta por 18 familias14.

10 Realizados por el ICBF y la Unidad de Atención y Reparación Integral a Víctimas (UARIV) y 
actualizados en 2012.

11 Las familias nucleares, tal y como es entendida por la sociedad mayoritaria, se recomponen 
con	bastante	flexibilidad	en	estas	comunidades,	por	lo	cual	no	se	trata	de	un	dato	fiable	para	el	
análisis	demográfico.

12	 Según	los	datos	DANE	disponibles	para	los	años	2000	y	2002,	la	población	era	de	223	y	233	
respectivamente,	de	acuerdo	a	la	base	de	datos	del	Ministerio	del	Interior	y	de	Justicia.

13	 Esta	zona	está	en	disputa	territorial	entre	los	municipios	de	Arauca	y	Arauquita.	El	primero	ha	
cubierto administrativamente a la población ubicada en ella; sin embargo, el segundo está 
reclamando esta jurisdicción en la medida en que recientemente se han adjudicado nuevos 
bloques	(específicamente	el	llamado	Llanos	41)	para	la	exploración	petrolera.	Esta	adjudicación	
eventualmente representaría ingreso por concepto de regalías para el ente territorial que tenga 
jurisdicción sobre el mismo.

14	 El	número	de	familias	de	cada	asentamiento	y	comunidad	varía	porque	existe	una	alta	movilidad	
de población entre ellas. 
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El	acceso	a	esta	comunidad	es	difícil	dado	que	parte	del	camino	utilizado	en	
verano es un carreteable en malas condiciones y la otra parte debe hacerse a 
través	de	la	sabana,	partiendo	desde	la	vereda	Las	Bocas	del	Ele.	En	invierno	se	
puede llegar en canoa hasta un lugar cercano a los límites del resguardo des-
pués de un recorrido de alrededor de seis horas15, partiendo desde Las Vegas por 
el	río	Ele	y	luego	subiendo	por	el	caño	Colorado.	También	existen	otros	caminos	
a través de la selva y la sabana que son evitados por los indígenas ante la posible 
presencia de minas antipersona.

Por su parte, el resguardo San José del Lipa está compuesto por dos comuni-
dades:	El	Romano	y	La	Conquista.	Esta	última	tiene	cuatro	asentamientos:	Las	
Vegas,	El	Trapiche,	Providencia	y	Monogarra.	En	la	primera	comunidad	viven	
24	familias	y	en	la	segunda	75,	repartidas	en	cada	asentamiento,	a	saber:	32,	9,	
9	y	25,	respectivamente.	Estos	asentamientos	se	encuentran	distanciados	entre	
sí, conectados por caminos tradicionales a través de los bosques de galería y 
algunos	a	través	de	caño	Colorado	y	el	río	Ele	en	invierno.

Estas	comunidades	se	encuentran	relativamente	más	cerca	que	La	Ilusión;	sin	
embargo, el acceso a ellas tampoco es fácil. Por ejemplo, para ir a Las Vegas, el 
asentamiento	más	próximo,	se	debe	ir	en	invierno	por	canoa,	con	motor	fuera	
de	borda,	desde	la	vereda	Las	Bocas	del	Ele	en	un	recorrido	de	aproximadamen-
te	40	minutos	a	1	hora;	o	bien	hacerlo	en	vehículo,	en	verano,	desde	Las	Bocas	
del	Ele	por	el	carreteable	paralelo	al	río	Ele	hasta	la	altura	de	la	comunidad,	y	
luego desviarse a través de la sabana hasta la ribera del río y atravesar éste en 
canoa;	esto	toma	también	alrededor	de	40	minutos.	

Desde	Las	Vegas	se	puede	 llegar	a	pie	o	a	caballo	hasta	Monogarra	por	un	
camino	a	través	de	sabanas	y	bosques.	Este	camino	en	invierno	es	de	difícil	
tránsito. Otra posibilidad de hacerlo es en vehículo, partiendo de Las Bocas 
del	Ele,	cruzando	el	río	Ele	y	continuando	hasta	la	altura	de	Caño	Seco,	en	
donde hay una trocha hasta la comunidad; este recorrido toma alrededor de 
2 horas. 

Para	llegar	a	El	Romano	puede	hacerse	a	través	de	Caño	Colorado	por	la	misma	
ruta	que	conduce	a	La	Ilusión,	pero	está	aproximadamente	2	horas	antes	de	esta	
comunidad. Si es en verano la ruta más aconsejable es por tierra, tomando la 
misma vía que conduce a La Ilusión pero girando hacia el norte a la altura de la 

15 Si la canoa que se usa es con motor fuera de borda. De no ser así, el recorrido podría tomar 
varios días.
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finca	Las	Camargas16;	este	recorrido	desde	Las	Bocas	puede	tomar	hasta	4	horas,	
aunque	no	cubre	más	de	20km.

Providencia	 y	 El	 Trapiche	 son	 dos	 asenta-
mientos que se encuentran separados por 
sólo	1	km	de	distancia.	A	ellos	se	puede	lle-
gar	a	través	de	caño	Colorado	aguas	arriba,	en	
unas	2	horas	aproximadas	de	recorrido	y	30	
minutos de diferencia entre ellas. Por tierra el 
recorrido es más largo, pues desde Las Bocas 
del	Ele	debe	irse	por	carreteable	hasta	la	vere-
da	La	Conquista,	atravesar	el	río	Ele	y	caminar	
paralelo	al	caño	Colorado	hasta	Providencia	
para luego devolverse en dirección contraria 
hasta	El	Trapiche.

La	 comunidad	 Cuiloto-Marrero	 se	 encuentra	
en un asentamiento temporal en la vereda 
Corocito	 en	 el	 km	 3	 sobre	 la	 vía	 que	 desde	
Puerto	Rondón	 conduce	 a	Tame.	 Esta	 comu-
nidad se encuentra desplazada desde el 11 de 
junio de 2009, cuando se produjo el homici-
dio del docente de la comunidad por los GAO.

Las condiciones de acceso a las comunidades es un factor que debe tenerse 
en cuenta a la hora de planear acciones de atención para estas comunidades 
puesto	que	son	determinantes	para	el	éxito	o	fracaso	de	las	mismas.

16	 Esta	finca	es	de	propiedad	de	los	indígenas,	pero	éstos	no	tienen	claro	si	está	o	no	dentro	del	
resguardo.

© ACNUR
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2. SITUACIÓN DE DERECHOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS

2.1 Derechos Colectivos

2.1.1 Territorio. 

El	pueblo	Hitnü	se	encuentra	ubicado	en	dos	resguardos	constituidos:	San	José	
del	Lipa,	creado	mediante	la	resolución	048	de	29	de	noviembre	de	1994,	con	
una	extensión	de	3.767	hectáreas;	y	La	Vorágine	creado	mediante	la	resolución	
05	del	07	de	febrero	de	1995	con	una	extensión	de	844	hectáreas.	Ambos	se	
localizan en el municipio de Arauca. 

Cuiloto	Marrero,	es	el	tercer	resguardo,	en	proceso	de	constitución,	y	está	ubi-
cado en el municipio de Puerto Rondón; su población se encuentra en situación 
de desplazamiento desde junio de 2009. 

Comprender la relación que el pueblo Hitnü tiene con el territorio es fundamen-
tal	para	entender	la	problemática	que	los	tiene	al	borde	de	la	extinción	física	y	
cultural. Su territorio comprendía una amplia zona del centro del departamento 
de Arauca por donde se movían en ciclos que obedecían al régimen climático 
monomodal17 que determina la oferta ambiental, estableciendo asentamientos 
temporales, lo cual permitía que no hubiera un agotamiento de los ecosistemas 
ya que éstos se iban recuperando mientras la comunidad se movía a otro lugar. 
Ahora,	el	pueblo	Hitnü	está	limitado	a	un	pequeño	territorio	en	dos	resguardos	
desconectados entre sí18 y un predio en Puerto Rondón, el cual se encuentra aban-
donado	desde	hace	tres	años,	y	del	cual	tampoco	pueden	disfrutar	plenamente.

En	primer	lugar,	el	territorio	se	ha	reducido	significativamente	por	la	coloniza-
ción	de	campesinos	quienes	fundaron	fincas,	explotaron	el	recurso	forestal	hasta	
casi el agotamiento de las especies maderables, deforestaron amplias franjas de 
tierra para el establecimiento de potreros y ejercieron una fuerte presión sobre 
la oferta ambiental hasta la desaparición de algunas especies animales propias 
de	la	dieta	tradicional	Hitnü.	Esto	ha	afectado	progresivamente	la	disponibilidad	

17 Comprende cuatro meses de sequía que van de diciembre a marzo y ocho de lluvias que van de 
abril a noviembre.

18	 Ver	mapa	en	anexo.	Resguardos	indígenas	del	departamento.	IGAC.
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de proteína de origen animal, lo cual ha contribuido a los problemas de desnu-
trición en esta población. 

Los Hitnü fueron abocados a un rápido y violento proceso de sedentarización 
que conllevó otro tipo de necesidades y problemáticas asociadas a asenta-
mientos humanos permanentes, como son el aprovisionamiento de agua, sa-

neamiento básico, agotamiento de la productividad de 
los suelos por la actividad agrícola intensiva, necesidad 
de construcción de vivienda permanente, entre otras. 
No se ha podido dar un proceso de adaptación a las 
nuevas condiciones del entorno, lo cual está ocasio-
nando quiebres críticos relacionados con la práctica 
tradicional de caza, pesca y recolección y un tránsito 
forzado y precario hacia sistemas de producción agrí-
cola sedentarizados.

Los	 límites	 de	 los	 resguardos	 no	 están	 lo	 suficiente-
mente claros, lo que ocasiona que algunos campesinos 
eventualmente	los	invadan	y	exploten	económicamen-
te19; de ahí que la relación con estos nuevos habitantes, 

que reclaman como suyos los territorios que antes pertenecían a los indígenas, 
ha	 sido	problemática	 y	 ha	oscilado	 entre	 la	 agresión	 y	 el	 paternalismo.	 Este	
contacto también representó otros riesgos como nuevas enfermedades traídas 
por los colonos, que han venido haciendo estragos en la población Hitnü20.

Dentro de las medidas que en el pasado se tomaron para la ampliación de los 
resguardos fue la compra del predio conocido como Las Camargas, que al pare-
cer se encuentra por fuera de los límites del resguardo mismo. Así mismo está el 
predio	Monterrey21 que eventualmente es ocupado por algunas familias Hitnü. 
Sin embargo, no hay claridad sobre la situación legal de estos predios para las 
comunidades,	pues	aunque	éstas	los	reconocen	como	suyos,	no	saben	si	existe	
documentación que así lo acredite. La demarcación de los resguardos se podría 
constituir en una medida para persuadir a terceros de ingresar al mismo.

19 Como tampoco fueron claras las razones por las cuales fueron legalizados predios que estaban 
en	una	zona	de	reserva	indígena	de	18.569	Ha.	creada	en	1974	por	el	INCORA,	llamada	San	
José del Lipa.

20	 LOBO-GUERRERO,	1982,	en:	Aproximación etnográfica al pueblo Jitnu de Arauca. Guía para 
un acercamiento intercultural. ICBF Regional Arauca, 2012, pág. 21.

21	 Este	predio	está	compuesto	por	sabanas	y	los	Hitnü	habitan	principalmente	en	zonas	de	selvas,	
lo	que	hace	que	el	aprovechamiento	real	de	las	mismas	no	sea	significativo,	tal	y	como	ellos	
mismos	lo	manifiestan	en	los	diálogos	con	el	equipo	ACNUR.

-“El monte es pequeñito, 
no hay monos, no 
hay dantas, y estamos 
aguantando hambre; 
estamos sufriendo porque 
los blancos se robaron  
toda la riqueza, la madera 
y por eso estamos pobres. 
Si se nos acaba la tierra, 
nosotros, ¿qué vamos a 
hacer?” 

Comunidad Providencia.
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En	segundo	lugar,	la	afectación	del	territorio	por	situaciones	derivadas	del	con-
flicto	armado	es	alta.	Se	tiene	conocimiento	del	tránsito	y	presencia	constan-
te	de	GAO,	quienes	usan	este	territorio	con	fines	estratégicos	no	sólo	para	la	
movilidad sino para el establecimiento de campamentos y zonas de refugio; 
enfrentamientos constantes con la fuerza pública; control de la movilidad de 
los pobladores desde y hacia las comunidades impidiéndoles desarrollar sus 
actividades tradicionales22. Así mismo, se conoce de la instalación de minas 
antipersona que ha ocasionado heridas o incluso la muerte de personas23. 

Es	así	como	los	miembros	del	pueblo	Hitnü	que	conviven	en	este	territorio	no	
pueden	ejercer	un	goce	efectivo	sobre	el	mismo.	Más	allá	de	contar	con	un	te-
rreno legalmente asignado y constituido como resguardo indígena, se evidencia 
una	dificultad	para	desempeñar	las	actividades	propias	en	el	mismo	por	la	pre-
sencia de actores armados, contaminación con minas antipersona, amenazas, 
restricción a libre movilidad y enfrentamientos dentro de su resguardos y en 
zonas	aledañas	a	éstos.	Además	de	su	reducción	territorial	como	resultado	del	
proceso	colonizador,	el	conflicto	armado	los	está	confinando	a	permanecer	en	
zonas determinadas dentro de sus resguardos. 

Por	otra	parte,	desde	el	mes	de	julio	de	2012,	existe	una	restricción	del	acceso	
humanitario por parte del GAO presente en la zona, que alega que las empresas 
petroleras	han	ingresado	infiltrados	en	misiones	de	carácter	humanitario	con	el	
fin	de	levantar	información	de	interés	para	las	petroleras	y	para	la	fuerza	públi-
ca.	Esto	ha	imposibilitado	la	entrega	continua	de	alimentos	y	el	monitoreo	de	la	
situación de las comunidades, profundizando aún más la crisis humanitaria del 
pueblo	Hitnü	y	elevando	sus	riesgos	de	extinción	física.

Consulta Previa y Exploración petrolera

En	tercer	lugar,	un	nuevo	riesgo	se	perfila	como	potencialmente	peligroso	para	
el	territorio	Hitnü	y	tiene	que	ver	con	la	asignación	para	la	exploración	petrolera	
del	Bloque	Llanos	41	en	el	que	queda	comprendida	la	mayor	parte	del	territorio	
de	los	resguardos	indígenas.	Esto	implica	el	inicio	de	un	proceso	de	Consulta	

22	 En	julio	de	2012	la	UARIV	y	el	ICBF	tuvieron	dificultad	de	ingreso	a	los	resguardos	para	llevar	
asistencia alimentaria. Así mismo se tiene conocimiento de que los dos proyectos de seguridad 
alimentaria en ejecución por parte del ICBF y la gobernación de Arauca están suspendidos 
porque el GAO con control en la zona ha impedido la entrada a los técnicos a la zona desde el 
mes de julio de 2012.

23	 Caso	de	un	cacique	muerto	en	enero	de	2011	en	la	comunidad	La	Ilusión,	una	niña	de	14	años	
que fue herida en una pierna, entre otros.
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Previa24 para el cual el pueblo Hitnü no está debidamente preparado, dado que 
desconoce los procedimientos legales que ésta implica, así como muchos otros 
aspectos	de	la	institucionalidad	legal	colombiana.	Esta	situación	se	agrava	por	
el desconocimiento general que la propia institucionalidad pública local tiene 
sobre el procedimiento de Consulta Previa, de tal manera que tampoco puede 
prestar asistencia técnica a las comunidades indígenas.

Las	zonas	de	exploración	y	explotación	petrolera	en	Arauca	están	sujetas	a	ma-
yores presiones armadas por parte de los GAO y por la consiguiente respuesta 
estatal25.	 La	 asignación	del	Bloque	 Llanos	4126	 incrementó	 la	 exposición	del	
territorio	a	los	efectos	del	conflicto,	en	la	medida	en	que	aumentaron	las	opera-
ciones militares para intentar controlar una zona que históricamente ha sido de 
retaguardia de la guerrilla. Por otra parte, el abordaje de la empresa contratista 
para llevar a cabo el proceso de consulta previa no ha tenido difusión y no se 
ha	 informado	oficialmente	 en	 los	 espacios	 institucionales	 en	donde	 se	 están	
coordinando las acciones respuesta a las órdenes del Auto 382. 

En	reunión	llevada	a	cabo	el	5	y	6	de	junio	
de 2012 entre los líderes Hitnü y la empresa 
Alange	 Energy	 Corporation	 -	 donde	 estu-
vieron también presentes la Defensoría del 
Pueblo, la Dirección de Consulta Previa del 
Ministerio	 del	 Interior,	 ASCATIDAR27 y el 
ACNUR - la Dirección de Consulta Previa 
del	Ministerio	del	 Interior	manifestó	desco-
nocer que el pueblo Hitnü estaba protegido 
por el Auto 382 de la Corte Constitucional28. 
Esto	 evidencia	 la	 irregularidad	 misma	 del	

24	 El	Ministerio	del	 Interior	y	de	Justicia,	mediante	certificación	396	del	09	de	marzo	de	2012,	
informó	sobre	la	presencia	de	los	dos	resguardos	indígenas	en	la	zona	del	Bloque	Llanos	41.	
Consultado	el	17	de	enero	de	2013.	Ver	documento	en	anexo.

	 http://www.mij.gov.co/Ministerio/Library/Resource/Documents/CONSUTA%20PREVIA/
CERTIFICACIONES%20CONSULTA%20PREVIA%202012/CERTIFICACION%203967154.pdf

25	 El	ELN	circuló	panfletos	en	julio	de	2012	donde	declara	objetivo	militar	a	todas	las	personas	que	
presten servicios a las empresas petroleras, especialmente a las que trabajan para el Oleoducto 
Bicentenario. http://www.eluniversal.com.co/cartagena/nacional/trabajadores-de-las-petroleras-
son-amenazados-por-el-eln-en-arauca-82095, consultado el 23 de agosto de 2012.

26	 El	Bloque	Llanos	41	fue	asignado	a	la	empresa	Alange	Energy	Corporation,	Sucursal	Colombia,	
durante	las	rondas	de	adjudicación	de	2010.	El	estudio	socio-ambiental	fue	desarrollado	por	la	
firma	Ingeniería	Conservacionista,	INCON.

27	 ASCATIDAR:	Asociación	de	Cabildos	y	Autoridades	Tradicionales	Indígenas	de	Arauca.
28 En	el	acta	de	la	reunión	que	fue	socializada	no	se	da	cuenta	de	esta	situación.

© ACNUR
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proceso,	dado	que	el	Ministerio	no	tiene	la	información	exacta	de	las	caracte-
rísticas, situación y condición especial de la población que pretende consultar; 
lo cual pone en duda que, al menos en este caso, el proceso de consulta pre-
via responda a “asegurar la protección de la integridad étnica, cultural, social 
y económica de las comunidades indígenas que habitan esos territorios”29. 
Durante esta reunión, las comunidades Hitnü decidieron esperar seis meses 
para empezar los diálogos de preconsulta, tiempo durante el cual sus líderes se 
capacitarían en el tema. 

Las jornadas de capacitación dirigidas a líderes de las comunidades Hitnü se 
desarrollaron	de	agosto	a	noviembre	en	la	vereda	Bocas	del	Ele.	Cada	una	de	
las	sesiones	se	enfocó,	respectivamente,	en:	i)	Consulta	Previa;	ii)	exploración	
sísmica	y	exploración	petrolera;	iii)	hidrocarburos,	medio	ambiente	y	territorio	
y	 iv)	 organización	 indígena.	 Estas	 capacitaciones	 fueron	 llevadas	 a	 cabo	por	
consultores	contratados	por	la	empresa	Alange	Energy	Corporation,	que	a	su	vez	
había sido contratada para llevar a cabo el proceso de consulta previa.30

Ya	en	la	década	de	los	ochenta	se	había	creado	el	campo	petrolero	Caño	Limón	
en	una	amplia	zona	de	lagunas,	caños	y	esteros	que	hacían	parte	de	los	lugares	
sagrados	para	 las	etnias	Hitnü,	Makaguán	y	Sikuani.	El	
establecimiento de este campo alteró el sistema hidroló-
gico de todo el departamento, dado que se desecó una 
zona que hacía parte de los lugares de reproducción ícti-
ca;	los	caños,	ríos	y	esteros	perdieron	comunicación	en-
tre sí, su volumen de agua se redujo y en algunos casos se 
secaron.	Más	recientemente,	desde	2005	con	la	apertura	
del	complejo	Caricari,	a	orillas	del	río	Ele,	los	indígenas	
manifiestan	que	las	aguas	están	siendo	contaminadas	por	
residuos de esta actividad y que la población de especies 
acuáticas, vitales para su supervivencia, ha disminuido notablemente. Otra si-
tuación es la inundación de los territorios debido al represamiento de las aguas 
producido por la construcción de vías desde y hacia los pozos de petróleo que 
impiden la escorrentía natural.

29	 Sentencia	T-039	de	1997	de	la	Corte	Constitucional,	inciso	3.2.
30	 Dichos	consultores	confirmaron	en	reunión	con	ACNUR	en	noviembre	de	2012	que	Alange	

Energy	Corp.	había	sido	contratada	para	la	consulta	previa;	aunque	la	misma	empresa		aparece	
también	como	adjudicataria	del	Bloque	Llanos	41	en	la	página	web	de	la	Agencia	Nacional	de	
Hidrocarburos.

“Todos los niños nos 
bañamos con agua sucia 
porque falta agua limpia, 
todos los días nos bañamos 
los niños indígenas”.

Niños/Asentamiento 
El Trapiche
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Reserva indígena

Los resguardos San José del Lipa y La Vorágine fueron constituidos como parte 
de	una	Reserva	Indígena	creada	por	el	INCORA	mediante	la	resolución	047	del	
27	de	marzo	de	1974,	aprobada	por	la	ejecutiva	0290	del	15	de	julio	del	mismo	
año,	con	una	extensión	de	18.569	hectáreas.	La	Reserva	Indígena	“es un globo 
de terreno baldío ocupado por una o varias comunidades indígenas que fue de-
limitado y legalmente asignado por el INCORA a aquellas para que ejerzan en él 
los derechos de uso y usufructo con exclusión de terceros. Las reservas indígenas 
constituyen tierras comunales de grupos étnicos, para los fines previstos en el 
artículo 63 de la Constitución Política y la Ley 21 de 1991”31. Pese a lo anterior, 
en el resto de la Reserva Indígena, alrededor de los resguardos, se establecieron 
fincas32, muchas de las cuales fueron tituladas a campesinos.

Durante el segundo semestre 2012 se ha veni-
do	 gestando	un	nuevo	 conflicto	 por	 la	 tierra,	
debido	a	que	el	 INCODER	ha	negado	nuevas	
titulaciones de predios a campesinos que los 
han	habitado	por	años	pero	que	han	solicitado	
ahora	la	titulación.	La	justificación	es	que	estos	
predios,	ubicados	en	una	amplia	zona	aledaña	
a los resguardos, hacen parte de la reserva in-
dígena. Del mismo modo, se ha sugerido que 
los títulos otorgados en el pasado podrían ser 
declarados nulos. 

La situación anteriormente descrita tiene a los campesinos desconcertados, pues 
consideran	que	la	propiedad	de	las	fincas	que	han	explotado	desde	hace	más	de	
30	años	se	encuentra	en	un	limbo	jurídico.	Tampoco	entienden	cómo	el	INCORA	
y	posteriormente	el	INCODER	tituló	muchos	de	esos	predios	dentro	de	la	reserva	
indígena. Las respuestas obtenidas a los derechos de petición presentados por al-
gunos	campesinos	no	les	han	dejado	satisfechos.	En	entrevista	con	el	ACNUR,	los	
campesinos	manifestaron	que	es	desde	que	se	supo	de	la	existencia	del	Bloque	
Llanos	41,	que	está	dentro	de	la	reserva	indígena,	que	el	INCODER	ha	venido	re-
visando la titulación de predios. Según los campesinos, a la petrolera le conviene 
más una concertación con la población indígena, “ingenua e ignorante” de los 
procedimientos legales, que una negociación con los campesinos.

31 http://www.minagricultura.gov.co/archivos/03_derechos_tierra_com_indigenas.pdf
32 Los campesinos de la zona hablan de un total de 15 veredas dentro de la reserva Indígena.

© ACNUR
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Para	el	caso	de	la	comunidad	Cuiloto-Marrero	el	panorama	es	aún	más	crítico,	
porque además de permanecer en situación de desplazamiento desde junio de 
2009, su organización y su territorio no han sido reconocidos aún como res-
guardo, pese a que el proceso de constitución se inició antes de 200533. La 
población del casco urbano de Puerto Rondón ve a los indígenas como una 
amenaza	a	su	propio	bienestar	y	se	están	presentando	conflictos	de	convivencia	
por la competencia por los recursos naturales de la zona.

2.1.2 Autonomía y Gobierno Propio 

La autonomía a los pueblos indígenas, reconocida en la Constitución Política de 
Colombia de 1991, es un derecho cuyo goce ha sido limitado en las comunida-
des que pertenecen al pueblo Hitnü. La razón de base se encuentra en el debili-
tamiento de las estructuras de autoridad propias debido al proceso histórico de 
exclusión	y	la	falta	de	reconocimiento	cultural	que	aún	persiste.	Por	otra	parte,	
el esquema de organización por cabildos, establecido en la carta política, es un 
sistema ajeno a la estructura tradicional de los indígenas de Arauca, la cual resul-
tó	resquebrajada	abruptamente	por	el	ordenamiento	definido	en	la	Constitución.

Actualmente, el pueblo Hitnü está organizado en cuatro cabildos: dos en el 
resguardo San José del Lipa, uno en el resguardo La Vorágine y uno en la co-
munidad	Cuiloto-Marrero.	Sin	embargo,	existe	poco	conocimiento	en	cuanto	al	
marco	legal,	competencias,	derechos	y	deberes,	lo	cual	dificulta	la	efectividad	
de	este	tipo	de	gobierno.	Estos	representantes	de	las	comunidades	hacia	el	mun-
do	exterior	o	sociedad	mayoritaria	son	elegidos	de	acuerdo	a	los	esquemas	pro-
pios	de	liderazgo	y	representación,	mas	no	existe	una	unidad	o	un	representante	
político ni jurídico; de ahí la necesidad que evidencia la población de contar 
con	un	resguardo	Hitnü	unificado	que	permita	una	mejor	gobernabilidad.

Los	factores	de	afectación	y	modificación	de	las	condiciones	de	vida	ancestrales	
y los territorios han hecho que los liderazgos en estas comunidades se reduz-
can.	En	 la	actualidad	no	cuentan	con	niveles	claros	de	 interlocución	con	 las	
autoridades	municipales,	departamentales	y	nacionales,	dificultando	aún	más	
la presentación propia de sus necesidades.

Es	preciso	reconocer	que	los	mecanismos	de	gobierno	propio	en	este	pueblo	
correspondían a dinámicas horizontales, propias de los pueblos cazadores 

33	 Las	 autoridades	 de	 esta	 comunidad	 no	 conocen	 con	 exactitud	 el	 estado	 del	 proceso	 de	
constitución	 del	 resguardo;	 tampoco	 lo	 sabe	 la	 organización	 indígena	 ASCATIDAR	 ni	 la	
administración municipal de Puerto Rondón.



26
Situación de derechos individuales y colectivos del pueblo Hitnü. Resguardos La Vorágine y San José del Lipa. 
Actualización diagnóstico participativo 2009

recolectores, en el que la autoridad real recaía en el “mitsenu”, o en las au-
toridades	 espirituales.	 El	 contacto	 con	 los	 nuevos	 pobladores	 del	 territorio	 y	
el accionar estatal supuso una transformación de los mecanismos propios de 
relación, para poder tener una interlocución legal hacia estos nuevos actores.

Los gobernadores y autoridades tradicionales de estas comunidades no pue-
den	ejercer	autoridad	plena.	Ello	se	debe	no	sólo	a	las	rupturas	internas	de	la	
autoridad tradicional, por las razones mencionadas, sino también al dominio 
territorial que desarrollan los actores armados, quienes coaccionan y controlan 
de manera violenta la cotidianidad de la vida de los Hitnü. Adicionalmente, no 
existe	una	relación	fluida	entre	las	comunidades	indígenas	y	la	institucionalidad	
legal, debido, entre otras cosas, a la falta de reconocimiento cultural por parte 
de	las	instituciones	y	al	bajo	nivel	de	expresión	oral	y	escrita	de	los	líderes	indí-
genas, que no permite evidenciar sus necesidades reales. 

En	 cuanto	 a	 la	 administración	 de	 justicia,	 las	 comunidades	 no	 cuentan	 con	
mecanismos	que	permitan	la	aplicación	efectiva	de	sanciones.	Tampoco	existen	
mecanismos de armonización de las justicias indígena y ordinaria que pudieran 
fortalecer	la	administración	de	sanciones.	Es	así	como	quedan	sin	castigo	trans-
gresiones	graves	tales	como	homicidios,	violencia	física	y	sexual,	entre	otros.

Las	comunidades	han	expresado,	de	manera	reiterativa	en	distintos	escenarios,	
la necesidad de ser fortalecidos en temas de justicia y gobierno propios. Cabe 
resaltar	que	 la	Escuela	de	Liderazgo	 Indígena34 contribuyó, con los ciclos de 
capacitación, al fortalecimiento de la capacidad de gestión de los líderes de las 
comunidades del pueblo Hitnü.

2.2 Derechos Individuales

2.2.1 Salud

Este	 componente	 de	 atención	 es	 en	 el	 que	más	 acciones	 afirmativas	 se	 han	
realizado. Sin embargo, las problemáticas están lejos de ser superadas. Hay 
varios	factores	que	influyen	en	contra	de	alcanzar	soluciones	estructurales	y	que	
tienen que ver con la poca articulación que ha impedido atender de manera 
integral a las comunidades.

34	 La	 Escuela	 de	 Liderazgo	 Indígena	 fue	 un	 proyecto	 del	 ACNUR	 que	 desarrolló	 sesiones	 de	
formación	a	líderes	indígenas	en	los	años	2010	y	2011.	
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¿Cómo entiende el pueblo Hitnü la salud?

El	pueblo	Hitnü	entiende	la	salud	desde	una	perspectiva	integral,	es	decir,	ésta	
trasciende el puro sentido de la salud física tal y como es entendida en la cultura 
mayoritaria. Para ellos la salud está fuertemente ligada al equilibrio ambiental, 
dada su íntima vinculación con la naturaleza. De ahí que la enfermedad no sea 
sólo	una	expresión	de	un	desequilibrio	físico,	sino	que	también	lo	es	de	un	des-
balance espiritual y de una ruptura con el entorno. La mayoría de la población 
expresa	sentirse	enferma;	además	de	las	enfermedades	cuya	afectación	física	es	
evidente, hablan de otras dolencias en sus cuerpos.

De acuerdo a las indagaciones hechas a las mujeres de las comunidades, se 
constató que la muerte de infantes es recurrente, deducción resultante de com-
parar el número de embarazos que dice haber tenido cada mujer con el número 
de	hijos	sobrevivientes.	Sin	embargo,	no	existen	estadísticas	en	 las	entidades	
públicas	que	den	cuenta	del	número	exacto	de	niños	nacidos,	niños	fallecidos	
y	causas	del	deceso.	Este	es	un	aspecto	fundamental	para	la	supervivencia	del	
pueblo Hitnü, en la medida en que su población total es 
inferior a 600 personas y están sometidos a otros riesgos 
que	atentan	contra	su	supervivencia.	Las	mujeres	señalan	
que	la	mayoría	de	las	muertes	de	los	niños	se	dan	en	los	
primeros meses de vida.
 
La salud infantil es también crítica. Según lo han manifes-
tado los nutricionistas de las unidades móviles del ICBF35, 
no es posible garantizar el buen estado nutricional de los 
niños,	niñas	y	adolescentes	entregándoles	alimentos	y	su-
plementos nutricionales, a menos que se garantice agua 
potable, desparasitación y viviendas y entornos saluda-
bles.	Señalan	los	funcionarios	que	esta	es	una	de	las	razo-
nes por las cuales su intervención en las comunidades no 
genera los impactos deseados.

El	caso	de	Cuiloto	Marrero	es	aún	más	confuso	en	el	tema	de	salud.	Durante	los	
tres	años	que	lleva	esta	comunidad	en	situación	de	desplazamiento	ha	recibido	
atención médica (sin enfoque diferencial) de parte del hospital San Juan de 
Dios. Pese a esto, durante el primer semestre de 2012 murieron tres infantes, 

35	 El	 ICBF	ha	 sido	 reiterativo	 en	 esta	 afirmación	desde	2009	cuando	 se	ha	 tratado	 el	 tema	de	
desnutrición	en	los	niños	y	niñas	en	los	espacios	institucionales	de	atención.

© ACNUR
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dos en enero y una en abril36. Uno de ellos era un recién nacido que murió des-
pués del parto en el hospital. Los otros dos casos habían estado en tratamiento 
médico por enfermedades asociadas a la desnutrición. Otro caso reciente es el 
de	una	adolescente	de	14	años,	embarazada,	quien	en	diciembre	tuvo	que	ser	
hospitalizada por muerte del feto. 

Diagnóstico integral en salud

El	convenio	OPS-MSPS 37,	en	coordinación	con	la	UAESA38,	Dusakawi	IPS	y	la	
Secretaría	de	Salud	Municipal,	llevaron	a	cabo	un	diagnóstico	integral	en	salud,	
dentro de una misión conjunta y con el apoyo de la Defensoría del Pueblo y 
el	ACNUR,	en	los	resguardos	San	José	del	Lipa	y	La	Vorágine.	El	ejercicio	no	
se	ha	extendido	aún	a	las	96	personas	de	la	comunidad	desplazada	de	Cuiloto	
Marrero	de	Puerto	Rondón.

Algunos de los resultados que arrojó el diagnóstico médico integral en salud 
fueron	presentados	por	el	Ministerio	de	Salud	y	la	Protección	Social	(MSPS)	en	
la	Mesa	Departamental	de	Concertación	 Indígena39,	donde	se	expusieron	 los	
siguientes datos:

Población atendida

Tabla 1. Población por grupos de edad y comunidades 

Comunidad < 1 (%) 1-4 (%) 5-14 (%) 15-44 (%)
45-59 
(%)

≥ 60 (%) Total (%)

El	Romano 1 19 33 38 2 5 98 (21,8)

La Ilusión 0 11 23 25 5 7 71 (15,8)

Las Vegas 6 19 31 45 10 5 116 (25,8)

Monogarra 6 17 30 36 5 2 96 (21,3)

Providencia 2 3 8 13 2 3 31 (6,9)

Trapiche 2 8 10 14 3 1 38	(8,4)

Gran Total 17 (3,8) 77 (17,1) 135 (30,0) 171 (38,0) 27 (6,0) 23 (5,1) 450 (100,0)

Fuente: OPS y MSPS40.

36 Dos eran hermanas que murieron con tres meses de diferencia y a causa de enfermedades 
respiratorias.

37	 Convenio	485-10	entre	la	Organización	Panamericana	de	la	Salud	y	el	Ministerio	de	Salud	y	
Protección Social.

38	 Unidad	Administrativa	Especial	de	Arauca
39	 Mesa	Departamental	de	Concertación	Indígena.	Arauca	14	de	agosto	de	2012
40 En:	“Diagnóstico	de	situación	de	salud	del	pueblo	Hitnú	de	Arauca”,	presentación	en	Power	Point.	

Convenio	485-10	entre	el	Ministerio	de	Salud	y	Protección	Social	y	la	Organización	Panamericana	
de	la	Salud	presentada	el	14	de	agosto	en	la	Mesa	Departamental	de	Concertación	Indígena.
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De	acuerdo	a	la	tabla	1,	 la	población	menor	de	15	años	suma	el	50,9%,	los	
mayores	 de	 45	 el	 11,1%;	mientras	 que	 el	 restante	 38%	 se	 encuentran	 en	 el	
rango	de	edad	comprendido	entre	los	15	y	44	años.	Esto	nos	muestra	que	los	
resguardos tienen una población mayoritariamente joven y por consiguiente las 
acciones de atención deberán tener en cuenta sus particularidades.

Valoración nutricional

Tabla 2. Estado nutricional en niños hasta 10 años 

Comunidad
Desnutrición global Desnutrición aguda Desnutrición crónica Total 

evaluadoNúmero % Número % Número %

Trapiche 1 5,3% 0 0,0% 8 42,1% 19

Providencia 0 0,0% 0 0,0% 4 33,3% 12

La Ilusión 3 15,8% 1 5,3% 11 57,9% 19

El	Romano 6 17,1% 1 2,9% 24 68,6% 35

Monogarra 3 7,9% 1 2,6% 24 63,2% 38

Las Vegas 6 15,8% 0 0,0% 17 44,7% 38

Total 19 11,8% 3 1,9% 88 54,7% 161

Fuente: OPS y MSPS.

Se	realizó	una	valoración	nutricional	a	los	niños	y	niñas	
de	hasta	10	años	de	edad	y	 los	 resultados	 fueron	des-
alentadores:	el	54,7%	presentan	desnutrición	crónica,	lo	
que	significa	un	retraso	en	el	crecimiento	irrecuperable,	
aun cuando se consiguieran condiciones ideales para 
el	desarrollo	de	estos	niños	y	niñas.	Este	dato	no	hace	
más	que	corroborar	que	los	niños	y	niñas	no	recibieron	
una alimentación que cumpliera con sus requerimientos 
nutricionales, a lo que se une además otras condiciones 
desfavorables tales como la falta de agua potable.
En	total,	el	68,4%	de	los	niños	y	niñas	presentan	algún	
tipo	 de	 desnutrición;	 lo	 cual	 significa	 que	 tan	 sólo	 el	
31,6%, tienen peso y talla adecuados para su edad. Cabe 
resaltar	que	los	niños	y	niñas	en	estado	de	desnutrición	
tienen menor posibilidad de desarrollar su potencial fí-
sico y cultural y que pueden ser afectados por diversas 
enfermedades asociadas al mismo.

“ Todos se enferman, duele 
la cabeza, dolor de barriga, 
les hace push  así y se 
ponen flaquitos y no les 
deja comer, se enferman de 
gripa y nosotros morimos 
todos los días; estamos 
pobres, por eso no hay 
gente, casi no hay gente 
por ahí, se murieron por la 
barriga, cagó pura sangre, 
vomitó pura sangre y se 
murió”

Niño Hitnü/ comunidad 
la Ilusión
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Parásitos intestinales

Tabla 3. Examen coprológico

Comunidad Población
Coprológico

Realizado Positivo %
El	Romano 98 6 3 50,0

La Ilusión 71 12 12 100,0

Las Vegas 116 12 8 66,7

Monogarra 96 8 3 37,5

Providencia 31 6 4 66,7

Trapiche 38 13 12 92,3

Gran Total 450 57 42 73,7

Fuente: OPS-OMS y MSPS.

Los	exámenes	coprológicos	muestran	un	panorama	preocupante	en	 términos	
de	salud.	A	pesar	de	haberse	realizado	este	examen	sólo	a	57	personas	de	las	
450,	el	73,7%	de	ellas	dieron	positivo	para	algún	 tipo	de	parásito	 intestinal,	
los	cuales	causan	graves	problemas	de	salud	especialmente	a	los	niños,	niñas,	
adolescentes, mujeres embarazadas o lactantes y adultos mayores.

Enfermedad de Chagas

Tabla 4. Examen de Chagas

Edad Población
Serología realizada Serología positiva

N° % N° %
0-4 94 58 61,7 3 5,2

5-14 135 103 76,3 26 25,2

15-24 72 55 76,4 42 76,4

25-34 58 45 77,6 37 82,2

35-44 41 29 70,7 27 93,1

45-54 23 8 34,8 7 87,5

55-64 12 2 16,7 2 100,0

>64 15 4 26,7 4 100,0

GranTotal 450 304 67,6 148 48,7

Fuente: OPS-OMS y MSPS.

Los resultados para la enfermedad de Chagas41	presentados	por	OPS	y	MSPS,	
corresponden	 a	 148	 serologías	 positivas	 de	 304	 realizadas	 (48.6%).	 Estos	

41 Esta	enfermedad	es	provocada	por	el	Trypanosoma cruzi, un parásito transmitido por un insecto 
conocido vulgarmente como “pito” que después de picar defeca sobre la herida y es de esta manera 
como	ocurre	la	transmisión.	En:	http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-548399.
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resultados son preocupantes en la medida en que esta enfermedad reduce la 
expectativa	de	vida42. La enfermedad tiene dos fases: la aguda, que se puede 
presentar	 sin	 síntomas	o	con	síntomas	muy	 leves	 tales	como	fiebre,	malestar	
general,	inflamación	ocular,	inflamación	y	picazón	en	la	picadura;	y	la	crónica, 
que	se	presenta	en	los	años	posteriores	a	la	picadura	(hasta	20	años	después)	
y	 cuyos	 síntomas	 pueden	 incluir	 estreñimiento,	 problemas	 digestivos,	 dolor	
abdominal	y	dificultad	para	deglutir.	 Son	 signos	 típicos	de	 la	enfermedad	de	
Chagas	la	miocardiopatía,	hepatomegalia	y	esplenomegalia,	inflamación	de	los	
ganglios linfáticos, arritmia cardiaca y taquicardia43. La enfermedad de Chagas, 
en sus dos formas, “transcurre en la mayoría de los casos de forma silenciosa, 
de modo que cuando se detecta por demanda espontánea de las personas en 
los servicios, es cuando ya se presentan daños irreversibles que comprometen 
seriamente la calidad de vida de la persona y representan alto costo para el 
sistema de salud”44.

En	el	mes	de	abril	de	2012	se	conocieron	estos	resultados;	sin	embargo,	sólo	fue	
en	noviembre	de	ese	año	que	la	UAESA,	en	coordinación	con	Dusakawi	EPS45 e 
IPS inició el proceso para el tratamiento para unas pocas personas. 

Sin embargo, a febrero de 2013, no ha comenzado el tratamiento para la mayo-
ría de las personas diagnosticadas en 2012. 

Aunque	con	 la	coordinación	de	OPS/OMS	se	han	 realizado	varias	 reuniones	
para	coordinar	acciones,	y	se	han	firmado	compromisos	por	parte	de	Dusakawi	
EPS	e	IPS,	como	hacer	los	exámenes	complementarios	de	radiografía	de	tórax,	
electrocardiograma y ecocardiograma para poder iniciar los tratamientos, estos 
compromisos no han sido cumplidos. 

Entre	las	razones	aducidas	se	encuentra	la	dificultad	y	el	coste	de	trasladar	a	
los pacientes hasta la ciudad de Arauca, ya que éstos se desplazan con todo el 
grupo familiar.

42	 Ministerio	de	la	Protección	Social	y	Organización	Panamericana	de	la	Salud.	Guía de atención 
clínica de la enfermedad de Chagas 2010 (Documento actualizado de Versión Convenio 256/09) 
Consultado en línea en: http://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/
Guia%20de%20atencion%20clinica%20de%20chagas%202010.pdf. pág 9, consultado el 06 
de diciembre de 2012.

43	 En	http://www.nlm.nih.gov, consultado el 06 de diciembre de 2012.
44	 Ministerio	de	la	Protección	Social	y	Organización	Panamericana	de	la	Salud.	Guía de atención 

clínica de la enfermedad de Chagas 2010, pág 23.
45	 EPS	 (Empresa	 Promotora	 de	 Salud)	 Dusakawi	 es	 la	 empresa	 aseguradora,	 mientras	 que	 IPS	

Dusakawi	es	la	prestadora	de	los	servicios	de	salud.	
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Por otro lado, en principio solamente se planea tratar a las personas menores de 
18	años.	Los	demás	pacientes	recibirán	tratamiento	a	criterio	del	médico.	

Si	 se	 tiene	en	cuenta	que	 la	enfermedad	de	Chagas	 reduce	 la	expectativa	de	
vida, el panorama es también desalentador desde una perspectiva de lo co-
lectivo. La población más afectada se encuentra en el rango de edad de 15 a 
44	años,	 con	un	 total	 de	106	personas	 (82%)	de	 las	personas	 analizadas	 en	
este rango de población con serología positiva. Además de ser los padres y las 
madres, se trata también la población más activa en lo productivo. Dados los 
problemas	de	nutrición	existentes,	es	muy	posible	que	el	impacto	de	la	enferme-
dad sobre la reducción de la esperanza de vida de los afectados sea aún mayor. 

Por otra parte, el tratamiento requiere que los pacientes sigan una alimentación 
adecuada, en la medida en que éste puede ocasionar efectos secundarios consi-
derables, tales como: dolores de cabeza, vértigo, inapetencia, pérdida de peso, 
neuropatía, problemas para dormir y erupciones cutáneas. Si no se garantiza 
la alimentación, se corre el riesgo de que los pacientes indígenas rechacen o 
suspendan la administración del tratamiento. 
 
En	resumen,	para	contribuir	a	garantizar	la	pervivencia	física	de	todo	el	pueblo	
Hitnü es necesario asegurar el tratamiento médico a la totalidad de los enfer-
mos, así como realizar la serología a las personas a las que no se les ha hecho, 
que son alrededor de 250. 

Adicionalmente, en la misión de diagnóstico de salud se encontraron 2 casos 
positivos nuevos de tuberculosis, cifra ésta que podría ser bastante más alta, 
debido a las condiciones de riesgo de los Hitnü, asociadas al hacinamiento y la 
desnutrición. La población, probablemente por razones culturales, fue reticente 
a entregar muestras de esputo, y muchas de las recogidas no eran de buena 
calidad. Sin embargo, ante la evidencia de personas sintomáticas respiratorias, 
sería importantísimo poder hacer una búsqueda activa de tuberculosis. 
 
2.2.2 Educación

De	las	comunidades	y	asentamientos	de	los	dos	resguardos,	sólo	el	de	El	Trapiche	
no	cuenta	con	profesor.	Sus	niños	y	niñas	asisten	a	la	escuela	de	Providencia46. 

46	 Cabe	 anotar	 que	 las	 escuelas	 de	 Providencia	 y	 El	 Trapiche	 son	 estructuras	 que	 no	 fueron	
construidas	por	el	sistema	educativo	estatal.	En	el	primer	caso	es	una	construcción	tradicional	
con techo de palma, piso de madera y paredes de adobe de tierra y madera; y la segunda es una 
estructura de madera y techo de zinc, la cual, según la comunidad, fue construida por el grupo 
guerrillero	Ejército	de	Liberación	Nacional	(ELN).	
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Sin embargo, las seis escuelas47	carecen	de	dotación	suficiente	en	pupitres	y	
material	didáctico	que	permita	a	los	profesores	impartir	enseñanza	con	calidad.	
Así mismo, la formación pedagógica de los docentes es baja y, aunque son 
indígenas,	esto	no	significa	que	tengan	formación	en	etnoeducación	y	por	con-
siguiente no está garantizado un proceso de educación propia. 

En	adición	a	lo	anterior,	encontramos	que	sólo	uno	
de	 los	 docentes	 pertenece	 al	 pueblo	Hitnü,	 difi-
cultando de esta manera el objetivo que se tiene 
con la creación de la educación propia, que es 
garantizar la cultura y la permanencia del lenguaje 
y tradiciones propias.

Las	escuelas	de	La	Ilusión,	El	Romano,	Las	Vegas	y	
Monogarra	siguen	presentando	los	mismos	incon-
venientes de infraestructura sanitaria que se detectaron en el diagnóstico parti-
cipativo llevado a cabo en 200948.	Es	decir,	carecen	de	suministro	de	agua	para	
las baterías sanitarias, las cuales no se encuentran en uso para los estudiantes. 
Así mismo, ninguna de las escuelas cuenta con restaurante escolar.

Con	estas	comunidades	el	Ministerio	de	Educación	Nacional	ya	ha	venido	ade-
lantando la formulación del proyecto etnoeducativo a través de sus consultores, 
dando cumplimiento a la orden quinta del Auto 382. Pese a este esfuerzo, lo 
que queda en evidencia es que el sistema educativo aún no responde a las nece-
sidades	en	este	nivel	de	los	niños	y	niñas	Hitnü.	Por	otra	parte	hay	una	constante	
queja de padres y NNA respecto a que los profesores se ausentan por varios días 
a la semana argumentando que necesitan desplazarse hasta Arauca para hacer 
diligencias propias de sus cargos. Cabe anotar que un desplazamiento desde 
estas	comunidades	toma	varios	días	por	la	distancia	y	dificultad	de	transporte.

Es	importante	destacar	que	sólo	dos	estudiantes	Hitnü	han	alcanzado	grado	de	edu-
cación básica primaria y continuaron hasta séptimo grado, pero desertaron después 
de	conformar	sus	propias	familias.	También	argumentan	que,	debido	a	que	tienen	
que	permanecer	internos	en	el	CEIN	Sikuani	Playeros	de	Matecandela,	ubicado	en	
el área periurbana de la ciudad de Arauca y lejos de sus resguardos, es muy costoso 
para	ellos	permanecer	estudiando.	Adicionalmente	algunos	niños,	niñas	y	jóvenes	
señalaron	que	son	objeto	de	discriminación	por	parte	de	sus	pares	Sikuani.

47	 Incluyendo	la	de	la	comunidad	Cuiloto-Marrero	de	Puerto	Rondón.
48	 Ver	anexo	tablas	de	Comparativo	de	Diagnóstico	de	Derechos.

© ACNUR
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Por	otra	parte,	 la	mayoría	de	adultos	Hitnü	expresan	 su	deseo	de	desarrollar	
competencias	y	habilidades	de	lectoescritura	en	español,	pues	consideran	que	
éstas son necesarias para desenvolverse fuera de sus comunidades. Sin embar-
go, no ha habido ni se tiene previsto ningún tipo de acción en este sentido. A 
estas	comunidades	no	ha	llegado	el	programa	ACRECER49.

En	general,	lo	que	se	pudo	observar	es	que	simultáneamente	al	diseño	del	mo-
delo	etnoeducativo	emprendido	y	completado	por	el	Ministerio	de	Educación	
Nacional,	y	que	reposa	en	la	Secretaría	de	Educación	Departamental,	no	se	han	
implementado otras medidas inmediatas necesarias para mejorar la situación de 
las	escuelas	Hitnü,	tales	como	dotación	de	pupitres,	material	didáctico	suficien-
te, cuadernos y libros para los estudiantes.

Por	otra	parte,	pese	a	que	ICBF	tiene	el	Programa	de	Alimentación	Escolar	(PAE),	
las escuelas no cuentan con instalaciones de cocina y restaurante escolar, lo 
que hace que la preparación de los alimentos se haga de manera inadecuada 
y antihigiénica. Así mismo, los profesores comentan que tienen que ir hasta 
Arauca a recoger los mercados, lo cual les genera costos adicionales. Además, 
añaden	que	las	minutas	deberían	ser	revisadas	en	la	medida	en	que	las	cantida-
des	para	los	niños,	niñas	y	adolescentes	indígenas	son	insuficientes.	

2.2.3 Seguridad Alimentaria

La	reducción	del	territorio,	por	las	razones	que	se	señalaron	anteriormente,	ha	
impactado directamente en la seguridad alimentaria de estas comunidades. Por 
una parte, los suelos de cultivo se han venido agotando dada la imposibilidad 
de	rotarlos;	por	otro	lado,	el	confinamiento	a	que	se	ven	sometidas	las	comu-
nidades	en	razón	del	conflicto	armado	les	impide	desarrollar	sus	tradicionales	
actividades de caza, pesca y recolección. Así mismo, la presión de los cam-
pesinos y de los grupos armados sobre las especies animales ha provocado 
su disminución, hasta el punto que, en estos momentos, la disponibilidad de 
alimentos de origen animal para los Hitnü es muy reducida.

Ante la poca disponibilidad de carne de animales, la dieta de los Hitnü ha 
sufrido cambios drásticos y su salud física se ha deteriorado. Pero no sólo se 
ha reducido la disponibilidad de alimentos de origen animal, sino también la 
de	origen	vegetal,	hasta	el	punto	en	que	han	pasado	períodos	de	hambre.	Esta	

49	 ACRECER	 es	 un	 programa	 de	 alfabetización	 para	 adultos	 de	 la	 Secretaría	 de	 Educación	
Departamental.
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situación	no	sólo	es	expresada	por	ellos,	sino	que	se	ha	
podido constatar durante las diferentes visitas de segui-
miento a la zona.

Diferentes entidades públicas e internacionales han im-
plementado,	durante	 los	últimos	cuatro	años,	proyectos	
para mejorar la seguridad alimentaria de las comunida-
des. Aunque éstos han conseguido en algunos casos unos 
mínimos de concertación, cabe anotar que estos proyec-
tos han tenido problemas desde su formulación, debido a que se han hecho 
desconociendo las particularidades culturales de este pueblo50. Además, estos 
proyectos contribuyen con una ayuda alimentaria solamente hasta la primera 
cosecha. La implementación de cultivos no ha contemplado otros aspectos, 
como el establecimiento de bancos de semillas, de tal manera que las comu-
nidades no dependan de la ejecución de proyectos para cada ciclo de cultivo. 

Los proyectos agrícolas también habrían debido complementarse con un com-
ponente	sociocultural	encaminado	a	acompañar	los	cambios	hacia	la	sedenta-
rización progresiva, con el menor traumatismo posible. La realidad es que ya 
no es posible mantener las condiciones que sostenían la vida seminómada de 
este pueblo. Pero también es posible, en cierta medida, orientar estos procesos 
acelerados de cambio, disminuyendo el impacto de los efectos negativos a nivel 
sociocultural y apoyando la adaptación a los sistemas que garanticen la soste-
nibilidad alimentaria. 

La asistencia alimentaria ordenada por la Corte Constitucional ha sido desarticu-
lada y no ha observado un carácter diferencial. Sólo después del primer trimestre 
del	año	2012	la	Unidad	de	Atención	y	Reparación	Integral	a	Víctimas	(UARIV)	
pudo	empezar	 a	hacer	 las	 entregas	de	 la	Ayuda	Humanitaria	de	Emergencia	
(AHE)51. Por su parte, los programas complementarios del ICBF también han 
sido	discontinuos,	lo	que	no	garantiza	el	suficiente	impacto	sobre	la	nutrición	
de	niños	y	niñas	en	primera	infancia.

A	 pesar	 de	 que	 en	 2012	 existió	 un	 ambiente	 propicio	 para	 la	 coordinación	
interinstitucional, que no fue el caso en el pasado, han persistido los problemas 
para materializarla, lo cual se convierte en el mayor obstáculo para la respuesta 
a las órdenes de la Corte Constitucional. Por ejemplo, aún no ha sido posible 

50 Por ejemplo el establecimiento de huertas caseras con especies de hortalizas que no son propias 
de la dieta tradicional Hitnü.

51	 La	UARIV	realizó	tres	entregas	de	AHE	en	2012,	cuando	se	supone	que	es	una	ayuda	mensual.
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sincronizar las actividades de salud con las de seguridad alimentaria, sanea-
miento básico y otras, con lo cual ha faltado la atención integral y se ha reduci-
do la posibilidad de generar impactos importantes. 

2.2.4 Vivienda

Las viviendas de los Hitnü están construidas de acuerdo a sus usos y costum-
bres.	Típicamente	se	utiliza	palma	para	los	techos,	horcones	de	madera	y	el	piso	
es	de	tierra.	En	varias	viviendas	hay	algún	tipo	de	encerramiento,	en	materiales	
que varían desde la madera, guadua, hasta telas plásticas y de polietileno. 

Este	 tipo	de	viviendas	obedecen	al	modo	de	vida	 tradicional	de	este	pueblo;	
es decir, eran funcionales para las condiciones de seminomadismo, ya que se 

usaban como viviendas provisionales durante cortos pe-
riodos de tiempo y se quemaban cuando el asentamiento 
cambiaba de lugar o cuando moría uno de los habitantes. 
Pero en condiciones sedentarias, estas viviendas dejaron 
de estar ajustadas a las condiciones ambientales y se con-
virtieron en factores de desequilibrio. Los techos de palma 
se infestan de vectores de enfermedades (murciélagos, 
cucarachas, pitos, entre otros) que atentan contra la salud 
y bienestar de sus habitantes, y lo mismo sucede con los 
pisos. Al carecer de cerramientos, los animales domésti-

cos transitan por los lugares destinados para dormir o preparar los alimentos, 
convirtiéndose esto en otro factor de riesgo. 

Las viviendas son ocupadas por varias familias nucleares. Constan de un caney52, 
algunas veces dos, en donde se cuelgan los chinchorros o se construyen camas 
fijas	a	unos	20	cm	del	suelo.	Existe	hacinamiento	y	estos	espacios	no	permiten	
ningún	 tipo	de	privacidad,	 lo	 que	puede	 generar	 riesgos	de	 violencia	 sexual.	
Por otra parte, los fogones son construidos en el piso o (en muy pocos casos) 
elevados del suelo dentro de la misma vivienda, lo cual no sólo reduce el espa-
cio	habitable,	sino	que	produce	contaminación	por	el	humo	de	leña,	afectando	
sobre	todo	a	las	mujeres	y	niños	que	son	los	que	pasan	la	mayor	parte	del	tiempo	
en las viviendas. 

52 Nombre tradicional que se le da a una construcción de seis horcones de madera, techo de 
palma	y	amarres	de	bejucos	u	otras	fibras	vegetales.

“Las casas son feas, nos 
falta materiales para las 
casas, así como están 
salen murciélagos, pitos,  
culebras, se meten en la 
palma del techo” 

Mujeres/ comunidad 
El Romano
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No se ha dado ninguna respuesta para mejorar las condiciones de las viviendas53 
y	no	se	ha	observado	cambios	durante	todo	el	tiempo	que	se	ha	acompañado	
a	estas	comunidades.	Es	necesario	realizar	un	trabajo	conjunto	con	las	mismas,	
en	el	que	se	explore	el	mejor	tipo	de	vivienda	y	materiales	de	construcción	para	
las condiciones de vida sedentaria54. La vivienda es un factor crítico para mejo-
rar las condiciones generales de la salud en los Hitnü, especialmente en lo rela-
tivo al material de los techos y los pisos en donde se alojan vectores y parásitos. 
Por ejemplo, estos cambios son muy importantes para el control de los vectores 
de	la	enfermedad	de	Chagas.	Por	otra	parte,	cabe	señalar	que	los	Hitnü	no	se	
resisten a cambiar el tipo de material de construcción de las viviendas por uno 
que permita unas mejores condiciones higiénicas; de hecho, son conscientes de 
la necesidad de hacerlo y así lo han solicitado reiteradamente.

2.2.5 Agua y Saneamiento Básico 

El	acceso	general	al	agua	es	un	problema	para	la	mayoría	de	los	asentamientos	
y el acceso al agua de calidad para el consumo humano es mucho más crítico 
aún.	La	Ilusión,	por	ejemplo,	está	ubicada	junto	al	caño	Colorado,	el	cual	se	
seca totalmente en verano. La comunidad cuenta con cuatro 
puntillos55 y pozos cavados directamente en la tierra para su-
plir	las	necesidades	de	18	familias.	El	agua	contiene	una	alta	
concentración de minerales y es de mal sabor56.

La situación de las otras comunidades y asentamientos es simi-
lar.	Los	puntillos	son	insuficientes	para	cubrir	toda	la	demanda	
y	en	los	casos	de	El	Romano,	Providencia	y	Trapiche,	ubicadas	
a	orillas	de	caño	Colorado,	el	agua	contiene	grandes	cantida-
des de sedimentos y contaminación de origen biológico.
Las	bombas	de	extracción	manual	 requieren	mantenimien-
to constante que no se brinda de manera oportuna, lo cual 
dificulta	la	provisión	de	agua.	En	Monogarra,	la	situación	es	
aún	más	grave,	en	la	medida	en	que	el	caño	Seco	permanece	
sin	agua	más	de	seis	meses	al	año,	y	la	comunidad	no	tienen	

53	 En	 la	Mesa	Departamental	 de	Concertación	 del	 1	 de	 septiembre	 de	 2012,	 la	 encargada	 de	
vivienda del Departamento manifestó que para los indígenas de Arauca había 1000 viviendas, 
pero no se habló de priorizar a los más vulnerables como los Hitnü.

54	 Previamente	a	la	finalización	de	este	informe	(enero	2013)	el	ACNUR	tuvo	conocimiento	que	la	
Gobernación	de	Arauca	está	próxima	a	concertar	con	el	pueblo	Hitnü	un	programa	de	vivienda,	
proceso que ya ha adelantado con otros pueblos.

55	 Un	puntillo	es	un	pozo	profundo	con	bomba	de	extracción	manual.
56	 “Calichosa”	es	el	término	local	para	definir	las	cualidades	de	sabor	y	aspecto	de	agua	cuando	

hay alta concentración de minerales.
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más fuentes de agua que tres puntillos para toda la comunidad, los pozos que 
se	perforan	en	el	lecho	del	caño	también	se	secan.	

El	único	asentamiento	que	puede	proveerse	de	agua	de	mejor	calidad	es	Las	
Vegas,	la	cual	se	encuentra	a	las	orillas	del	río	Ele;	aunque	esta	agua	también	
requeriría un tratamiento de potabilización para que fuera apta para el consu-
mo humano. Algunas entidades internacionales de cooperación han dispuesto 
filtros	en	cada	una	de	las	casas,	pero	es	necesario	asegurar	su	mantenimiento	
y reconocer que son acciones de emergencia y no garantizan la solución de-
finitiva	al	problema.	 Este	 tipo	de	proyectos	debe	contar	 con	un	componente	
formativo	a	las	comunidades	que	insista	en	el	uso	adecuado	de	los	filtros	y	en	
general	de	los	sistemas	de	provisión	de	agua.	En	general,	es	preciso	contar	con	
medidas permanentes en cuanto a la potabilidad y calidad, lo cual redundaría 
directamente sobre el estado general de salud.

El	 carácter	 sedentario	 que	 están	 tomando	 en	 los	 últimos	 veinte	 años	 las	 co-
munidades y asentamientos genera la necesidad de disponer de condiciones 
mínimas de saneamiento básico, como son letrinas o baterías sanitarias para las 
excretas	humanas,	manejo	de	aguas	servidas	y	manejo	adecuado	de	basuras.	

Pues bien, ninguno de estos tres aspectos se 
ha abordado. La defecación se hace a cielo 
abierto en lugares relativamente cercanos a las 
viviendas, con los consabidos riesgos para la 
salud. Las aguas servidas circulan alrededor de 
las casas formando charcas y produciendo ma-
los olores. Las basuras son depositadas alrede-
dor de las viviendas y sólo en muy pocos casos 
son	quemadas,	sin	que	esto	signifique	que	éste	
sea el mejor manejo ambiental de las mismas.

Por otra parte, las basuras de carácter no or-
gánico requieren un manejo diferente al que tradicionalmente le han dado los 
Hitnü	a	las	de	origen	biológico.	Estas	basuras	se	están	convirtiendo	en	un	pro-
blema ambiental, y se requiere formar a las comunidades en su gestión para 
evitar la contaminación y los consiguientes riesgos para la salud humana. 
No se observa que se haya dado una acción institucional en respuesta a toda esta 
problemática	de	saneamiento	básico.	Toda	medida	en	este	sentido	debería	tener	
un componente de educación, porque si bien es cierto que los Hitnü conocían 
el manejo adecuado del ambiente en una vida seminómada, ahora se encuen-
tran en el aprendizaje de cómo manejarlo en condiciones de sedentarización.

© ACNUR



CONCLUSIONES3

© ACNUR





41Conclusiones

3. CONCLUSIONES

A	finales	de	2012,	después	de	cuatro	años	de	haberse	realizado	el	primer	diag-
nóstico	desde	las	instituciones,	y	de	dos	años	de	emitido	el	Auto	382	de	la	Corte	
se tiene que:

1. La situación de derechos individuales y colectivos del pueblo Hitnü no ha 
mejorado en relación a los hallazgos del diagnóstico participativo llevado a 
cabo en 2009.

2.	 Las	respuestas	institucionales	a	las	órdenes	han	sido	insuficientes	y	desar-
ticuladas,	por	lo	que	no	se	han	producido	los	impactos	deseables.	Esto	ha	
generado un sentimiento profundo de frustración en la población Hitnü, 
el cual es manifestado abiertamente por los líderes de las comunidades en 
diferentes escenarios.

3. Dentro de la institucionalidad pública no hay una entidad que lidere el 
proceso	de	respuesta	institucional,	lo	que	ha	dificultado	la	articulación	de	
las acciones de protección.

4.	 La	presencia	constante	de	los	GAO	y	el	evidente	control	territorial	que	estos	
ejercen	en	la	zona	se	ha	convertido,	en	algunos	casos,	en	un	pretexto	para	
que las entidades locales no presten la atención debida en el territorio.

5.	 Exceptuando	 el	 trabajo	 del	 Ministerio	 de	
Educación	en	dar	respuesta	a	lo	ordenado	por	
la Corte Constitucional en la construcción del 
proyecto de etnoeducación, del ICBF a través 
de un proyecto de seguridad alimentaria, y de 
la Unidad de Atención y Reparación a Víctimas 
a través de la entrega de asistencia alimentaria 
de emergencia57, otras entidades del nivel na-
cional no han hecho presencia en el territorio 
indígena con las acciones correspondientes.

57 Cabe anotar que la asistencia humanitaria de emergencia sólo comenzó a partir de abril de 2012. 
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6. Se ha evidenciado que las entidades de gobierno del nivel nacional que han 
hecho presencia en reuniones sostenidas en Arauca no tienen conocimiento 
del	contexto	cultural	de	los	Hitnü,	su	aporte	a	la	discusión	es	mínimo	y	nulo	
en cuanto a las acciones de respuesta.

7. Ante este escenario se recomienda: 
i) armonizar los espacios de decisión departamental y municipal para  que 

la articulación institucional se dé entre ambos niveles; 
ii) actualizar el plan de acción para la 

respuesta al Auto 382 e implemen-
tar un mecanismo de seguimiento al 
mismo; 

iii)	extender,	 de	 manera	 urgente,	 las	
acciones a las otras comunidades 
protegidas por el Auto, dado que a 
la fecha éstas se han centrado única-
mente en los resguardos La Vorágine 
y San José del Lipa del pueblo Hitnü; 

iv) que las entidades de gobierno del nivel nacional aclaren su responsabili-
dad y su plan de intervención para las acciones de respuesta, tanto a las 
entidades locales como a las comunidades sujetos de atención.
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Anexo 1:
Tablas comparativas diagnósticos 
2009 - 2012
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 p
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ra
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 m
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 c

ep
ill

o 
y 

cr
em

a 
pa

’ 
ce

pi
lla

r-
no
s.
	M

ar
itz
a	
y	
M
al
pi
ca
	s
í	
tie
ne
n	
po
rq
ue
	e
llo
s	

co
m

pr
an

 p
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 d
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 c
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 c
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os
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 m
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 c
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l c
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 m
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ra
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 c
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 c
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 p
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, p
ro

du
ci

r.
•
	N
os
ot
ro
s	
co
m
em

os
	ig
ua
na
s,
	g
al
lin
as
	y
	m
on
os
.
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m
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.
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.
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	a
gu
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m
br
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os
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.
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 p
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 p
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, f
al

ta
 a

lim
en

to
”

El
	r
es
gu
ar
do
	s
ól
o	
tie
ne
	p
oc
a	
tie
rr
a	
pa
’	c
ul
tiv
ar
	p
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 c
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 c
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os
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, p
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os
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.
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)
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 d
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, c
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 p
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ca
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 d
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	b
om

ba
	d
e	
ag
ua
	p
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lta
	a
gu
a	
lim

pi
a,
	to
do
s	
lo
s	
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 d
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úb
lic
os
.

•
	C
on
st
itu
ci
ón
	P
ol
íti
ca
:

   
- 

D
er

ec
ho

  h
um

an
o 

al
 a

gu
a

			
-	
D
er
ec
ho
	a
	s
al
ud
	(A

rt
.	4
9)

•
	C
on
ve
nc
ió
n	
so
br
e	
lo
s	
de
re
ch
os
	d
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ra
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dí
ge
na

•
	
Le
y	

71
5	

de
	
20
01
.	

Si
st
em

a	
ge
ne
ra
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m
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í f

al
ta

 lu
z,

 te
le

vi
so

r 
pa

 d
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 c
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 d
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 m
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 D
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os
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os
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.
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m
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 m
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 c
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eñ
a	
za
nj
as
	a
l	p

at
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os
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 b
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 p
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 m
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 d
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 p
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os
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 c
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 p
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ra
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ra
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 c
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 c
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 c
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 d
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m
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 d

e 
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l	b
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 c

ar
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en
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nt

o 
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 c
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im
ad
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ro
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ua
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ha
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ro
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so
r	
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ua
nd
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as
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en
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m
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ro
fe
so
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ca
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 p
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 d
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 d
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os

 p
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m
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os
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ge
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óm

o 
ap

re
nd

en
? 

Si
 n

o 
ha

y 
cu

ad
er

no
s,

 n
i l
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l	g
ob
ie
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ue
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an
da
r	
pa
’	t
od
os
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s	
ni
ño
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.
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pi
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 m
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óm

ic
os
,	

so
ci

al
es

 y
 C

ul
tu

ra
le

s 
(A

rt
.1

3)
•
	
C
on
ve
nc
ió
n	

so
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iñ
o	

(A
rt

.2
9 

y 
30

, 3
1)

•
	C
on
ve
nc
ió
n	
A
m
er
ic
an
a	
so
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 d
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ra
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ra
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ra
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	d
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 p
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 p
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re
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 p
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 p
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ad
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un
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 p
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la
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ay
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.
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un
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 h
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st
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 b
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 e

sc
ue
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 n
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tie

ne
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ob
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 p
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 l
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 m
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 p
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 d
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ra
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tá
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ie
ro
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un
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de

 p
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y 
ca

yó
.

N
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ha
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re
st

au
ra

nt
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es
co

la
r, 
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 c

oc
in
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 n

i 
m
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lo
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ni
ño
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	B
ie
ne
st
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IC
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F)
	m
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n	
m
er
ca
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do
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eq
ue
ñi
to
	y
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ay
	q
ue
	i
r	
ha
st
a	
A
ra
uc
a	
po
r	
él
	

m
er
ca
do
	y
	s
al
e	
m
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	c
ar
o	
ir
	p
or
	é
l.	
Es
to
	n
o	
al
ca
nz
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pa
ra

 to
do

 e
l m

es
 (d

ic
e 

el
 p

ro
fe

so
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ac
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de
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ro
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so
r	
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m
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 g

ra
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 te
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os

 m
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re
m
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st
ud
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	l
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ch
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as
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	l
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e	
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U
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bl
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	c
la
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m
en
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tu
di
ar
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no
so

tr
os
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iv

im
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 l
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, 
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r 

es
o 

no
 s

ab
em

os
 

le
er

 n
i e

sc
ri

bi
r”

N
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ot
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s	
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em
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n	
pr
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os
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eñ
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a	
le
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	y
	e
sc
ri
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l	
bi
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lo
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ño
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A
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í	
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	y
	e
sc
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	h
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na
di
e	
m
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Lo
s	
su
tio
s	
un
	

po
qu

ito
.
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 c
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 p
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 p
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 t
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re
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de
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In
st

it
uc

io
na

lid
ad

 re
sp

on
sa

bl
e 

de
 la

 e
du
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ón

•
	E
l	
qu
e	
tie
ne
	q
ue
	h
ab
la
r	
es
	M

an
ue
l	
A
ri
sm

en
di
,	

él
	a
po
ya
	c
ie
rt
os
	c
as
os
		
y	
ot
ro
s	
no
.	
El
	n
un
ca
	h
a	

ve
ni

do
 p

or
 a

cá
.

•
	S
al
ie
ro
n	
do
s	
co
nt
ra
to
s	
pa
ra
	e
sc
ue
la
,	
un
o	
po
r	

la
 a

lc
al

dí
a 

y 
ot

ro
 p

or
 la

 g
ob

er
na

ci
ón

. L
a 

pr
im

er
a 

ob
ra

 l
a 

hi
zo

 l
a 

al
ca

ld
ía

 y
 n

o 
la

 t
er

m
in

ar
on

 p
or

 
am

en
az
as
	d
e	
la
	g
ue
rr
ill
a.
	E
l	
se
gu
nd
o	
co
nt
ra
to
	

de
 l

a 
go

be
rn

ac
ió

n,
 m

on
ta

ro
n 

la
 e

sc
ue

la
 s

ob
re

 l
a 

an
te

ri
or

.
•
	“
Pa
sa
m
os
	p
ro
ye
ct
o	
en
	e
tn
oe
du
ca
ci
ón
	e
l	
añ
o	

pa
sa

do
, 

di
je

ro
n 

qu
e 

ya
 h

ab
ía

 s
al

id
o 

pe
ro

 n
o 

sa
be
m
os
.	
Es
	c
on
	l
a	
do
ct
or
a	
Sa
nd
ra
	H

er
re
ra
	d
e	

ed
uc
ac
ió
n	
de
	la
	A
lc
al
dí
a	
pa
ra
	H
itn
üs
	y
	S
ik
ua
ni
”

El
	C
EI
N
	M

at
ec
an
de
la
	s
e	
ol
vi
da
	d
e	
no
so
tr
os
,	
no
	

no
s 

tie
ne

 e
n 

cu
en

ta
 p

a’
 m

an
da

r 
m

at
er

ia
l, 

nu
n-

ca
 v

ie
ne

n 
lo

s 
su

pe
rv

is
or

es
 (

di
ce

 e
l 

pr
of

es
or

). 
Se

 
es

tá
 c

on
st

ru
ye

nd
o 

el
 p

ro
ye

ct
o 

et
no

ed
uc

at
iv

o 
co

n 
Jo
rg
e	
Ta
m
ay
o	
de
l	
M
in
is
te
ri
o	
de
	E
du
ca
ci
ón
	q
ue
	

vi
en

e 
tr

ab
aj

an
do

 c
on

 to
do
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lo

s 
pr

of
es

or
es
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ic

e 
el

 
pr

of
es

or
). 

H
ay

 m
uc

ho
 a
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nd

on
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de
l d

ep
ar

ta
m

en
-

to
	a
sí
	e
s	
m
uy
	d
ifí
ci
l	e
ns
eñ
ar
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al
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ad
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 G

ÉN
ER

O

6.
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V
io

le
nc

ia
 s

ex
ua

l

Si
	s
e	
ha
n	
da
do
	c
as
os
	d
e	
ab
us
o	
de
	n
iñ
os
,	
ni
ña
s,
	

pe
ro

 s
e 

de
ja

n 
qu

ie
to

s,
 n

o 
ha

y 
lla

m
ad

os
 d

e 
at

en
-

ci
ón

, n
i s

an
ci

on
es

 in
te

rn
a.
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		C

on
st
itu
ci
ón
	P
ol
íti
ca
	d
e	
C
ol
om

bi
a:

- 
D

er
ec

ho
  a

 la
 v

id
a 

( A
rt

. 1
1)

- 
D

er
ec

ho
 a

 la
 In

te
gr

id
ad

 (A
rt

. 1
2)

El
	e
jé
rc
ito
	u
na
	v
ez
	v
in
o	
po
r	
ah
í	p

er
o	
no
	n
os
	m

o-
le

st
ó,

 l
a 

gu
er

ri
lla

 t
am

po
co

 n
os

 m
ol

es
ta

n 
cu

an
do

 
vi

en
en

 (
N

in
gu

na
 m

uj
er

 m
an

ife
st

ó 
se

r 
vi

ct
im

a 
de

 
V

SB
G

).
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os
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D
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ed
ro
	(
C
ac
iq
ue
),	
y	
N
ub
ia
	m

ur
ie
ro
n	

po
r 

ha
m

br
es

”
•
	C
om

en
	d
os
	v
ec
es
	a
l	d
ía
.

•
	L
os
	a
du
lto
s	
se
ña
la
n	
qu
e	
co
m
en
	u
na
	v
ez
	a
l	d

ía
,	

a 
m

ed
io

 d
ía

  y
 e

n 
la

 ta
rd

e 
to

m
an

 v
in

o.

•
	C
on
ve
nc
ió
n	
so
br
e	
la
	e
lim

in
ac
ió
n	
de
	t
od
as
	l
as
	

fo
rm

as
 d

e 
di

sc
ri

m
in

ac
ió

n 
co

nt
ra

 la
 m

uj
er

 (A
rt

. 
1,

 5
, 6

)
•
	D
ec
la
ra
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 p
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 p
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ra
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 p
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 c
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os
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 d
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 d
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 p
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 d
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ra
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 p
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os
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 m
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íti
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 D
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 d
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itu
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 c
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 d
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 t
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 l
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ra
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 c
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 c
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 d
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 d
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áb
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.
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s d
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 c
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 c
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 c
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ra
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at
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 p
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ra
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os
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 d
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	d
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ra
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l d
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 c
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os
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os
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, c
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 c
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 c
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 b
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 d
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 c
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 p
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ra
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 c
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 c
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 c
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 c
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 d
ie

nt
es

 d
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 m
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 d
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os
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os
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os
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at
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os
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 p
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 p
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ad
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 t
ri

st
es

, 
hu

ér
fa

no
s”

.
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at
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ra
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 p
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 c
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 m
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 s
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.
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.
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 m
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ra
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 m
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 p
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, d
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.
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1.

 A
lim

en
ta

ci
ón

•
	H

om
br
es
	fl
oj
os
,	
m
uj
er
ie
go
s,
	a
nd
ar
ie
go
s,
	p
or
	

es
o 

no
 ti

en
e 

cu
lti

vo
 d
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 p
ag

an
.

•
	N
os
	q
ue
m
an
	lo

s	
an
im
al
es
,	l
a	
m
ad
er
a	
de
l	m

on
-

te
, l

os
 c

ol
on

os
 lo

s 
es

tá
n 

ac
ab

an
do

.
•
	S
i	
se
m
br
am

os
	1
0	
ha
s	
de
	m
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 p
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i p
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st
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ol
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. 1
1)
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e	
ci
rc
ul
ac
ió
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 D

er
ec
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 p
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 D
er
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 a
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D
er
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ie
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•
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e	
lo
s	
de
re
ch
os
	d
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tá
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sn
ut
ri
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	D
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	e
st
ar
	fl
aq
ui
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ie

ne
st

ar
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e 
m
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 c
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 p
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	c
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e-

rí
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m
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 t
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 c
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ar
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 c
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 d
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 d
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 D
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eq
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am
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en

ta
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y	
pe
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on
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l	p
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 d
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 d

en
tr

a 
y 

a 
ve

ce
s 

da
ña
	l
os
	c
on
uc
os
,	
lo
s	
bl
an
co
s	
a	
ve
ce
s	
po
ne
n	
la
s	

ce
rc

as
 y

 la
s 

va
n 

co
rr

ie
nd

o.
 Y

a 
se

 a
ca
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 c
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 c
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 t
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 d
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 d

e 
la

s 
vi

vi
en

da
s

•
		“
La
s	
ca
sa
s	
es
tá
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 c
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cí
a 

ot
ra

.



95Anexos

R
ie

sg
os

 d
e 

Pr
ot

ec
ci

ón
-D

ia
gn

ós
ti

co
 2

00
9

M
ar

co
 Ju

rí
di

co
 d

e 
Pr

ot
ec

ci
ón

R
ie

sg
os

 d
e 

Pr
ot

ec
ci

ón
-D

ia
gn

ós
ti

co
 2

01
2

4.
 S

A
N

EA
M

IE
N

TO
 B

A
SI

C
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.
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 d
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 p
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 D
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s	d

el
	N
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l d
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 p
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C
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ra
pi
ch
e)
	n
o	
ha
y	

pu
nt
ill
os
,	
el
	a
gu
a	
es
	d
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 d
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 c
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 c
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 c
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 l
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4.
3.

 V
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lir
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in
vi
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a.

•
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n	
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ra
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	v
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 c
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 c
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 p
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5.
 E

D
U

C
A

C
IO

N

5.
1.

 D
ot
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n

•
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	n
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un
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, n
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l d
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 n
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 c
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y 
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n 

pu
pi

tr
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”
•
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N
ec
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	p
up
itr
es
	p
ar
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s	
es
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an
te
s	
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e	

es
tá

n 
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•
	“
Es
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ri
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e	
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	e
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ue
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	e
st
á	
su
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	n
o	
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rl
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o	
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m
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r,	
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vi
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o 
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m
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ec
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	8
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19
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,	
D
er
ec
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	a
	l
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et
no
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ci

ón
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Se
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eg
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m
en

ta
 la

 a
te
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ió

n 
ed
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at

iv
a 

a 
gr

up
os

 é
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ic
os

.
•
	L
ey
	2
1	
de
	1
99
1
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	L
ey
	g
en
er
al
	d

e	
la
	e
du
ca
ci
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	1

15
	d

e	
19
94
	

qu
e 

di
sp

on
e 

la
 e

du
ca

ci
ón

 d
eb

e 
se

r 
lig

ad
a 

al
 

am
bi
en
te
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El
	p
ro
ce
so
	d
e	
pr
od
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ci
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oc
ia
l	
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cu
ltu

ra
l. 

A
nt

e 
to
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 r

es
pe
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s 
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ite
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os
 d

e 
in

te
gr

al
id

ad
, 

un
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er
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lid
ad
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te
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ra
lid

ad
, 

di
ve

rs
id

ad
 li

ng
üí

st
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a,
 e

nt
re

 o
tr

os
.

•
	C
on
st
itu
ci
ón
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ol
íti
ca
	d
e	
C
ol
om

bi
a	
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R

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 l
a 

di
ve

rs
id

ad
 é

tn
ic

a 
y 

cu
l-

tu
ra
l	d

el
	p
aí
s.
	(A

rt
.	7
,	8
,	1
0,
13
,	4
4,
	4
5,
	6
7,
	6
8)

Fa
lta

n 
lib

ro
s 

y 
cu

ad
er

no
s 

y 
lá

pi
ce

s 
pa

’ 
lo

s 
su

tio
s 

po
rq

ue
 n

o 
tie

ne
n 

y 
có

m
o 

va
n 

a 
es

tu
di

ar
. N

o 
te

ne
-

m
os
	p
la
ta
	p
a’
	c
om

pr
ar
	c
ua
de
rn
os
.	E
l	t
ab
le
ro
	e
st
á	

da
ña
do
.	U

no
s	
pu
pi
tr
es
	e
st
án
	d
añ
ad
os
.

Es
ta
	e
sc
ue
la
	e
s	
de
l	
C
EI
N
	d
e	
M
at
ec
an
de
la
	p
er
o	

el
lo

s 
no

 a
po

ya
n,

 e
llo

s 
se

 r
ob

an
 l

a 
pl
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a 

ca
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 n
o 

m
an

da
n 

na
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so
tr
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 q

ue
re

m
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 p
ro

fe
so

r 
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ü 
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ue
no
.	P
or
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hí
	v
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o	
Jo
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e	
Ta
m
ay
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on
su
lto
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de
l	
M
in
is
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de
	E
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ca
ci
ón
	q
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en
	d
es
ar
ro
lla
	u
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pr
oy

ec
to
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pu
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ta
 a

 l
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 ó
rd

en
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 d
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lo
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A
ut

os
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pr

ot
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ci
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) 
pa
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pr

oy
ec

to
 d

e 
et

no
ed

uc
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ió
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 é
l 

vi
no

 b
as

ta
nt

es
 v

ec
es
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m
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tr
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 y
 h
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la

 c
on

 n
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so
tr
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, t

am
bi

én
 fu

e 
a 

ot
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co

m
un

id
ad

es
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o 
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.
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 D
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 D
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 c
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ra
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e 

(A
rti

cu
lo

 1
1)

•
	
Pa
ct
o	

In
te
rn
ac
io
na
l	
de
	
D
er
ec
ho
s	
ci
vi
le
s	
y	

Po
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 d
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 c
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íti
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	d
ec
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to
	2
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4	
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99
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eg
ul
a	
lo
	a
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	a
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st
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ci

ón
 d

e 
lo

s 
re

sg
ua

rd
os

 d
e 

tie
rr

as
, 

y 
de
fin
ió
	e
l	C

ab
ild
o	
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dí
ge
na
	c
om

o	
un
a	
“e
nt
id
ad
	

pú
bl

ic
a 

es
pe

ci
al

, 
cu

yo
s 

m
ie

m
br

os
 s

on
 i

nd
íg

e-
na

s 
el

eg
id

os
 y

 re
co

no
ci

do
s 

po
r u

na
 p

ar
ci

al
id

ad
 

lo
ca

liz
ad

a 
en

 u
n 

te
rr

ito
ri

o 
de

te
rm

in
ad

o,
 e

nc
ar

-
ga

do
 d

e 
re

pr
es

en
ta

r 
le

ga
lm

en
te

 a
 s

u 
gr

up
o 

y 
ej

er
ce

r 
la

s 
fu

nc
io

ne
s 

qu
e 

le
 a

tr
ib

uy
e 

la
 l

ey
 y

 
su

s 
us

os
 y

 c
os

tu
m

br
es

. 
•
		L
ey
	8
9	
de
	1
89
0

•
		
Le
y	
21
	d
e	
19
91
.	
co
ns
ul
ta
	p
re
vi
a	
co
n	
pu
eb
lo
s	

in
dí

ge
na

s
•
	C
on
st
itu
ci
ón
	P
ol
íti
ca
:	(
ar
tíc
ul
os
	2
46
	y
	3
30
),	

•
	C
on
ve
ni
o	
16
9	
de
	la
	O
IT
.	

A
 v

ec
es

 h
ay

 p
el

ea
s 

pe
ro

 c
ua

nd
o 

es
tá

n 
bo

rr
ac

ho
s,

 
el

 g
ob

er
na

do
r 

es
 R

ey
na

ld
o 

pe
ro

 c
as

i n
o 

le
 h

ac
en

 
ca

so
. 

La
 c

ac
ic

a 
só

lo
 c

ur
a.

 A
 v

ec
es

 l
os

 s
ut

io
s 

no
 

ha
ce

n 
ca

so
 e

nt
on

ce
s 

ha
y 

qu
e 

gr
ita

rl
es

 y
 p

eg
ar

le
s.

 
N

os
ot

ro
s 

no
s 

re
un

im
os

 c
on

 l
as

 o
tr

as
 c

om
un

id
a-

de
s 

pa
’ 

ha
bl

ar
 d

e 
lo

s 
pr

oy
ec

to
s.

 N
os

ot
ro

s 
qu

er
e-

m
os

 te
ne

r g
ua

rd
ia

 in
dí

ge
na

 p
a’

 q
ue

 la
 c

om
un

id
ad

 
ha

ga
 c

as
o.

2.
2 

D
er

ec
ho

s 
y 

le
gi

sl
ac

ió
n

•
	Q

ue
re
m
os
	f
or
m
ar
	n
ue
st
ro
s	
pr
op
io
s	
al
gu
ac
ile
s.
	

El
	a
lg
ua
ci
l	
es
	u
n	
po
lic
ía
,	
qu
e	
no
	s
e	
m
et
a	
el
	

Ej
ér
ci
to
,	
pa
ra
	q
ue
	n
o	
se
	m

et
a	
el
	c
on
fli
ct
o	
ar

-
m

ad
o,

 q
ue

 n
os

 r
es

pe
te

n 
la

 a
ut

or
id

ad
 p

ro
pi

a.
 

A
lg

ua
ci

le
s 

pa
ra

 
ca

da
 

co
m

un
id

ad
, 

pa
ra

 
qu

e 
vi

gi
le

n.
•
		F
al
ta
	c
ap
ac
ita
ci
ón

	a
	lo
s	
go
be
rn
an
te
s

•
	N
o	
sa
be
m
os
	h
ac
er
	p
ro
ye
ct
os
,	
ej
ec
ut
ar
	p
ro
ye
c-

to
s,

 p
or

 e
so

 e
st

am
os

 e
nr

ed
ad

os
- 

( 
te

m
a 

de
 l

a 
co
ne
xi
ón
	d
el
	a
gu
a)

Fa
lta

 g
ua

rd
ia

 in
dí

ge
na

 p
a’

 q
ue

 la
 g

en
te

 h
ag

a 
ca

so
. 

N
os

ot
ro

s 
ha

bl
am

os
 t

od
os

 y
 s

ab
em

os
 q

ué
 v

am
os

 
ha
ce
r.	
To
do
s	
re
un
id
os
	e
n	
la
	c
om

un
id
ad
	h
ab
la
m
os
	

y 
en

to
nc

es
 s

ab
em

os
. 

Sí
 f

al
ta

n 
m

ás
 l

ey
es

 p
a’

 q
ue

 
se

 c
om

po
rt

en
 b

ie
n
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2.
3.

 R
eg

la
m

en
to

 in
te

rn
o

•
		Q

ue
	n
o	
ro
be
n.

•
	A

qu
í	
no
	h
ay
	r
eg
la
m
en
to
s	
in
te
rn
os
,	
ne
ce
si
ta

-
m

os
 c

ap
ac

ita
ci

on
es

, 
fo

rt
al

ec
er

no
s,

 q
ue

re
m

os
 

qu
e 

nu
es

tr
o 

pu
eb

lo
 s

e 
or

ga
ni

ce
, 

no
 t

en
em

os
 

go
bi

er
no

.
•
	“
C
om

o	
ca
rg
an
	l
as
	a
rm

as
	n
os
	d
a	
m
ie
do
,	
no
	

re
sp

et
an

”
•
	“
N
ec
es
ita
m
os
	u
ni
r	
es
fu
er
zo
,	
no
	p
od
em

os
	s
e-

gu
ir

 c
on

 l
a 

en
vi

di
a,

 h
ab

la
r 

de
 l

a 
ot

ra
 p

er
so

na
, 

ha
y 

qu
e 

em
pe

za
r a

 tr
ab

aj
ar

 u
ni

do
, n

ec
es

ita
m

os
 

pr
oy

ec
to

, o
tr

as
 p

ro
pu

es
ta

s”
•
	“
M
i	
pr
im
o	
er
a	
pr
of
es
or
	y
	t
am

bi
én
	s
al
ió
	a
m
e-

na
za

do
, 

pe
ro

 s
al

ió
 p

or
qu

e 
la

 c
om

un
id

ad
 d

el
 

R
om

an
o 

le
 e

ch
ó 

ag
ua

 s
uc

ia
, 

 p
or

 e
so

 e
st

á 
en

 
A

ra
uc

a,
 lo

 a
co

sa
ba

n 
lo

s 
in

dí
ge

na
s 

de
 m

at
ar

lo
, 

ah
í v

e,
 s

al
ió

 e
n 

el
 2

00
7”

•
		“
M
e	
ac
us
ar
on
	d
e	
qu

e	
yo
	a
nd
ab
a	
co
n	
el
	e
jé
rc
ito
	

y 
qu

e 
an

da
ba

 c
on

 a
rm

as
”

•
		“
A
nt
es
	s
i	r
ob
ab
a,
	a
ho
ra
	n
o.
	T
od
os
	d
ic
en
	q
ue
	lo
	

m
ej

or
 e

s 
no

 r
ob

ar
”

•
		R

ei
na
ld
o,
	L
ui
s	
M
ar
io
	y
	Ju
an
	C
as
til
lo
	ro

ba
n,
	p
or
	

es
o 

qu
er

em
os

 p
ro

ye
ct

os
.

•
	“
Es
tá
n	
di
ci
en
do
	q
ue
	l
os
	v
an
	a
	fl
ec
ha
r	
en
tr
e	
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ci

no
s”

•
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ri
el
	le
	g
us
ta
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at
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en
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s	
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us
ta
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 I

N
TE

G
R

ID
A

D
 E
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IC

A
 Y

 C
U

LT
U

R
A

L 

•
	“
Lo
s	
pr
ob
le
m
as
	q
ue
	t
en
em

os
	c
on
	l
os
	v
ec
in
os
		

po
rq

ue
 s

em
br

am
os

 m
aí

z,
 p

lá
ta

no
, 

el
 g

an
ad

o 
se
	m

et
e	
y	
no
so
tr
os
	ti
ra
m
os
	fl
ec
ha
,	p

or
	e
so
	n
os
	

m
an

da
n 

la
 g

ue
rr

ill
a,

 p
ar

a 
qu

e 
no

s 
lla

m
en

 l
a 

at
en
ci
ón
,	n

os
	e
st
án
	c
or
ta
nd
o	
la
	m

ad
er
a.
	E
l	g
o-

be
rn
ad
or
	d
e	
la
s	V

eg
as
	M

ac
ar
io
,	m

an
dó
	a
se
rr
ar
,	

se
 n

os
 a

ca
bó

 e
l p

áj
ar

o,
 p

ic
ur

o,
 m

ic
os

, r
at

on
es

. 
El
	l
e	
da
	p
er
m
is
o	
a	
la
	g
en
te
	d
el
	m

on
te
,	
a	
lo
s	

ar
m

ad
os

 p
ar

a 
qu

e 
co

rt
en

 m
ad

er
a,

 y
 p

or
 e

so
 

te
ne

m
os

 p
ro

bl
em

as
 a

 n
ue

st
ra

 c
om

un
id

ad
 “

•
	T
en
em

os
	b
ur
ro
	r
ob
ad
o	
y	
es
o	
va
	a
	s
er
	u
n	
pr
o-

bl
em

a,
 q

ue
 l

os
 i

nd
íg

en
as

 n
o 

re
sp

et
an

, 
an

da
n 

do
nd

e 
qu

em
ad

o.
•
		E
n	
se
m
an
a	
sa
nt
a	
se
	e
nf
er
m
an
	la
s	
pe
rs
on
as
	y
	s
e	

m
ue

re
n 

rá
pi

do
, 

vo
m

ita
n 

y 
se

 m
ue

re
n.

 P
or

 e
so

 
no

so
tr

os
 p

en
sa

m
os

 q
ue

 n
os

 e
st

am
os

 h
ac

ie
nd

o 
po

br
es

, t
od

os
 lo

s 
dí

as
 m

or
im

os
, n

o 
ha

y 
ge

nt
e.

•
	“
El
	C

ac
iq
ue
	m

ay
or
	h
ac
e	
co
m
o	
un
	m

es
	q
ue
	

m
ur
ió
,	
lo
	a
se
si
na
ro
n.
	L
a	
ca
pi
ta
na
	n
o	
te
ne
r	
ex

-
pe

ri
en

ci
a,

 s
om

os
 h

ué
rf

an
o,

 n
o 

te
ne

m
os

 q
ui

en
 

or
ie

nt
e.

 H
ac

e 
m

uc
ho

 ti
em

po
 c

ua
nd

o 
vi

ví
a 

m
é-

di
co

 tr
ad

ic
io

na
l c

on
 c

ac
iq

ue
 e

n 
la

 c
om

un
id

ad
 

se
 n

os
 s

ec
ab

a 
el

 m
aí

z,
 e

l 
pl

át
an

o,
 l

os
 f

ru
ta

le
s,

 
ah

or
a 

si
 p

as
a 

po
rq

ue
 n

o 
te

ne
m

os
 m

éd
ic

o 
 t

ra
-

di
ci

on
al

, 
ca

ci
qu

e,
 e

llo
s 

pe
dí

an
 e

l 
ag

ua
, 

la
s 

llu
vi

as
 , 

qu
ed

am
os

 tr
is

te
s,

 h
ué

rf
an

os
”

•
	“
Q
ue
re
m
os
	c
al
id
ad
	d
e	
vi
da
	p
ar
a	
la
	c
om

un
id
ad
	

in
dí

ge
na

 q
ue

 n
o 

sa
be

m
os

 l
ee

r, 
qu

e 
es

ta
m

os
 

ag
ua

nt
an

do
 h

am
br

e,
 e

nf
er

m
o,

 t
en

em
os

 b
ur

ro
 

ro
ba

do
 y

 e
so

 v
a 

ha
ce

r 
pr

ob
le

m
a,

 q
ue

 lo
s 

in
dí

-
ge

na
s 

no
 r

es
pe

ta
n.

”
•
	“
N
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ot
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s	
tir
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os
	fl
ec
ha
,	
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r	
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o	
no
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m
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 g

ue
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ill
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ue

 n
os
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n”

N
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ot
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s 
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em

os
 te
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ri
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os

ot
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s 
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er
em

os
 

se
gu

ir
 s

ie
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 n
o 
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s 
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er

em
os

 m
or

ir.
 P

or
 

es
o 

qu
er

em
os

 p
ro

fe
so

r 
hi

tn
ü 

pa
’ 

qu
e 

lo
s 

su
tio

s 
es
tu
di
en
	e
n	
id
io
m
a.
	N

ak
ua
ne
	e
s	
qu
ie
n	
hi
zo
	e
l	

m
un
do
.	
Es
e	
ch
in
o	
di
ce
	q
ue
	N
ak
ua
ne
	e
s	
sa
ta
ná
s.
	

N
ak
ua
ne
	n
o	
es
	s
at
an
ás
	y
o	
cr
eo
.	T
am

bi
én
	c
re
em

os
	

en
 D

io
s.
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1.
SA

LU
D

1.
1.

 E
nf

er
m

ed
ad

es

•
	T
od
os
	e
nf
er
m
os
	d
e	
la
	t
ub
er
cu
lo
si
s,
	d
ol
or
	r
od
i-

lla
s,

 d
ol

or
 d

e 
pi

er
na

s,
 d

ue
le

 t
od

a 
la

 c
ab

ez
a,

 
fa

lta
 a

lim
en

ta
ci

ón
, 

do
lo

r 
de

 m
ue

la
s,

 d
ol

or
 d

e 
ba

rr
ig

a,
 d

ol
or

 d
e 

oí
do

, h
ay

 p
ic

ad
ur

a 
de

 p
ito

s.
•
	H

ay
	t
os
	p
er
si
st
en
te
	e
n	
ad
ul
to
s	
ho
m
br
es
	y
	m

u-
je
re
s	
co
n	
es
pu
to
	y
	s
an
gr
e.
	E
n	
lo
s	
ni
ño
s	
co
ng
es

-
tió

n 
en

 e
l p

ec
ho

, m
oc

o 
y 

to
s.

•
	“
El
ía
s	
vo
m
ita
	s
an
gr
e	
cu
an
do
	n
o	
co
m
e,
	l
e	
du
e-

le
n 

ro
di

lla
s 

y 
pi

e”
.

•
	
C
ua
nd
o	

ha
ce
n	

po
po
	
ar
ro
ja
n	

gu
sa
no
s	

y	
lo

m
br

ic
es

.
•
	“
Je
sú
s	
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ce
	p
op
ó	
co
n	
sa
ng
re
,	
sa
ba
ño
ne
s,
	d
ia

-
rr
ea
	to
do
s	
lo
s	
ni
ño
s”
.

•
	“
A
lb
er
to
	s
ie
nt
e	
qu
e	
tie
ne
	u
n	
gu
sa
no
	e
n	
la
	c
ab
e-

za
, l

e 
du

el
en

 lo
s 

br
az

os
”.

•
	“
Le
al
	c
ua
nd
o	
or
in
a	
le
	d
ue
le
”

•
	“
M
am

á	
tie
ne
	h
on
go
s	
en
	la
	c
ab
ez
a,
	p
ri
m
er
o	
hi
n-

ch
ó 

cu
el

lo
, o

re
ja

 y
 c

ab
ez

a.
•
	H

ab
la
n	
qu
e	
	l
os
	n
iñ
os
		
pe
qu
eñ
os
	s
e	
m
ue
re
n,
	

po
r 

la
 t

os
, 

no
 t

om
an

 t
et

a,
 q

ue
 m

ur
ie

ro
n 

co
m

o 
ci
nc
o	
ni
ño
s	
de
	d
os
,	c
in
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,	t
re
s	
y	
do
ce
	a
ño
s.

•
	D

ec
re
to
	1
81
1	
de
	1
99
0	
sa
lu
d	
gr
at
ui
ta
	p
ar
a	
co

-
m

un
id

ad
es

 in
dí

ge
na

s.
•
	L
ey
	6
91
	d
e	
20
01
	m
od
el
o	
de
	s
al
ud
	p
ar
a	
pu
eb
lo
s	

in
dí

ge
na

s.
•
	C
on
st
itu
ci
ón
	P
ol
íti
ca
:

 -
 D

er
ec

ho
 a

 la
 v

id
a 

(A
rt

.1
1)

	-
	D
er
ec
ho
	a
	la
	s
al
ud
	(A

rt
	4
9)

•
	C
on
ve
nc
ió
n	
so
br
e	
la
	e
lim

in
ac
ió
n	
de
	t
od
as
	l
as
	

fo
rm

as
 d

e 
di

sc
ri

m
in

ac
ió

n 
co

nt
ra

 la
 m

uj
er

 (A
rt

. 
5,

  1
6)

•
		D

ec
la
ra
ci
ón
	s
ob
re
	le
	e
lim

in
ac
ió
n	
de
	la
	v
io
le
n-

ci
a	
co
nt
ra
	la
	m
uj
er
	(A

rt
.	2
,	4
)

•
	D
ec
la
ra
ci
ón
	d
e	
lo
s	
D
er
ec
ho
s	
de
l	N

iñ
o	
(P
rin

ci
pi
o	

4)
•
	C
on
st
itu
ci
ón
	P
ol
íti
ca
	d
e	
C
ol
om

bi
a:

•
	D

er
ec
ho
		a
	la
	v
id
a	
(A
rt
.	1
1)

- 
D

er
ec

ho
 a

 la
 In

te
gr

id
ad

 ( 
A

rt
. 1

2)
-	
D
er
ec
ho
s	
se
xu
al
es
	y
	r
ep
ro
du
ct
iv
os
.

-	
D
er
ec
ho
	a
	la
	s
al
ud
	(A

rt
.	4
9)

A
 r

az
ón

 d
el

 t
er

ri
to

ri
o 

re
du

ci
do

 t
en

em
os

 m
uc

ho
s 

en
fe

rm
ed

ad
es

. 
En
fe
rm

ed
ad
es
	p
ro
pi
as
:	
m
or
de
du
ra
	d
e	
an
im
al
es
,	

po
r 

av
is

pa
 y

 c
ul

eb
ra

s.
 L

os
 N

N
A

 s
uf

re
n 

de
  

to
s 

y 
di

ar
re

a.
Lo
s	
to
ld
ill
os
	s
on
	m

uy
	fi
no
s	
y	
se
	r
om

pa
n	
m
uy
	r
á-

pi
da
m
en
te
	y
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.
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os
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C
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C
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n	
el
	a
gu
a,
	

an
te
s	
te
ní
an
	u
na
	m

ot
ob
om

ba
	q
ue
	s
e	
da
ño
,	
el
	

ag
ua
	q
ue
	u
til
iz
an
	a
ct
ua
lm
en
te
	e
s	
la
	d
el
	c
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 d
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, c
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 D
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l	r
ío
	E
le
	v
an
	a
	C
ra
vo
	s
ub
en
	a
	M

on
og
ar
ra
	y
	

sa
le

n 
a 

la
s 

B
oc

as
.
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 p
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 d

es
de

 P
ro

vi
de

nc
ia

, 2
h 

de
sd

e 
la

 C
on

qu
is

ta
 

a 
pi

e)
. D
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 c
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 d
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 c
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, b

or
ra
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l	d
e	
en
se
ña
nz
a.

•
	“
La
	e
sc
ue
la
	d
eb
e	
te
ne
r	
si
lla
s	
y	
m
at
er
ia
le
s	
y	
un
	

m
ae

st
ro

”
•
	“
N
o	
tie
ne
n	
pu
pi
tr
e	
ni
	lá
pi
ce
s	
y	
no
	h
ay
	ta
bl
er
o.

•
	D

ir
ec
tiv
a	
m
in
is
te
ri
al
	0
8	
de
	2
00
3.
	r
eo
rg
an
iz
a-

ci
ón

 d
e 

en
tid

ad
es

 t
er

ri
to

ri
al

es
 q

ue
 p

re
st

an
 e

l 
se

rv
ic

io
 e

du
ca

tiv
o 

a 
co

m
un

id
ad

es
 in

dí
ge

na
s.

•
	D

ec
re
to
	8
04
	d
e	
19
95
,	
D
er
ec
ho
	a
	l
a	
et
no
ed
u-

ca
ci

ón
.  

Se
 r
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ra
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Anexo 2: Auto 382 de 2010
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Auto 382/10

CORTE CONSTITUCIONAL-Seguimiento sentencia T-025/04 y auto A004/09

JUEZ DE TUTELA-Debe expedir orden de protección y establecer los demás efectos 
del fallo para el caso concreto/JUEZ-Competente hasta que esté completamente 
restablecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza

DESPLAZAMIENTO FORZADO-No avance en implementación de enfoque 
diferencial para protección y garantía de derechos de grupos étnicos según auto 
A218/06/CORTE CONSTITUCIONAL-Dimensión de gravedad por violación de 
derechos colectivos a integridad cultural y territorial de comunidades indígenas y 
afrodescendientes según auto A218/06

CORTE CONSTITUCIONAL-Medidas de protección a derechos fundamentales de 
personas e indígenas desplazados en el marco del estado de cosas inconstitucional en 
sentencia T-025/04 y auto A004/09

DESPLAZAMIENTO FORZADO-Ausencia de atención diferencial a grupos 
indígenas

DESPLAZAMIENTO FORZADO Y CONFINAMIENTO-Implementación de 
enfoque diferencial para protección y garantía de derechos de grupos étnicos

DESPLAZAMIENTO FORZADO-Programa de garantía de derechos de pueblos 
indígenas afectados/DESPLAZAMIENTO FORZADO-Programa de salvaguarda de 
pueblos indígenas afectados

DESPLAZAMIENTO FORZADO-Elementos mínimos de los planes de salvaguarda 
étnica

DESPLAZAMIENTO FORZADO INDIGENA-Elementos de racionalidad de una 
política pública de atención diferencial

DESPLAZAMIENTO FORZADO Y CONFINAMIENTO-Crisis humanitaria, 
alimentaria y de salubridad del pueblo indígena Hitnu o Macaguán en el departamento 
del Arauca

ESTADO DE COSAS INCONSTITUCIONAL EN COMUNIDADES INDIGENAS 
Y CAMPESINAS DESPLAZADAS O CONFINADAS-Abandono institucional y 
persistencia de la situación de riesgo

ESTADO DE COSAS INCONSTITUCIONAL EN LA POBLACION 
DESPLAZADA-Sistemático proceso de reducción de la población indígena y 
campesina por desaparición de una generación

COMUNIDAD INDIGENA HITNU-Riesgo de exterminio grave e inminente por 
conflicto armado y falta de atención del estado colombiano
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ESTADO COLOMBIANO-Deber de proteger a pueblos indígenas afectados por el 
conflicto armado y víctimas del desplazamiento forzado

PRINCIPIO DE CONCURRENCIA EN MATERIA DE DESPLAZAMIENTO 
FORZADO-Garantía de atención integral y permanente a Pueblo indígena Hitnu o 
Macaguán en materia de salud, alimentación y nutrición

CORTE CONSTITUCIONAL-Prestación de asesoría, asistencia técnica y apoyo 
financiero para formulación de proyecto etnoeducativo de pueblos indígenas desplazados

CORTE CONSTITUCIONAL-Incluir y aplicar de manera prioritaria e inmediata 
programa de garantía de derechos de pueblos indígenas afectados por desplazamiento

CORTE CONSTITUCIONAL-Incluir y aplicar de manera prioritaria e inmediata 
programa de salvaguarda étnico de pueblos indígenas afectados por desplazamiento

Referencia: Seguimiento Sentencia 
T-025 de 2004 y Auto 004 de 2009

Medidas de protección especial para 
las comunidades indígenas Hitnu, 
en situación de confinamiento y 
desplazamiento del Departamento 
de Arauca (Comunidades Indígenas 
de Caño Claro - La Esperanza - 
Iguanitos - Perreros - Asentada en 
Betoyes -Municipio de Tame y otros) 
en el marco de las órdenes dadas en 
la sentencia T-025 de 2004 y el auto 
de seguimiento 004 de 2009.

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil diez (2010).

La Sala Especial de Seguimiento a la Sentencia T-025 de 2009 y sus autos complementarios 
integrada por los Magistrados Juan Carlos Henao Pérez, Nilson Pinilla Pinilla y Luis Ernesto 
Vargas Silva, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, y

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE DECISIÓN

1. Que de conformidad con el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, “el juez establecerá 
los demás efectos del fallo para el caso concreto y mantendrá la competencia hasta que esté 
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completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza.”1 En desarrollo 
de esta norma, la Corte Constitucional ha proferido, además de la sentencia T-025 de 2004, 
numerosos autos de seguimiento respecto de las medidas adoptadas para la superación del 
estado de cosas inconstitucional, así como para garantizar el goce efectivo de los derechos de 
la población desplazada. 

2. Que dadas las dimensiones y complejidades del proceso de superación del estado de 
cosas inconstitucional en materia de desplazamiento declarado mediante sentencia T-025 de 
2004, la Sala Plena de esta Corporación asumió el seguimiento del cumplimiento de las órdenes 
impartidas en dicha sentencia y en sus autos complementarios, y por razones operativas creó 
una Sala Especial de Seguimiento, la cual mantendrá la competencia para verificar que las 
autoridades adopten las medidas necesarias para asegurar el goce efectivo de los derechos 
fundamentales de las personas desplazadas en el país, hasta la superación del estado de cosas 
inconstitucional declarado por la Corte Constitucional.

3. Que de acuerdo con auto 218 de 2006, la Corte constató al hacer seguimiento al 
cumplimiento de las órdenes impartidas en la sentencia T-025 de 2004, que el gobierno no había 
avanzado en la implementación de un enfoque diferencial para la protección y garantía 
de derechos de los grupos étnicos, ordenado por la sentencia. En esta oportunidad la Corte 
advirtió que el impacto del conflicto armado en comunidades indígenas y afrodescendientes 
es proporcionalmente mayor frente al nivel del desplazamiento en general del país, durante 
el año 2006. También resaltó que esta población ha sufrido hostigamientos, asesinatos, 
reclutamiento forzado, combates en sus territorios, desaparición de líderes y autoridades 
tradicionales, bloqueos, órdenes de desalojo, fumigaciones, etc., hechos que constituyeron las 
causas del desplazamiento. En dicho pronunciamiento la Corte dimensionó la gravedad de la 
violación de los derechos constitucionales específicos para estas comunidades, refiriéndose 
particularmente a los derechos colectivos a la integridad cultural y al territorio. Con base 
en el resultado de este análisis, en el auto 218 de 2006, la Corte señaló la necesidad de diseñar 
e implementar un enfoque diferencial específico, que reconociera que el desplazamiento surte 
efectos distintos dependiendo de la edad, el género, el origen étnico, la capacidad física o 
mental.

4. Que tanto en la sentencia T-025 de 2004, como en el auto 004 de 2009, la Corte ordenó 
medidas de protección a los derechos fundamentales de las personas y pueblos indígenas 
víctimas del desplazamiento forzado, en el marco del estado de cosas inconstitucional 
declarado por esta Corporación. En esas providencias, la Corte resaltó el carácter de sujetos 
de especial protección constitucional de las personas y los pueblos indígenas, y en virtud de 
la cláusula de igualdad del artículo 13 constitucional, reiteró que los indígenas son uno de los 
grupos poblacionales más frágiles y excluidos dentro de los grupos vulnerables, por lo cual son 
merecedores de protección constitucional reforzada en los términos de los artículos 7, 63, 68 y 
72 de la Constitución Política.

5. Que en el mencionado auto la Corte abordó de manera prioritaria el mayor riesgo que 
se cernía sobre los pueblos indígenas, es decir, del exterminio de algunas comunidades, tanto 

1 Sobre la competencia de la Corte Constitucional para dictar autos que aseguren que el cumplimiento de 
lo ordenado en una sentencia de tutela, siempre que ello sea necesario, ver, entre otros, los autos 010 y 045 
de 2004, MP: Rodrigo Escobar Gil. Ver también la sentencia T-086 de 2003, M. P. Manuel José Cepeda 
Espinosa.
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desde el punto de vista cultural en razón al desplazamiento y dispersión de sus miembros, 
como desde el punto de vista físico debido a la muerte de sus integrantes, por causas violentas, 
o por situaciones de salubridad, desnutrición o indebida atención en salud. La Sala adoptó esta 
determinación en razón a la enorme gravedad de su situación, sin perjuicio de que respecto 
de las demás etnias y sus integrantes el Gobierno Nacional aplique una política que incorpore 
el enfoque diferencial de diversidad étnica y cultural a que tienen derecho los indígenas 
desplazados, confinados o en peligro de desplazamiento. En este sentido se señaló que: 

“El conflicto armado colombiano amenaza con el exterminio cultural o 
físico a numerosos pueblos indígenas del país. En el curso de la última 
década, el conflicto armado, reorientado por actividades relacionadas con el 
narcotráfico, que se desarrolla en Colombia se ha convertido en el principal 
factor de riesgo para la existencia misma de docenas de comunidades y 
pueblos indígenas a lo largo del territorio nacional, a través de complejos 
elementos que la Corte reseñará en el presente Auto. Esta amenaza ha sido 
la causa principal del desplazamiento de los indígenas. 

Todos los que han tomado parte en este conflicto armado –principalmente los 
grupos guerrilleros y los grupos paramilitares pero también, en ocasiones, 
unidades y miembros claramente identificados de la Fuerza Pública, así 
como grupos delincuenciales vinculados a distintos aspectos del conflicto 
interno- participan de un complejo patrón bélico que, al haberse introducido 
por la fuerza de las armas dentro de los territorios ancestrales de algunos de 
los pueblos indígenas que habitan el país, se ha transformado en un peligro 
cierto e inminente para su existencia misma, para sus procesos individuales 
de consolidación étnica y cultural, y para el goce efectivo de los derechos 
fundamentales individuales y colectivos de sus miembros. 

El amplísimo cúmulo documental que ha sido aportado a la Corte 
Constitucional  -el cual sirve de base para la descripción detallada que 
se hace en el anexo a esta providencia de la situación de las etnias más 
afectadas, de la grave afectación de sus derechos colectivos fundamentales, 
de los delitos de los cuales han sido víctimas, así como de su relación con 
el desplazamiento - en el marco del proceso de seguimiento a la superación 
del estado de cosas inconstitucional declarado en la sentencia T-025 de 
2004, no deja duda alguna sobre la forma cruenta y sistemática en la que 
los pueblos indígenas de Colombia han sido victimizados por un conflicto al 
cual son completamente ajenos y ante el cual se han declarado, de manera 
repetida, autónomos y neutrales, clamando a los grupos armados ilegales 
que respeten sus vidas, su integridad colectiva y sus territorios. 

Es una emergencia tan grave como invisible. Este proceso no ha sido 
reconocido aún en sus reales dimensiones, por las autoridades encargadas 
de preservar y proteger a los pueblos indígenas del país. Mientras que 
numerosos grupos indígenas son atacados, desplazados y desintegrados 
en todo el territorio nacional por los actores armados que operan en 
Colombia y por los distintos factores subyacentes al conflicto y vinculados 
al mismo, el Estado y la sociedad colombianos continúan preciándose de 
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su carácter multicultural, de sus riquezas étnicas y de distintos aspectos de 
las culturas indígenas nacionales. Esta contradicción entre la realidad y la 
representación generalizada de dicha realidad ha sorprendido a la Corte 
Constitucional, no sólo por su crueldad inherente, sino por revelar una 
actitud de indiferencia generalizada ante el horror que las comunidades 
indígenas del país han debido soportar en los últimos años – indiferencia 
que en sí misma es un menosprecio de los postulados constitucionales 
básicos que nos rigen como Estado Social de Derecho fundado en el respeto 
de la diversidad étnica y cultural. La Sala Segunda de Revisión, ante la 
información recibida, se encuentra obligada por la Carta Política a actuar 
con toda la determinación.  

El estado de temor entre las comunidades por el conflicto armado; el dolor 
causado entre individuos, familias y comunidades aborígenes por los diversos 
crímenes de los que han sido víctimas; el miedo a que estas atrocidades 
se repitan o la situación se empeore; y la desesperanza y el escepticismo 
frente a un Estado que no ha reaccionado como lo exige la justicia ante su 
tragedia, se han perpetuado en la memoria individual y colectiva de estos 
pueblos. El silencio sobre la violencia y la situación ha sido la regla general 
hasta ahora, por miedo, dolor e impotencia; sin embargo, las comunidades 
mismas han resuelto recientemente esforzarse por visibilizar y denunciar su 
situación.  

(…)

Los grupos indígenas colombianos están particularmente indefensos y 
expuestos al conflicto armado y sus consecuencias, particularmente el 
desplazamiento. Deben soportar los peligros inherentes a la confrontación 
sobre la base de situaciones estructurales preexistentes de pobreza extrema 
y abandono institucional, que operan como factores catalizadores de las 
profundas violaciones de derechos humanos individuales y colectivos que 
ha representado para ellos la penetración del conflicto armado en sus 
territorios. 

(…)

2. Complejidad de los factores propios del conflicto armado o conexos 
a él que operan como causas de la eliminación, el desplazamiento y la 
desintegración de los pueblos indígenas.

No se pueden hacer afirmaciones generales sobre los factores causales 
que han desencadenado la situación actual, porque se trata de un grupo 
muy complejo de elementos que interactúan en forma diversa de acuerdo 
con cada pueblo y cada comunidad. Por eso, la Corte ha asumido una 
perspectiva específica en relación con pueblos y comunidades concretas que, 
de acuerdo a la información que le ha sido provista por numerosas fuentes, 
son víctimas del conflicto armado en el país. Como se verá, no son menos de 
treinta las etnias que en este momento pueden considerarse como en estado 
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de alto riesgo de exterminio cultural o físico por causa del conflicto armado 
y del desplazamiento forzado. 

No obstante lo anterior, la Corte Constitucional ha identificado claramente 
una serie de factores comunes, que constituyen los troncos principales de 
la confrontación que se cierne sobre los pueblos indígenas del país, y que 
dependiendo del contexto geográfico, socioeconómico y cultural del cual 
se trate, se entrelazarán de manera distinta sobre cada comunidad en 
particular. Estos factores se agrupan en tres categorías principales: (1) 
las confrontaciones que se desenvuelven en territorios indígenas entre los 
actores armados, sin involucrar activamente a las comunidades indígenas 
y sus miembros, pero afectándolos en forma directa y manifiesta; (2) los 
procesos bélicos que involucran activamente a los pueblos y comunidades 
indígenas, y a sus miembros individuales, en el conflicto armado; y (3) 
los procesos territoriales y socioeconómicos conexos al conflicto armado 
interno que afectan sus territorios tradicionales y sus culturas. A su vez, 
estos factores operan sobre la base de una serie de procesos territoriales 
y socioeconómicos que, sin tener relación directa con el conflicto armado, 
resultan exacerbados o intensificados por causa de la guerra.”

6. Que sobre el particular caso de las personas y pueblos indígenas del departamento de 
Arauca, en el auto 004 de 2009 y en cuanto se refiere a  la respuesta estatal, se citó un informe 
de la Dirección de Etnias en donde se priorizan y caracterizan algunas comunidades indígenas, 
como sigue:

…“Arauca: Etnias Sikuani, Macaguán, Kuiva, Betoye, Hitnu, Chiricoa. 18 
comunidades: Río Viejo, Playeros-Cájaros, Bayoneros, El Vigía, Cravo, 
Cusay-La Colorada, Cibariza, Los Iguanitos, Alto Cabalalia, La Cabaña, San 
José del Cangrejo, Graneros, Julieros y Velasqueros, Macarieros, Barreros, 
Puyeros, Roqueros, El Dorado, Caño Claro, Cuiloto, La Esperanza; 1906 
personas. Riesgo de desaparición, desplazados, confinamiento: progresiva 
disminución de la población, cultivos de uso ilícito en sus territorios, débil 
presencia institucional, territorios minados, disputas territoriales, conflictos 
con colonos, megaproyectos (hidrocarburos).”… (negrita fuera de texto)

7. Que en virtud de las consideraciones anteriores la Corte resolvió: (i) DECLARAR que 
los pueblos indígenas de Colombia están en peligro de ser exterminados cultural o físicamente 
por el conflicto armado interno, y han sido víctimas de gravísimas violaciones de sus derechos 
fundamentales individuales y colectivos y del Derecho Internacional Humanitario, todo lo 
cual ha repercutido en el desplazamiento forzado individual o colectivo de indígenas. (ii) 
DECLARAR que el Estado colombiano está en la obligación doble de prevenir las causas del 
desplazamiento forzado de los pueblos indígenas, y atender a la población indígena desplazada 
con el enfoque diferencial que para ello se requiere. En consecuencia ORDENAR que diseñen 
e implementen, dentro de sus respectivas órbitas de competencia, un Programa de Garantía de 
los Derechos de los Pueblos Indígenas Afectados Por el Desplazamiento, con el nombre que 
los responsables gubernamentales estimen aconsejable ponerle. (iii) ORDENAR al Director 
de Acción Social y al Ministro del Interior y de Justicia, - con la participación de la Directora 
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del ICBF, la Ministra de Educación, el Ministro de la Protección Social, el Ministro de Defensa 
y el Director del Programa de Acción Integral contra las Minas Antipersonal - que formulen 
e inicien la implementación de planes de salvaguarda étnica ante el conflicto armado y el 
desplazamiento forzado para cada uno de los pueblos identificados en la providencia. En el 
cumplimiento de esta orden deberán tener participación efectiva las autoridades legítimas de 
los pueblos indígenas. 

8. Que la Corte ha sido enfática en advertir que una de las fallas prominentes que 
se observa en la política pública de atención integral a la población desplazada, es la 
tendencia a plantear un tratamiento general y uniforme para toda la población en situación 
de desplazamiento al percibir a esta población como un grupo homogéneo de personas,  
desconociendo la atención diferencial que merecen ciertos grupos de individuos, que por su 
especial condición de vulnerabilidad son considerados desde el marco constitucional como 
sujetos de especial protección, resultando desproporcional su afectación respecto del resto de 
población en igual situación de desplazamiento. Esta ausencia en la atención diferencial en el 
marco de la política pública agrava más la situación de violación de derechos humanos y son 
la nación, los departamentos y los municipios los responsables de ello. El diseño de un enfoque 
diferencial requiere identificar las diferencias de los grupos de especial atención en razón de su 
mayor vulnerabilidad, como en este caso son los indígenas, para determinar cuáles diferencias 
son relevantes y encaminar cambios en la política. Cambios que son posibles, si se realiza 
un ejercicio de análisis donde se identifiquen los vacíos existentes en la respuesta estatal, así 
como los cambios que deben ser realizados para ajustar, modificar o complementar la política 
llenándola de contenido propio y coherente a la atención de esta población y con la obligación 
de asegurar el goce efectivo de sus derechos.

9. Que la marcada vulneración de los grupos étnicos en situación de desplazamiento 
forzado y confinamiento, llevó a la Corte a ordenar desde la sentencia de tutela T-025 de 2004, 
la implementación de un enfoque diferencial para la protección y garantía de derechos de los 
grupos étnicos. Posteriormente con el auto 004 de 2009 y en seguimiento de la sentencia de 
tutela, propuso elementos para verificar la aplicación del enfoque diferencial a la población 
protegida especialmente por la Carta. Igualmente, la Corte ordenó2 adoptar, dentro de 
sus respectivas órbitas de competencia, un programa de “Garantía de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas Afectados por el Desplazamiento” y un “Programa de Salvaguarda de los 
pueblos indígenas afectados por el Desplazamiento, que deben responder, tanto al ámbito de 
la prevención del desplazamiento forzado como al de atención a sus víctimas, a la crítica 
situación descrita para estos pueblos3. 

El “Programa de Garantía de los Derechos de los Pueblos Indígenas Afectados por el 
Desplazamiento” específicamente ordenado en el auto 004 de 2008, refiere que “deberá 
ser adoptado, junto con un cronograma para su implementación y seguimiento, dentro del 
término de seis (6) meses, y deberá contener componentes de prevención y atención así como 

2 Ordenó al Director de Acción Social, al Ministro del Interior y de Justicia, - con la participación de la 
Directora del ICBF, la Ministra de Educación, el Ministro de la Protección Social, el Ministro de Defensa 
y el Director del Programa de Acción Integral contra las Minas Antipersonal-, para que diseñen e imple-
menten, dentro de sus respectivas órbitas de competencia.

3 Estos planes son para los pueblos: Wiwa, Kankuamo, Arhuaco, Kogui, Wayúu, Embera-Katío, Embera-
Dobidá, Embera-Chamí, Wounaan, Awá, Nasa, Pijao, Koreguaje, Kofán, Siona, Betoy, Sicuani, Nukak-
Makú, Guayabero, U’wa, Chimila, Yukpa, Kuna, Eperara-Siapidaara, Guambiano, Zenú, Yanacona, 
Kokonuko, Totoró, Huitoto, Inga, Kamentzá, Kichwa, y Kuiva. Para tales fines la Corte dio 6 meses.
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respetar los criterios de racionalidad constitucional en las políticas públicas mencionadas en 
el presente auto y en otros donde se ha ordenado incluir un enfoque diferencial, en este caso 
en cumplimiento del principio de diversidad etnocultural. En el diseño de este programa se 
aplicarán los parámetros constitucionales de participación de las organizaciones que abogan 
por los derechos de los pueblos indígenas, así como de líderes de los pueblos indígenas más 
afectados por el desplazamiento. Los responsables de diseñar e implementar esta orden serán 
los mismos de la orden atinente a los planes de salvaguarda que se enuncia a continuación”.

Respecto de los elementos mínimos que deben contemplar los Planes de Salvaguarda étnica 
la Corte resaltó:
- Ser consultados previamente con las autoridades de las etnias beneficiadas.
- Contener elementos de prevención  del impacto desproporcionado del conflicto armado y 

del desplazamiento sobre el pueblo indígena respectivo.
- Atender los derechos fundamentales de las víctimas de los crímenes relacionados en el 

auto.
- Incluir un componente básico de protección de los líderes, autoridades tradicionales y 

personas en riesgo.
- Debe prever herramientas para el fortalecimiento de la integridad cultural y social.
- Debe contener un ingrediente de protección de los territorios tradicionales, garantizar el 

retorno de las comunidades desplazadas en condiciones de voluntariedad, seguridad y 
dignidad.

- Debe prever el objetivo ante la población indígena de garantizar el retorno de la población 
desplazada, en condiciones de voluntariedad, seguridad y dignidad, atendiendo el caso de 
familias o personas que no pueden volver al territorio por razones de seguridad.

Así mismo, debe respetar, como mínimo, los siguientes elementos de racionalidad de una 
política pública seria de atención diferencial al desplazamiento forzado indígena: 

(i) “Especificidad individual de cada Plan, sus Componentes y sus respectivos 
Elementos Constitutivo”. 

(ii) “Definición de metas puntuales a corto, mediano y largo plazo”, basadas en el goce 
efectivo de los derechos fundamentales individuales y colectivos a garantizar. 

(iii) “Cronograma acelerado de implementación”. 
(iv) “Presupuesto suficiente y oportunamente disponible”. 
(v)  “Cobertura material suficiente”, de conformidad con las necesidades de prevención, 

protección y materialización de los derechos de las víctimas. 
(vi) “Garantías de continuidad hacia el futuro”. 
(vii) “Adopción e implementación de indicadores de resultado, basados en el criterio del 

goce efectivo de los derechos fundamentales” individuales y colectivos de la etnia 
respectiva. 

(viii) “Diseño e implementación de mecanismos e instrumentos específicos de coordinación 
interinstitucional”, tanto entre las entidades del SNAIPD, como en las entidades 
públicas externas con las cuales se establezcan vínculos de colaboración al interior 
del Plan de Salvaguarda, y entre el nivel nacional y las entidades territoriales. 

(ix) “Desarrollo e implementación de mecanismos de evaluación y seguimiento” que 
permitan medir de manera permanente el avance, el estancamiento, el rezago o el 
retroceso del Plan de Salvaguarda en relación con sus Componentes y Elementos 
Constitutivos, así como el goce efectivo de los derechos fundamentales que se busca 
proteger. 
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(x) “Diseño e implementación de instrumentos de corrección oportuna” frente a 
estancamientos o retrocesos en el cumplimiento de las metas del Plan.

(xi) “Diseño e implementación de mecanismos internos de respuesta ágil y oportuna 
a las quejas o solicitudes puntuales de atención presentadas por la población 
desplazada”. 

(xii) “Armonización con los demás elementos de la política pública e integración formal 
a la misma”. En particular, cada Plan de Salvaguarda se habrá de armonizar con 
los documentos de política ya existentes, a saber, la “Directriz para la Prevención y 
Atención Integral de la Población Indígena en Situación de Desplazamiento y Riesgo, 
con enfoque diferencial”, y el “Plan Integral de Apoyo a Comunidades Indígenas en 
Alto Grado de Vulnerabilidad y Riesgo de Desaparición”, sin subsumirse en ellos, 

(xiii) “Apropiación nacional y autonomía”, en cuanto es indispensable que el diseño e 
implementación de cada Plan de Salvaguarda no dependa en su integridad de la 
cooperación internacional, sino que tenga una sólida base nacional, establecida por 
las autoridades colombianas que conforman el SNAIPD. 

(xiv) Armonización con otros procesos y programas que se adelantan por el Gobierno 
Nacional o por otras autoridades, pero siempre manteniendo su autonomía propia.

(xv) “Obligaciones de diseño e implementación de cada Plan de Salvaguarda en cabeza 
del Acción Social, la Dirección de Etnias del Ministerio del Interior, el ICBF, el 
Ministerio de Educación, el Ministerio de la Protección Social, el Ministerio de 
Defensa y el Programa de Acción Integral contra Minas Antipersonal, bajo 
la coordinación unitaria y centralizada del Director de Acción Social.”  La 
coordinación del diseño, adopción e implementación del Plan de Salvaguarda y cada 
uno de sus Componentes y Elementos Constitutivos es un deber de Acción Social y 
del Ministerio del Interior y de Justicia.

II. DESCRIPCIÓN DE LA AGUDA CRISIS HUMANITARIA QUE ENFRENTA 
ACTUALMENTE EL PUEBLO HITNU, DESPLAZADO Y CONFINADO EN EL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA

De acuerdo con informe de la visita realizada al 13 de noviembre de 2010, por la magistrada 
auxiliar de la Sala Especial de Seguimiento a la sentencia de tutela T-025 de 2004, al 
asentamiento Las Vegas, de la etnia indígena Hitnu, Comunidad La Conquista ubicados en 
el Resguardo San José de Lipa, se constató la cada vez más grave situación humanitaria que 
vive la población allí asentada, así como la profunda crisis alimentaria y de salubridad que 
enfrentan, que aumenta cada día el riesgo de desaparición de la comunidad, tanto física como 
culturalmente. En dicho informe se señaló:

“el grupo étnico Hitnu o Macaguán se encuentra asentado en los resguardos 
de: San José de Lipa (con 3.767 hectáreas), La Vorágine (con 8.445 
hectáreas), Cuiloto Marrero (resguardo en construcción con 10.5 hectáreas 
ubicado en jurisdicción del municipio de Puerto Rondón). La Comunidad 
Hitnu que se encuentra en jurisdicción del municipio de Arauca son: (i) La 
Ilusión en el resguardo La Vorágine y la comunidad de (ii) El Romano y 
la Conquista, ubicados en los asentamientos de Monogarra, el Trapiche, 
Providencia y Las Vegas en el resguardo de San José de Lipa (ubicados 
entre los ríos Lipa y Ele). Al parecer la población está constituida por más 
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de 550 habitantes. Es una etnia única en el mundo y corre un altísimo riesgo 
de extinción física y cultural.

Resguardo 
indígena Comunidad Nº. 

Familias
Nº

Personas
Asentamiento y/o 

Ubicación
Legalmente 
constituido Municipio

La Voragine La Ilusión 27 98 Selvas del Lipa SI

AraucaSan José del 
Lipa

La Conquista 71 275

Las Vegas (34 F), 
Monogarra (12 F), 
Providencia (10 F) y 
Trapiche (15 F) (Selvas 
del Lipa)

SI

El Romano 24 101 Selvas del Lipa SI

Cuiloto – 
Marrero

Cuiloto – 
Marrero 17 74 Escuela Corocito (Zona 

rural Puerto Rondón) NO Puerto 
Rondón

Fuente: Diagnósticos Participativos ACNUR

Como consecuencia del conflicto armado, los Hitnu han tenido que salir 
de la selva a la ribera del río en donde se encuentran asentados. La Selva 
de Lipa ha sido ocupada por el ELN, quien se provee de alimentos de caza. 
Igualmente, con el fin de impedir la irrupción del ejército, la guerrilla ha 
minado campos de la Selva, ocasionando que los indígenas no puedan 
regresar. De otra parte los proyectos de explotación petrolera han demarcado 
su territorio dejando apenas una pequeña zona para ser habitada”.

En el informe también se describe la dramática situación de hacinamiento que está padeciendo 
esta comunidad, que pese a vivir en el resguardo indígena, se encuentra confinada a un pequeño 
espacio, sin poder hacer uso de su territorio ancestral y colectivo, y utilizar su conocimiento 
ancestral para proveerse de alimentos y sobrevivir, situación que vulnera la subsistencia vital de 
la comunidad.  Entre los aspectos descritos en el informe se encuentran los siguientes:

“La alimentación tradicional de los Hitnu se basaba en la cacería, la 
recolección de frutos y mariscar4, sin embargo la presencia de grupos 
armados organizados (GAO), minas antipersonal (MAP), la colonización de 
sus territorios por los blancos, la explotación inadecuada de los recursos (que 
genera desequilibrios ambientales: secamiento de aguas, tala indiscriminada 
de bosques, etc.) ha obligado a transformar su cultura seminómada, al 
encontrarse hoy día confinados y en hacinamiento, condiciones estas, que 
han transformando los patrones tradicionales de subsistencia. Hoy basan su 
sustento en la cacería de roedores, iguanas, y lo poco que puedan conseguir 
en el pueblo o darle organizaciones internacionales, aumentando el riesgo 
de morbi mortalidad por desnutrición.

“En la reunión se quejaron porque no tenían alimentos ni formas de 
subsistencia, decían que la selva ya no da para comer y que les tocó ubicarse 
en la ribera del río, que los colonos no los quieren. Que las minas no les 
permiten moverse. Y cuando van a la ciudad de Arauca son maltratados, les 

4 Cazar animales silvestres que habitan en las orillas de ríos y lagunas.
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toca quedarse en la calle como perros, porque la casa indígena esta cerrada. 
Lo que indica que se encuentran en una verdadera situación de desatención 
y confinamiento.”

Informa que en relación con la alimentación la comunidad manifestó: 

“Que en la comunidad hay enfermos. Que pasan hambre. El día de la visita 
observé que en una olla estaban preparando mazamorra (agua con maíz 
molido) como almuerzo y en la mañana habían preparado una colada 
también de maíz, sin tener más perspectiva de comida alguna.”

Describió las condiciones de la población infantil de la siguiente manera:

“En la reunión con la comunidad, observé que los niños presentan signos 
de desnutrición como son el cabello seco como fique, delgado, quebradizo 
y amarillo, la  piel de color amarillo y seca, con pérdida de masa muscular 
y ojos vidriosos. Estas características directamente observables hicieron 
evidente la situación de hambre y desnutrición en que vive la población 
infantil Hitnu.

La comunidad manifestó que en el material vegetal del techo, hay pito5 y a 
todos les han picado, por eso prefieren que les den tejas de zinc.”

Adicionalmente se señala la existencia de una escuela que no cuenta con pupitres, ni útiles, así 
como la ausencia de programas de etnoeducación en estas comunidades, pese a que si hay un 
profesor asignado.

Este informe a la vez fue sustentado con documentos técnicos que confirman la grave situación 
de desnutrición y de crisis alimentaria padecida por esta comunidad. En tal virtud se allegó el 
“Diagnóstico Nutricional de los Niños, Niñas y adolescentes de las comunidades indígenas: El 
Romano, La Ilusión, El trapiche, Providencia, Las Vegas y Monograrra de la etnia Hitnu del 
municipio de Arauca Septiembre de 2009.” Este documento da cuenta del estado nutricional 
de los niños, niñas y jóvenes atendidos en la brigada de salud realizada en las Bocas del Ele, 
en la cual participaron la Unidad Administrativa Especial de Salud de Arauca UAESA, la ESE 
Alvarado y Castilla, la unidad móvil del ICBF y el ACNUR quien brindó acompañamiento. La 
información pertinente para la valoración nutricional estuvo a cargo de nutricionistas, quienes 
valoraron a 148 niños, niñas y adolescentes entre 40 días de nacidos y 18 años de edad. Cifra 
que no corresponde a la totalidad de integrantes de la población infantil y adolescente. Como 
resultado del estudio diagnóstico se obtuvo:

“En el caso de la desnutrición se identificó en el 71%  (105) de los niños, 
niñas y adolescentes valorados. Siendo más representativa la desnutrición 
crónica con un 61% (90) medida por el indicador talla para la edad, la 
cual se evidencia con retraso en crecimiento. Este indicador teniendo en 
cuenta las condiciones las condiciones de saneamiento básico, estado de 
salud, condiciones psicoafectivas y del entorno refleja desnutrición crónica, 
sin embargo, es importante aclarar que la talla baja para la edad puede 

5  Mosquito del género Plhebotomus transmisor de leishmaniosis.
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ser el resultado de condiciones genéticas, espacialmente si se observan los 
antecedentes de talla baja familiar; para esclarecer las causas de la talla baja 
familiar; para esclarecer las causas de talla baja sería necesario mejorar 
los factores determinantes del estado nutricional y hacer un seguimiento 
longitudinal en cada uno de los niños y niñas y detectar el aumento de la 
estatura con relación a la edad. 
 
Con relación a la desnutrición aguda o reciente la cual se mide con 
el indicador peso para talla se detectó en el 15% de los niños, niñas y 
adolescentes  valorados. Este resultado puede significar que el estado de 
salud reciente en los niños se vio afectado o hubo disminución en la ingesta 
de alimentos lo cual ocasionó una pérdida o baja ganancia de peso. 

Sobre el 17% (25) niños, niñas y adolescentes valorados se encontraban con 
peso y talla adecuados, lo cual puede ser el resultado de diferentes factores 
como condiciones bajas de salubridad, saneamiento básico y agua potable 
entre otras, las cuales ocasionan parasitismo intestinal, constante presencia 
de enfermedad diarreica, deterioro del estado nutricional y de salud que se 
ve reflejado en constantes infecciones respiratorias y de piel y son causas y 
consecuencias de la desnutrición infantil.

Por otra parte se detectó que el 12% de los niños, niñas y adolescentes 
presentan retraso en crecimiento con peso adecuado para la talla o adecuado 
índice de masa corporal .

De los niños, niñas y adolescentes valorados en la comunidad indígena 
Monogarra No se detectó ningún caso con peso y talla adecuados hay 
igual proporción de niños, niñas y adolescentes en riesgo o situación de 
desnutrición crónica para ambos géneros. El índice de masa corporal 
adecuado con retraso en crecimiento fue mayor en el género masculino que 
en el femenino aunque también la proporción de niños mayor que la de las 
niñas.”

10. De otra parte, en el “Informe de un brote de Tos ferina ocurrido en la comunidad 
indígena HITNU del municipio de Arauca” del año 2009, elaborado por la Unidad 
Administrativa Especial de Salud de Arauca, Subdirección de Salud Pública, Oficina de 
Epidemiología, se presentan los antecedentes del trabajo de investigación epidemiológica, 
se hace una caracterización de la comunidad, y los resultados que generaron las pruebas de 
laboratorio y clínicas tomadas por ellos.  En el informe se confirma el brote de tosferina y 
señala lo siguiente: 

“Durante la semana 21 y la semana 22 se reportaron 5 y 8 casos probables 
de tosferina respectivamente, en habitantes de la comunidad la casa indígena 
del municipio de Arauca; al revisar la procedencia de los pacientes, se 
estableció que estos eran habitantes de la comunidad indígena HITNU.”6

6 Unidad Administrativa Especial de Arauca UAESA Informe de Brote de Tos Ferina ocurrido en la comu-
nidad Indígena Hitnu del municipio de Arauca, Año 2009, Pág. 4.
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Se revisó la información respecto de los datos de reportes de semanas 
Epidemiológicas anteriores; se estableció que en el Departamento es posible 
hablar de reemergencia de la enfermedad, dada la evidente ausencia de 
casos por más de 8 años, además de las bajas coberturas de vacunación 
en los últimos 3 años. El primer caso confirmado e en el departamento, 
corresponde a un menor de edad de género femenino de dos meses de edad, 
notificada en la semana epidemiológica 7 de 2009. La reemergencia podría 
ser explicada por la disminución de la inmunidad inducida por a vacuna a 
través del tiempo que hace a los jóvenes y adultos nuevamente susceptibles 
(mas o menos a partir de los 8 años de edad); además de las bajas coberturas 
de vacunación en los últimos tres años obtenidas en el departamento y por 
supuesto en el municipio.

Considerando que la tosferina es una enfermedad altamente transmisible 
y que los casos se están presentando en una población circunscrita y en 
condiciones de hacinamiento, desnutrición y pobres medidas de higiene y 
teniendo en cuenta las dificultades de acceso a la comunidad afectada, se 
coordina la intervención entre diferentes entidades que garanticen mejor 
abordaje y mayores resultados.
…
El agua para el consumo es recolectada de puntillos o aljibes a las orillas de 
los caños (se consume cruda sin ningún proceso de filtración o cloración). 
Se tomaron muestras de agua de los resguardos: el trapiche y las vegas; 
los resultados del Índice de Riesgo de Calidad de Agua fueron de 76.27% 
(riesgo alto) y 25.42% (riesgo medio) respectivamente.”  

Los resultados del estudio epidemiológico arrojaron entre otros los siguientes:

“Se encontraron 54 casos probables de tos ferina distribuidos en 5 
resguardos. El resguardo indígena con la tasa mas alta de casos probables de 
tosferina correspondió a las Vegas, con 31 casos y una tasa de 387,59 casos 
por cada mil habitantes de esta comunidad. La tasa mas baja correspondió 
al resguardo de Monogarra, con 62,50 casos por cada mil habitantes. Se 
confirmaron por laboratorio solo dos (2) casos. A la fecha aun se esperan 
resultados de laboratorio para ajustar el 100% de los casos. La distribución 
de casos probables según resguardo indígena:

RESGUARDO MASCULINO FEMENINO TOTAL TASA ATAQUE *100 
(casos probables)

Relación 
M:H

ROMANO 4 3 7 212,12 0,75
PROVIDENCIA 3 4 7 304,35 1,33
TRAPICHE 0 5 5 90,91
LAS VEGAS 13 18 31 387,50 1,38
MONOGARRA 0 4 4 62,5
TOTAL 
COMUNIDAD 20 34 54 167,70 1,70
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De los 54 casos solo se confirmaron 2 por laboratorio. Esto corresponde a una 
tasa de ataque general de 37.04% por cada mil habitantes de esa comunidad. 
Los casos confirmados corresponden a un menor de 1 mes de edad y una niña 
de doce años de edad.” 

Al caracterizar a la población objeto, el estudio señala:

“Por su cultura e idiosincrasia, esta comunidad indígena vive en condiciones 
de insalubridad. Se evidencia un hacinamiento extremo, duermen en 
chinchorros (viejos y rotos) unos sobre otros. Algunos de ellos tienen 
colchonetas sucias, en condiciones extremas de suciedad y deterioro.

Como factores que determinan la transmisión de enfermedades están las 
malas prácticas higiénicas: las flemas son arrojadas al suelo por donde 
caminan (descalzos), se dejan sobre las superficies donde se sientan y/o 
duermen o sencillamente las mamás las limpian con sus manos y se secan 
sobre la ropa que llevan puesta. Tosen frente al otro si cubrirse la boca”.

El estudio resalta algunos aspectos entre los cuales se encuentra: 

“Por el comportamiento clínico epidemiológico de los casos de tosferina en 
el departamento, este fue confirmado como brote. Pese a que solo 2 de los 54 
casos fueron confirmados. Se presume que la calidad de las muestras influyó 
negativamente en los resultados de las mismas….

La tosferina es una enfermedad que cuando ocurre en la población adulta 
puede pasar desapercibida y el diagnóstico puede orientarse a un simple 
cuadro respiratorio. La literatura expresa que el periodo de transmisibilidad 
se da especialmente en la fase catarral temprana antes de la tos paroxística, 
hasta tres semanas después de comenzar el paroxismo, en pacientes que no 
han recibido tratamiento con antibiótico…

Se realizó vacunación en todos los menores susceptibles según esquema PAI 
y se programó nueva asistencia a la zona por parte de la ESE para continuar 
esquema”.   

El estudio epidemiológico concluyó:

“La Tosferina es una enfermedad altamente transmisible, los casos y/o 
brotes presentados en poblaciones de adolescentes o adultos aumentan el 
riesgo de enfermar, dado que no se dispone de biológico para estas personas. 
Si a esto se suma el hecho de presentarse en una población indígena con 
hacinamiento critico las probabilidades son más altas.   

Pese a que desde la semana 21 de 2009, se confirmo el primer caso en 
un paciente procedente de esta comunidad, no pudo ser intervenido en el 
terreno dado las dificultades de accesibilidad por orden público en la zona.
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Vacuna y Disponibilidad: El departamento cuenta con la disponibilidad 
del biológico, pero las coberturas de vacunación son muy bajas en todo el 
departamento.

Dificultades

1. Dentro de las dificultades más importantes está el hecho de que es una 
población que usualmente no porta documento de identificación y de manera 
frecuente se cambian los nombres.
Esto hace muy difícil su identificación dentro del sistema de salud y por tanto 
el manejo de los casos.
2. Dentro de las recomendaciones dadas por la oficina de Epidemiologia de 
la Unidad de Salud y Epidemiologia de la secretaria de Salud Municipal, 
estaba:
• Garantizar un promotor indígena por lo menos por el tiempo de tratamiento, 
para supervisar la administración del medicamento (Eritromicina) a los 
pacientes que fueran formulados.
No se garantizo esta persona y por supuesto la ingesta del medicamento 
no fue la indicada. Dentro del seguimiento se pudo apreciar que algunos 
indígenas no se tomaban el medicamento, otros lo ingirieron en una sola 
toma, otros lo tomaban al mismo tiempo en que consumían vinete, entre 
otros.
3. Las muestras se remitieron tardíamente al laboratorio de salud pública lo 
que sugiere que muy posiblemente se presentaron falsos negativos.
4. Hubo muestras que se entregaron al LSPF pero los casos no fueron 
ingresados oportunamente al sistema de información del SIVIGILA.
Solo se ingresaron cuando llegaron resultados del laboratorio de Salud 
Pública a la oficina de epidemiologia de la unidad y se identificó el 
subregistro. Esto retraso el cierre del informe de brote.
5. Se programo una segunda jornada para garantizar segundas dosis de 
vacunación. Al ingreso de los vacunadores al área, el vehículo en que se 
movilizaban fue retenido por fuerzas armadas ilegales que hacen presencia 
en la zona.”

11. También se allegó a la Corte Constitucional el informe de la Asociación de Cabildos 
y Autoridades Tradicionales Indígenas del Departamento de Arauca “ASCATIDAR”, dentro 
del cual se subraya la grave situación que enfrenta el pueblo Hitnu en cuanto hace referencia 
a la seguridad alimentaria, pues no cuentan con cultivos y el apoyo recibido del Estado se 
traduce en mercados mensuales en pequeña cantidad insuficientes para el número de personas 
que conforman esta comunidad y para el estado nutricional en que se encuentran, que no 
resuelven las necesidades de cada una de las familias afectadas, ni hacen un intento por 
reproducir, hasta donde sea posible, la dieta tradicional de las mismas, la cual era obtenida 
a través de la cacería, pesca (marisqueo) y recolección de frutos silvestres en su territorio 
ancestral. Lo anterior se traduce en cuadros de desnutrición visibles en menores de edad y la 
población adulta, además de múltiples enfermedades. Según se expone en el informe, estas 
soluciones temporales parciales no solo no garantizan los derechos del pueblo Hitnu, sino que 
además generan dependencia en las comunidades que desgasta su tejido social y no contribuye 
a la conservación del patrimonio cultural. De otra parte, respecto a la atención en salud se 
denuncia su deficiencia, ya que las comunidades indígenas de esta zona son atendidas a través 
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de brigadas de salud muy esporádicas que no tienen la capacidad requerida para brindar un 
servicio eficaz y oportuno, menos un proceso de seguimiento de cada paciente. Además, el 
sistema general de atención en salud presenta dificultades en cuanto al acceso al mismo por 
parte de esta población, debido a los diversos trámites a realizar, las distancias a recorrer 
para llegar a un centro de salud autorizado, entre otros. También se habla en el informe de 
la vivienda, el territorio, la educación, el retorno, como puntos álgidos que requieren de la 
atención urgente de las diferentes autoridades.

12. El Comité Municipal de Atención Integral a la Población Desplazada del municipio 
de Arauca7, durante el año 2009 realizó un diagnóstico participativo con el fin de diseñar 
planes de acción en 5 resguardos: San José de Lipa, La Voragine, La Esperanza, El Iguanito 
y Caño Claro, 3 comunidades: La Conquista, La Ilusión, La Esperanza y 4 asentamientos 
indígenas: Providencia, Monogarra, Las Vegas y Trapiche, en el cual se identifican factores 
de riesgo y acciones a adelantar a largo, mediano y corto plazo. En estos diagnósticos llama la 
atención el estado de desnutrición de los menores y las consecuentes enfermedades derivadas 
de tal condición. Igualmente la ausencia de programas etnoeducativos. Planes de acción que 
se suponía iban a ser implementados en el presente año, pero carecen de responsables y de 
tiempos de ejecución.

13.  En la Resolución 001 de 2 de marzo de 2009, expedida por el Comité Municipal para 
la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia del Municipio de Arauca, que 
en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto 2007 de 2001 y el decreto 250 de 2005, 
también declara en inminencia de riesgo de desplazamiento en el municipio de Arauca a las 
comunidades indígenas del pueblo HITNU de San José de Lipa, conocidas como la comunidad 
El Romano, La Conquista integrada por los asentamientos indígenas El Trapiche, Monogarra, 
Las Vegas  y Providencia; de igual forma el resguardo La  Vorágine, Comunidad La Ilusión, en 
las cuales además se han diagnosticado problemas de  Salud, por lo que resuelve:  

“ARTICULO PRIMERO: Declárese inminencia Riesgo de desplazamiento 
de las comunidades indígenas de San José de Lipa así:

Comunidad el Romano y la Conquista con cédula catastral número 
000000228200 y matricula inmobiliaria No. 41039061 ubicado en el predio 
Monterey San José de Lipa conformada por los asentamientos indígenas El 
Trapiche, Monogarra, Las Vegas y Providencia, con resolución de creación 
1098 del 03 de agosto de 2004 del Incoder, área de  255,85.26 Hectáreas; 
limites que se encuentran establecidos dentro de citada resolución.

El resguardo la Vorágine Comunidad Ilusión respecto del predio con cédula 
catastral 00000001217000 y matricula inmobiliaria Nro. 41020972 con 
resolución de creación 1106 de 03 de agosto de 2004 del Incoder, área 
de 27,22.50 Hectáreas ubicado en el predio la Vorágine límites que se 
encuentran establecidos dentro de citada resolución.”

7  Participaron El municipio de Arauca, la Defensoría del Pueblo, Sena, Acción Social, Cruz Roja 
colombiana, Cruz Roja, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la Defensa Civil, Incoder, Acnur, 
Pastoral Social, Federación Luterana Mundial, Personería de Arauca y Policía Nacional
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Y ordena comunicar esta decisión al registrador de Instrumentos Públicos de Arauca, para 
efectuar la anotación del Código correspondiente a la medida de protección de la declaratoria 
en los folios de matricula inmobiliaria relacionados.

14. Mediante escrito radicado el 15 de septiembre de 2010 a la Corte Constitucional, la 
Procuradora y la Defensora Regionales del departamento de Arauca, solicitan la adopción 
de medidas de protección especiales para las seiscientas cuarenta y siete personas (647) que 
forman parte de las comunidades indígenas desplazadas pertenecientes a los pueblos SIKUANI, 
MAKAGUAN E HITNU del departamento de Arauca. Tal petición se basa, según se dice 
en el informe presentado, en que las comunidades indígenas desplazadas de “Caño Claro”, 
“Iguanitos” y “La Esperanza”, asentadas en el territorio de la comunidad los Parreros que se 
encuentran en la vereda Betoyes del municipio de Tame y la comunidad Cuiloto Marrero del 
pueblo Hitnú, ubicada en el municipio de Puerto Rondón, son víctimas del conflicto armado, 
se encuentran en condiciones de miseria, hacinamiento extremos y su existencia cotidiana se 
desenvuelve bajo circunstancias denigrantes e indignas. Situación que se agrava por el estado de 
confinamiento en que se encuentran, como consecuencia del accionar de grupos armados, que 
han ocasionado el asesinato de Jaime Reyes Sampier, quien se desempeñaba como secretario 
del cabildo La Esperanza; Carmen Elisa Mora Uncacía, de la comunidad U´wa, encargada 
de los asuntos indígenas de la alcaldía de Saravena.  Así mismo, se informa de la muerte de 
más de diez menores en el seno de sus comunidades por causas asociadas a la desnutrición. 
Frente a tal problemática, según se menciona en el informe, se presentó una acción de tutela 
con el afán de proteger los derechos fundamentales de éstas comunidades, ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo de Arauca, que no obstante constatar la gravedad de la situación, el 
12 de agosto del presente año declaró improcedente la acción, y se abstuvo de adoptar medidas 
para la garantía de los derechos del pueblo Hitnu, al considerar que la Corte Constitucional ya 
se había pronunciado sobre el tema de fondo del amparo en el auto 004 de 2009 y que entonces, 
lo procedente sería la interposición de un incidente de desacato de las órdenes emitidas en tal 
providencia. Con el fin de confirmar sus apreciaciones, las funcionarias adjuntaron a su informe 
copia del expediente de tutela, junto con la tutela, que en algunos apartes de la sentencia dice:

“Se concluye entonces que la tutela si es procedente en tales casos, pero existe 
una peculiaridad en este caso que se examina y es, que el tema de los indígenas 
desplazados ya fue objeto de pronunciamiento con los bemoles y seguimientos 
que se han hecho a las órdenes, siendo innegable, como lo reconocen los 
diversos informes de la procuraduría (existen 82 informes de seguimiento de 
13 sentencias los cuales alcanzan 20.000 folios), que el Estado ha concurrido 
a implementar soluciones básicas a los principales problemas ( salud, vivienda, 
educación, salubridad y mas que irresponsable sería el que esta Sala pretendiera 
dar órdenes para solucionar un estado de cosas ya declarado inconstitucional  y 
que ha sido imposible de superar en un lapso de 5 largos años”
….
Por último, no debe olvidarse, que de conformidad con el inciso final del artículo 
27 del  decreto 2591, el juez mantendrá su competencia hasta cuando este 
reestablecido el derecho o eliminadas las causas de la amenaza, y por tanto, 
en el tema en comento, corresponde todavía a la Corte Constitucional velar por 
el cumplimiento de sus ordenes. Así lo ha entendido ella misma, y por tanto, 
ha ordenado el seguimiento al cumplimiento de lo por ella dispuesto por ella 
en la sentencia T-025. Entonces si los accionantes consideran que no se han 
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hecho efectivas las órdenes para reestablecer los derechos de las comunidades 
indígenas desplazadas, o que aún no se han eliminado las amenazas a los 
derechos fundamentales de tales comunidades lo procedente sería iniciar un 
incidente de desacato si consideran que los factores objetivo y subjetivo se  
encuentran presentes para pregonarlo.”  

15. En el informe No. 23 de la Procuraduría General de la Nación8 de seguimiento al 
cumplimiento de las órdenes impartidas para avanzar en la superación del estado de cosas 
inconstitucional declarado mediante la sentencia T-025 de 2004, así como en los documentos 
allegados y relacionados en el presente auto, para el seguimiento de las órdenes emitidas por 
la Corte, evidencian que el Estado no ha acatado adecuadamente las obligaciones previstas 
en la Constitución. El gobierno nacional fuera de presentar documentos formales9, que 
describen la política general, como respuesta a los mandatos constitucionales en Arauca, no 
ha adoptado acciones eficaces y concretas de prevención del desplazamiento forzado causado 
por el conflicto armado, no ha considerado la afectación desproporcionada que ha producido el 
conflicto armado sobre el pueblo Hitnu, ni ha brindado atención adecuada a la gravedad de la 
crisis humanitaria que vive este pueblo.

El Informe se basa en los hallazgos obtenidos por la Procuraduría General de la Nación de 
conformidad con sus actuaciones preventivas, la aplicación de un modelo de seguimiento y 
evaluación a las entidades del Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada 
(SNAIPD) en el departamento de Arauca, y visitas en terreno practicadas a varios municipios 
durante el presente año, todo ello en contraste con las órdenes contenidas en los autos 004, 007 
y 008 de 2009 de ésta Corporación.

El informe brinda un contexto general sobre la violencia en el departamento de Arauca, 
señala: “las estadísticas de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación 
Internacional (Acción Social) reportan, con corte al primer trimestre de 2009, un consolidado 
total de 13.863 hogares expulsados del Departamento, correspondientes a 55.406 personas, 
y a su vez 8.485 hogares desplazados que llegaron al departamento, integrados por 35.724 
personas. Por su parte, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) para el 
año 2009 registra una población total de 244.507 habitantes, lo que en proporción corresponde 
a que el 37.3% de la población de Arauca ha sido víctima del delito de desplazamiento 
forzado, refiriéndonos tan solo a la población que ha sido incluida en el Registro Único de 
Población Desplazada (RUPD). Así las cosas, Arauca es el departamento del país con mayor 
índice de intensidad y presión en materia de desplazamiento forzado, evidenciándose en este 
departamento un impacto significativo de esta problemática sobre la población.” Además 
según el informe, la presencia desde el año 2000 de economías ilícitas ligadas al narcotráfico, 
agravan la situación. 

8 Informe vigésimo tercero de seguimiento a la sentencia t-025 de 2004, sobre la situación de la población 
víctima del delito de desplazamiento forzado en el departamento de Arauca (municipios de Arauca, 
Tame y Saravena) presentado por la Procuraduría General de la Nación, Delegada para la Prevención en 
materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, grupo Desplazamiento Forzado y refugio-noviembre 
de 2009.

9 El gobierno presentó en su oportunidad los documentos:“Directriz para la Prevención y Atención Integral 
de la Población Indígena en Situación de Desplazamiento y Riesgo, con enfoque diferencial”, y el “Plan 
Integral de Apoyo a Comunidades Indígenas en Alto Grado de Vulnerabilidad y Riesgo de Desaparición”
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En el informe se dice que en este contexto de narcotráfico y violencia armada, confluyen una 
serie de situaciones adicionales que agudizan los problemas que enfrenta la población civil 
de Arauca. El tráfico ilegal de gasolina y de armas con la frontera, acompañado de los altos 
niveles de corrupción de las autoridades en la región han deteriorado profundamente las 
condiciones de gobernabilidad, impidiendo la superación de estas formas de economía ilícita. 
Este complejo panorama, enmarcado en una ausencia institucional principalmente en el sector 
rural del departamento (constatado por la PGN en su visita), y significativamente mayor en los 
lugares donde la presencia armada ilegal es más fuerte y no se cuenta con las condiciones de 
seguridad adecuadas, hacen de Arauca uno de los departamentos más afectados del país durante 
los últimos años por la crisis humanitaria y de derechos humanos.

Situación humanitaria de la población desplazada o en riesgo de desplazamiento en el 
departamento de Arauca. El informe menciona que la intensidad del conflicto armado que 
registra el departamento presenta una doble dinámica de este fenómeno (como expulsor y 
receptor), siendo mayor en el índice de expulsión. La situación que viven las comunidades 
desplazadas en el departamento, particularmente aquellas que se encuentran concentradas 
en los cascos urbanos de Arauca, Tame y Saravena sólo representa una parte de la crisis 
humanitaria que enfrenta el departamento. Ante la falta de atención, varias familias desplazadas 
han retornado sin garantías de seguridad y dignidad ni acompañamiento por parte de las 
autoridades a sus veredas y caseríos de los cuales fueron expulsados, en muchas ocasiones, 
sin haber declarado su situación de desplazamiento debido a la falta de atención institucional 
observada en los distintos municipios visitados, a pesar de ser materialmente población víctima 
de desplazamiento forzado, y de otra parte, porque consideran que la opción de permanecer en 
sus territorios y desplazarse del lugar cuando el riesgo aumenta por períodos cortos, es menos 
grave que enfrentar hambre, maltrato y discriminación en los lugares comunes de recepción 
de población desplazada dada la falta de atención e indolencia de las autoridades locales y 
nacionales.

Este contexto ha venido siendo monitoreado y valorado por el Sistema de Alertas Tempranas 
(SAT) de la Defensoría del Pueblo, que en el segundo semestre del año 2009 emitió dos 
(2) Informes de Riesgo en relación con: (i) departamento de Arauca, municipios de Arauca 
(Capital), Arauquita, Fortul, Saravena y Tame12, y (ii) departamento de Arauca, municipio de 
Arauquita.
 
La Procuraduría General de la Nación, evidencia la precariedad de las políticas en materia de 
atención y prevención de este fenómeno que afecta a la población campesina, sin que hasta el 
momento se atiendan los factores de vulnerabilidad y de amenaza de esta población, pese a las 
reiteradas e insistentes recomendaciones realizadas por parte del Sistema de Alertas Tempranas 
de la Defensoría del Pueblo y de sus Informes de Riesgo y Notas de Seguimiento, al igual que 
oficios y comunicados enviados a las diferentes autoridades civiles responsables del tema. El 
Comité Municipal de Atención integral a la Población desplazada desconoce casi por completo 
sus competencias y ni siquiera se ha hecho operativo el Plan Integral Único (PIU). Se advierte 
también el grave riesgo al que están expuestas las personas en situación de desplazamiento que 
ante la precaria atención por parte del Estado, han regresado a sus lugares de origen arriesgando 
su seguridad y exponiéndose muy seguramente a un segundo desplazamiento, como ocurre en 
el caso de los habitantes de la veredas El pesebre, La Arabia (Caño Seco) y algunas familias de 
las comunidades indígenas (3 familias de Iguanitos). 



154
Situación de derechos individuales y colectivos del pueblo Hitnü. Resguardos La Vorágine y San José del Lipa. 
Actualización diagnóstico participativo 2009

Comunidades indígenas desplazadas en Betoyes de los resguardos de “Caño Claro”, 
“Iguanitos” y “La Esperanza”. El informe señala que las comunidades indígenas de “La 
Esperanza”, “Caño Claro” e “Iguanitos” se encuentran desplazadas y asentadas en el resguardo 
de “Los Parreros”, ubicado en jurisdicción del municipio de Tame, en eventos ocurridos hace 
dos años la primera y hace un año las dos restantes. Las comunidades de La Esperanza y 
Caño Claro hacen parte de la etnia Makaguán y la última (Iguanitos) de la Cuiba, todas ellas 
pertenecientes a la familia lingüística Guahiba.

Según lo valora el ICBF, la importancia geoestratégica de los territorios indígenas de los cuales 
fueron desplazadas las referidas comunidades, radica en su condición selvática que hacen de 
ésta un espacio ideal de refugio para los grupos armados organizados al margen de la ley, 
dada la posibilidad del aprovisionamiento de alimentos y la facilidad de movilidad hacia 
otras zonas del Departamento. Situación que constituye una de las principales causas de los 
enfrentamientos entre las guerrillas, y el Ejército Nacional, observándose además la presencia 
de campos minados, la ocurrencia de asesinatos selectivos, el desplazamiento forzado de 
las comunidades, el reclutamiento de menores indígenas y otras situaciones inherentes a la 
dinámica del conflicto armado. Dos factores adicionales y de vital importancia para el análisis 
de la crisis humanitaria que enfrentan las comunidades indígenas en el Departamento, son: 
(i) una manifiesta falta de atención y desinterés de las autoridades locales, departamentales y 
nacionales frente a la garantía y goce efectivo de los derechos de las comunidades indígenas 
desplazadas de La Esperanza, Iguanitos y Caño Claro, y (ii) la falta de procesos organizativos 
fuertes de estas comunidades que se traducen en una escasa incidencia y capacidad de demanda 
de sus derechos en los espacios públicos y políticos del orden local y regional.

Estas tres comunidades desplazadas se encuentran actualmente asentadas en predios 
correspondientes al resguardo de “Los Parreros”, el cual comprende un territorio total de 48 
hectáreas. La comunidad de Los Parreros pertenece a la etnia makaguán, y la componen 38 
familias correspondientes a 142 personas, quienes brindaron solidariamente refugio inicial 
por cinco (5) años a las comunidades indígenas desplazadas de La Esperanza, Iguanitos y 
Caño Claro, o hasta que éstas pudieran retornar en condiciones de seguridad a sus respectivos 
territorios. Señala el informe que las familias de Los Parreros a su vez fueron desplazadas en 
el año 2003 por el bloque paramilitar Vencedores del Arauca de las Autodefensas Unidas de 
Colombia (AUC) y retornaron al resguardo, sin haberse cumplido nunca con las condiciones 
de seguridad, dignidad y voluntariedad, y sin el debido acompañamiento institucional que este 
proceso de retorno demanda.

Ahora bien, las tres comunidades desde el momento en que se asientan en el resguardo de Los 
Parreros, inician la construcción de viviendas con elementos propios de la zona como hojas 
de palma y guadua. Las viviendas si bien son tradicionales, debido al reducido espacio en el 
que se encuentran, son pequeñas para el número de miembros que integran cada familia, y en 
su mayoría, se encuentran actualmente deterioradas a causa del clima, lo cual expone a sus 
habitantes a factores de riesgo adicionales que amenazan su salud e integridad física. Asimismo, 
las condiciones de hacinamiento propician el surgimiento de problemas de convivencia entre 
familias nucleares y extensas, dado lo reducido del territorio en donde se encuentran asentados, 
las viviendas están muy cercanas unas a otras, lo que impide el desarrollo tradicional de 
su privacidad familiar e intimidad. Conforme a los hallazgos del ICBF, estas comunidades 
suelen dormir “en hamacas, chinchorros y camas hechas en guadua a la usanza tradicional, sin 
embargo éstas se encuentran en pésimas condiciones higiénicas, además proliferan insectos que 
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son vectores de enfermedades, los cuales son difíciles de controlar en la medida en que se ha 
roto el equilibrio ambiental.”10

En las comunidades indígenas de La Esperanza, Caño Claro e Iguanitos, tanto el conflicto 
armado como el desplazamiento y/o confinamiento, han impactado profundamente en su 
cultura y existencia misma, al punto de concluir que éstas se encuentran en un alto nivel de 
riesgo de extinción cultural y física, en los términos que lo ha expresado la Corte Constitucional 
en el referido auto 004 de 2009.

Ahora bien, se señala que Acción Social no hace presencia desde el día 8 de mayo de 
2009, día  en el cual acudió a las comunidades con algunos mercados correspondientes a 
una ración no mayor a un mes (lo anterior señalado por las comunidades a mediados del 
presente año (2010)). Esta ración se ha traducido recientemente en la entrega de dinero en 
efectivo para la compra de alimentos, de acuerdo con los protocolos de atención de Acción 
Social, modalidad que según Acción Social, cumple con los requisitos de atención diferencial 
exigidos por la Corte Constitucional para las comunidades indígenas en cuanto a la entrega 
de ayuda humanitaria se refiere. En este sentido, las comunidades indígenas desplazadas de 
La Esperanza, Caño Claro e Iguanitos manifiestan que la Ayuda Humanitaria de Emergencia 
los ha llevado a la mendicidad, según lo expresara uno de sus miembros a este órgano de 
control: “lo que están haciendo es volvernos más mendigos”, dado que dependen totalmente 
de esta ayuda monetaria, pues no tienen otra fuente de ingresos, por lo que deben esperar 
cada cierto tiempo la entrega de esta ayuda para la compra de alimentos, lo cual afecta 
notablemente su autonomía y capacidad de autosostenimiento a la que tradicionalmente 
estaban acostumbrados.

En materia de salud, se informó que DUSAKAWI, EPS indígena a la que se encuentran afiliados 
los miembros de estas comunidades, acude esporádicamente a estos resguardos, exclusivamente 
al colegio de la comunidad receptora, con el fin de adelantar algunas brigadas de atención. Sin 
embargo no todos los integrantes de la comunidad, por ejemplo de La Esperanza, se encuentran 
carnetizados con esta EPS, lo que en muchas ocasiones se traduce en una negativa de los 
centros de salud para brindarles la atención debida y oportuna. Por su parte, la comunidad de 
Caño Claro manifestó no haber sido visitada nunca por dicha EPS. De otra parte, expresan estas 
comunidades que no existen programas para la atención y controles de mujeres embarazadas 
o de adultos mayores, quienes en muchas ocasiones, debido a las precarias condiciones de 
salubridad en la que se encuentran, se ven altamente expuestos a múltiples enfermedades que 
amenazan seriamente su vida e integridad física.

La Procuraduría informa que en reunión posterior con la comunidad indígena receptora de Los 
Parreros, persisten aún muchos problemas de convivencia y seguridad en el territorio, dado 
que este territorio es insuficiente para albergar cuatro comunidades simultáneamente, lo que 
ha generado una serie de conflictos que han conducido a amenazas y agresiones personales por 
presuntos hurtos de alimentos y animales. Por lo que considera absolutamente indispensable 
que cada comunidad pueda habitar dentro de sus propios resguardos, con un territorio definido 
que garantice sus usos y costumbres, así como la seguridad alimentaria de estos pueblos, que 
en la actualidad se encuentra altamente amenazada debido a esta convivencia forzada de cuatro 
comunidades indígenas en el reducido territorio de una de ellas.

10   Ib. ídem, Pág. 29.
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Estas comunidades esperan que si el Estado colombiano no puede garantizar su seguridad 
en los territorios abandonados, si contribuya con la compra de otros terrenos donde puedan 
nuevamente manifestarse como comunidad viva y productiva. La persistencia de tal situación 
pone en riesgo su propia pervivencia. Las solicitudes de retorno han sido reclamadas en varias 
oportunidades ante las autoridades departamentales, entre otras, en comunicación dirigida a la 
Gobernación de Arauca el pasado 28 de noviembre de 2008 bajo el número radicado 1588, del 
cual no han obtenido ninguna respuesta.

Las debilidades observadas por este órgano de control y el evidente abandono institucional 
de todo tipo en este departamento, permite concluir la persistencia del estado de cosas 
inconstitucional en dicha región del país, además afirmar que dicho estado de cosas se ve 
agravado por la permanente situación de riesgo objetivo con la que conviven las comunidades 
indígenas y campesinas desplazadas o confinadas en el Departamento de Arauca.

	 Incumplimiento de las autoridades nacionales, departamentales y locales de los 
autos 092 y 251 de 2008, y autos 004, 006, 007 y 008 de 2009. Frente a este análisis, 
la Procuraduría destaca la situación de la comunidad Hitnú que según pudo conocer 
el órgano de control a partir de su participación en un Comité Departamental, viene 
sufriendo un sistemático proceso de reducción de su población, constatable en el 
hecho que una generación ha desaparecido casi en su totalidad, puesto que solo hacen 
parte de esta comunidad dos jóvenes, algunos adultos y varios niños y niñas.

Para la Procuraduría General de la Nación, las graves violaciones a los derechos humanos 
e infracciones al derecho internacional humanitario observadas en el departamento 
de Arauca, acompañada de una apatía estructural por parte de la institucionalidad y 
sociedad colombiana frente a todos los hechos que con regularidad allí se presentan, 
requiere de la urgente adopción de medidas políticas, judiciales y administrativas 
concretas que permitan mitigar el daño que se viene ocasionando a las comunidades 
campesinas e indígenas que habitan ese territorio, así como prevenir que dichas 
situaciones continúen ocurriendo, de lo contrario, la persistencia del estado de 
cosas inconstitucional en materia de desplazamiento forzado en dicha región se hará 
insostenible e insuperable.

	 Persistencia del riesgo de desplazamientos masivos, individuales, confinamientos 
y atentados contra la vida y la integridad de la población campesina e indígena 
del departamento de Arauca. Este órgano de control considera finalmente que 
los hechos y situaciones descritas en el curso del informe, así como la evidencia 
de la continuidad de acciones de este tipo en el departamento de Arauca a la fecha, 
constituyen una clara muestra del riesgo permanente en que conviven las comunidades 
indígenas y la población campesina desplazada y/o confinada en el Departamento, de 
ser revictimizadas por nuevos desplazamientos masivos, individuales, confinamientos 
por minas, amenazas y atentados contra su vida e integridad, como en efecto pudo 
constatar la Procuraduría durante todo el curso de su visita, así como los efectos de 
la grave situación de orden público que allí se presenta para todos los habitantes del 
Departamento.

16. En el marco de los problemas de orden público en el departamento de Arauca, se 
han  producido innumerables violaciones a los derechos humanos y al derecho internacional 
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humanitario que muy eventualmente trascienden al ámbito nacional o internacional. Las 
desapariciones, homicidios selectivos, masacres, violencia sexual contra niñas, adolescentes 
y mujeres, amenazas, reclutamientos forzados de menores indígenas y campesinos, entre 
otros, no han tenido la debida divulgación, ni en la construcción de la política pública del 
desplazamiento forzado, ni en las investigaciones penales o disciplinarias de las conductas 
punibles que se han relacionado en los diferentes informes. La política pública preventiva en 
materia de desplazamiento forzado y confinamiento de poblaciones indígenas y campesinas es 
muy deficiente en el departamento de Arauca, no existe una atención diferencial, pese a que 
gran parte de la población desplazada de este Departamento es indígena, y se encuentra en 
inminente riesgo de exterminio físico y cultural.

17. Por otra parte, Los informes técnicos de diagnóstico epidemiológico y nutricional 
son reveladores de la grave situación nutricional por la que atraviesan los indígenas HITNU, 
la contundencia de estos arrojan que un 71% de los niños están en riesgo o en situación de 
desnutrición, y que el 61% se encuentra en retraso de crecimiento con relación a la edad. 
Pese a los diagnósticos nutricionales que demuestran la grave crisis alimentaria y el riesgo 
epidemiológico en que viven las comunidades indígenas, estos hechos no alcanzan a trascender 
en el  ámbito gubernamental nacional ni local, por el contrario en los informes del gobierno 
departamental, como municipal estos graves aspectos se encuentran minimizados o acallados, 
y con frecuencia el gobierno nacional presume que dados los recursos de regalías que tiene 
el departamento, ello se traduce automáticamente en niveles de inversión altísimos para 
la atención integral de la población desplazada que claramente no llega a beneficiar a esta 
población, y sin que exista un mecanismos de seguimiento que permita asegurar un mayor 
compromiso por parte de las autoridades territoriales. Asimismo la evidencia de brotes de tos 
ferina en esa comunidad, en donde las entidades competentes no han aplicado efectivamente 
el tratamiento, es un problema que pese a las dificultades de orden público, como culturales 
requieren un empeño mayor para lograr llegar a la población con la atención en salud que se 
requiere.

18. Si bien de los documentos aportados se ha informado la realización de  Brigadas de 
Salud, estas han sido esporádicas, no han tenido seguimiento, no ha sido posible asegurar el 
suministro de drogas, tampoco se ha contado de manera permanente con un enfermero de la 
comunidad para atender casos puntuales, suministrar droga y hacer seguimiento. En general la 
prestación de servicio de salud no es continua, no existen instrumentos de la política pública 
a nivel local, ni existen programas con enfoque diferencial que aseguren el goce efectivo de 
derechos. De acuerdo con el informe de la Procuraduría General de la Nación, Procuraduría 
Regional de Arauca y Defensoría del Pueblo, esta situación de desatención es igualmente 
predicable de las comunidades SIKUANI con asiento en el Departamento de Arauca.

III. MEDIDAS QUE SE ADOPTARAN PARA PROTEGER LA VIDA, LA SALUD, Y 
LOS DEMAS DERECHOS DEL PUEBLO HITNU

 
19. La Corte considera, que dados los graves riesgos para la vida y la salud que 
enfrenta actualmente el pueblo Hitnu, y del profundo daño a su integridad cultural y física 
que ha producido el conflicto armado y la falta de protección adecuada por parte del Estado 
colombiano, el riesgo de exterminio de este pueblo es grave e inminente. En efecto, además 
de la vulneración de los derechos individuales y colectivos de la comunidad Hitnu a causa del 
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desplazamiento forzado y del confinamiento del que han sido víctimas, la falta de atención 
integral adecuada por parte de las autoridades locales y nacionales perpetúa su situación de 
vulnerabilidad extrema y acentúa los riesgos de exterminio tanto cultural como físico, dada 
la precariedad de sus condiciones sanitarias y de subsistencia. Sin desconocer que dadas las 
condiciones de vulnerabilidad cultural que enfrenta este pueblo seminómada y del impacto 
que puede tener para su supervivencia cultural cualquier intervención estatal, los peligros para 
la vida y la salud que se ciernen sobre este pueblo son de tal magnitud que no pueden seguir 
siendo desatendidos por el Estado colombiano, dados los deberes constitucionales que tienen 
todas las autoridades de garantizar la vida e integridad y la plena vigencia de los derechos de 
quienes habitan el territorio colombiano. 

20. También resalta la Sala Especial de Seguimiento, que en circunstancias tan dramáticas 
como las que vive el pueblo Hitnu, no es posible desligar el tratamiento de seguridad personal 
y física que enfrenta esta comunidad, de atención integral los riesgos que para la salud, la vida 
y la integridad representa la crisis de salubridad y alimenticia que padecen. 

21. La Corte recuerda que el Estado Colombiano tiene el deber de proteger a los 
pueblos indígenas que se han visto afectados por el conflicto armado y que son víctimas del 
desplazamiento forzado y del confinamiento. Al Estado le asiste el deber de garantizar los 
derechos fundamentales de la población, así como preservar la diversidad étnica y cultural 
del país. En tal sentido debe tomar tanto las medidas necesarias para prevenir las causas del 
desplazamiento forzado, como atender de manera integral a sus víctimas, en éste caso, a un 
pueblo indígena seminómada en riesgo de exterminio. La intervención tanto preventiva como 
de atención debe contar con un enfoque diferencial, es decir, con la comprensión antropológica 
y precisa de las particularidades que definen a esta etnia, para actuar con coherencia en los 
programas o medidas a tomar, pero siempre, dados los riesgos para la vida, la salud y la 
supervivencia que enfrenta esta comunidad, haciendo prevalecer la protección de la vida de 
estos colombianos.

22. Ante esta situación, es necesario que las autoridades nacionales, departamentales 
y municipales adopten de manera articulada medidas urgentes y concretas para asegurar la 
vida, la salud y la dignidad de este pueblo, y para atenuar los riesgos de exterminio cultural 
y físico que enfrentan. Por ello, ordenará al Ministro de Protección Social, conjuntamente 
con el Gobernador del Departamento de Arauca, diseñar e implementar de manera urgente 
un programa de intervención y atención en salud, nutrición y seguridad alimentaria, para 
atender al pueblo Hitnu o Macaguán a que hace referencia el presente auto. Dado que estas 
comunidades también son víctimas de desplazamiento forzado o de confinamiento, se ordenará 
al Director de Acción Social coordinar con las autoridades mencionadas, un mecanismo para 
articular el programa de alimentación, salud y nutrición que se diseñe adicional al correspondiente 
de ayuda humanitaria de emergencia que debe prestar a la población desplazada. La finalidad 
de esta orden es asegurar la protección efectiva de los derechos de esta comunidad, teniendo 
en cuenta las responsabilidades constitucionales y legales del Ministro de Protección Social, 
del Gobernador del Departamento de Arauca y del Director de Acción Social, y dar aplicación 
adecuada al principio de concurrencia, de tal manera que se garantice la atención integral y 
permanente al pueblo Hitnu en materia de salud, alimentación y nutrición, y se haga un uso 
racional de recursos escasos. 
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23. Con el fin de que se dé pleno cumplimiento a esta responsabilidad, no será posible que 
estas autoridades aleguen, con el fin de exonerarse de cumplir con el deber de protección efectiva 
que deben brindarle al pueblo Hitnu o Macaguán, que el asunto corresponde o involucra a otras 
autoridades. En caso de que para la protección de los derechos del pueblo Hitnu sea necesaria la 
concurrencia de otras autoridades nacionales o territoriales, el Ministro de Protección Social, el 
Gobernador del Departamento de Arauca y el Director de Acción Social, adoptaran las medidas 
que estimen pertinentes para que dichas autoridades concurran a su protección. 

24. Sobre el plan diseñado, el cronograma de trabajo, los mecanismos de implementación 
desarrollados, las medidas adoptadas y ejecutadas y los resultados alcanzados, el Ministro de 
Protección Social, el Gobernador del Departamento de Arauca y el Director de Acción Social 
deberán remitir a la Corte Constitucional un informe conjunto a más tardar el 1 de abril de 2011. 

25.  La Corte ordenará al Ministerio de Educación Nacional para que en conjunto y 
articulación con la Secretaría de Educación Departamental de Arauca y las Secretaría 
municipales correspondientes del departamento de Arauca, preste asesoría y asistencia técnica 
así como apoyo financiero necesario para la formulación del proyecto etnoeducativo de los 
pueblos Hitnu y Macaguán. Para tales efectos la Secretaría Departamental de Educación de 
Arauca así como las Secretarías Municipales correspondientes, deberán atender de manera 
prioritaria y diferenciada de acuerdo a la constitución y las leyes en el sector Educativo, a los 
pueblos Hitnu o Macaguán, el término para el inicio de formulación del proyecto deberá no 
ser mayor a un mes contado desde la fecha de la notificación del presente auto, a partir del 
cual se contará con un año para la construcción participativa del proyecto etnoeducativo, una 
vez cumplida esta fase, se ajustará la práctica pedagógica de la prestación del servicio a la 
organización y a la formación docente, para asegurar una educación pertinente y de calidad para 
la atención de los estudiantes de estas comunidades. El Ministerio deberá presentar informes 
sobre los adelantos del proceso cada seis meses.

23. La Corte también ordenará en el presente auto, hacer extensivas las órdenes contenidas 
en el auto 004 de 2009, y en consecuencia ordenará al Ministro del Interior y de Justicia y a 
las demás las autoridades concernidas en dicho auto, incluir y aplicar de manera prioritaria 
e inmediata dentro de las medidas de protección, un programa de “garantía de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas Afectados por el Desplazamiento” y un “programa 
de salvaguarda étnico” ordenados en el Auto 004 de 2009 a favor de la comunidad Hitnu 
o Macaguán que tiene asentamiento en el departamento de Arauca. Medidas que deberán ser 
formuladas e iniciada su implementación dentro de un término máximo de tres (3) meses a 
partir de la notificación de la presente providencia. 

24. Dadas los graves riesgos para la vida y la seguridad que se han evidenciado con el fin 
de contribuir a la construcción del plan de protección que deben desarrollar las autoridades 
concernidas en el auto 004 de 2009,  la Corte le solicitará a la Defensoría del Pueblo, actualizar 
los informes de riesgo de evaluación especial de la situación de seguridad y de orden público 
del departamento de Arauca donde se encuentra asentado, desplazado o confinado el pueblo 
Hitnu o Macaguán. 

25. En mérito de lo expuesto, la Sala Especial de Seguimiento a la Sentencia T-025 de 2004 
y sus Autos de cumplimiento, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,
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RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR que los pueblos Hitnu o Macaguán11 asentados en el departamento 
de Arauca, según lo advertido en esta providencia, están en peligro de ser exterminado cultural 
y físicamente por el conflicto armado interno -en el cual han sido víctimas de gravísimas 
violaciones de sus derechos fundamentales individuales y colectivos y del derecho internacional 
humanitario - y por la falta de atención adecuada por parte de las autoridades nacionales y 
territoriales que garanticen su seguridad alimentaria, su salud, su integridad física y su vida.

SEGUNDO.- ORDENAR al Ministro de Protección Social, conjuntamente con el 
Gobernador del Departamento de Arauca, diseñar e implementar de manera urgente 
un programa de intervención y atención en salud, nutrición y seguridad alimentaria 
para atender al pueblo Hitnu o Macaguán a que hace referencia el presente auto. Así 
mismo, dado que estas comunidades también son víctimas de desplazamiento forzado o de 
confinamiento, se ORDENA al Director de Acción Social coordinar con las autoridades 
mencionadas, un mecanismo para articular el programa de alimentación, salud y nutrición 
que se diseñe adicional al correspondiente de ayuda humanitaria de emergencia que debe 
prestar a la población desplazada. Todo ello con el fin de asegurar la protección efectiva de 
los derechos de esta comunidad, teniendo en cuenta las responsabilidades constitucionales 
y legales del Ministro de Protección Social, del Gobernador del Departamento de Arauca y 
del Director de Acción Social, y dar aplicación adecuada al principio de concurrencia, de 
tal manera que se garantice la atención integral y permanente al pueblo Hitnu en materia 
de salud, alimentación y nutrición, y se haga un uso racional de recursos escasos. De la 
ejecución de estas acciones el Ministro de Protección Social deberá rendir informe a la 
Corte Constitucional en el término de un mes contado a partir de la notificación del presente 
auto. Con el fin de dar pleno cumplimiento a esta responsabilidad, no será posible que 
estas autoridades aleguen, para exonerarse de cumplir con el deber de protección efectiva 
que deben brindar al pueblo Hitnu o Macaguán, que el asunto corresponde o involucra 
a otras autoridades. En caso de que para la protección de los derechos del pueblo Hitnu 
sea necesaria la concurrencia de otras autoridades nacionales o territoriales, el Ministro de 
Protección Social, el Gobernador del departamento de Arauca y el Director de Acción Social, 
adoptaran las medidas que estimen pertinentes para que dichas autoridades concurran a su 
protección.  En relación con el plan diseñado, el cronograma de trabajo, los mecanismos 
de implementación desarrollados, las medidas adoptadas y ejecutadas y los resultados 
alcanzados, el Ministro de Protección Social, el Gobernador del Departamento de Arauca y 
el Director de Acción Social deberán remitir a la Corte Constitucional un informe conjunto 
a más tardar el 1 de abril de 2011

11 Alain Fabre 2005- Diccionario etnolingüístico y guía bibliográfica de los pueblos indígenas 
sudamericanos. GUAHIBO Colombia: departamento de Arauca: (1) centro norte del departamento, al 
sudeste de la ciudad de Arauca, entre los ríos Lipa, Ele y el caño Cuiloto, afluentes noroccidentales del Cravo 
Norte, que vierte sus aguas en el Casanare. Dicha zona queda comprendida entre los ríos Arauca, al norte, y 
Cravo Norte, al sur: La Conquista, caño Agualinda, caño Colorado etc., zona que corresponde al resguardo 
San José de Lipa o Caño Colorado (municipio de Arauca, con 134 macaguane). Según Arango & Sánchez 
(1998), los hitnü formarían en esta zona dos grupos, Arauca/San José de Lipa propiamente dicho y San 
José de Lipa/ Conversión, con un total respectivo de 132 y 137 personas; (2) noroeste del departamento: (a) 
resguardo NOMBRE(S): Hitnü, makaguane, cuiba, guahibo de Agualinda. AUTODENOMINACIÓN: 
Hitnü, jit (“gente”). NÚMERO DE HABLANTES: 542 hitnü (Arango & Sánchez 1998); 230 hablantes 
(Lobo-Guerrero & Herrera 1983); 661 personas, de las cuales 237 viven en reserva o resguardo (MG 1980). 
http://butler.cc.tut.fi/~fabre/BookInternetVersio/Dic=Betoi.pdf
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TERCERO.- ORDENA hacer extensivas las órdenes contenidas en el auto 004 de 2009 a 
favor del pueblo indígena Hitnu o Macaguán que tiene asentamiento en el departamento de 
Arauca, comunidades que se encuentran en riesgo de exterminio, para lo cual el Ministro del 
Interior y de Justicia  y las demás autoridades concernidas en dicho auto, dentro de un término 
máximo de tres (3) meses a partir de la notificación de la presente providencia, formularán e 
iniciarán la implementación de medidas de protección y planes de salvaguarda étnica. En 
el cumplimiento de esta orden deberán tener participación efectiva las autoridades legítimas de 
éste pueblo de conformidad con lo señalado en el auto 004 de 2009.

CUARTO.- ORDENAR a la Defensoría del Pueblo, actualizar los informes de riesgo de 
evaluación especial de la situación de seguridad y de orden público del Departamento de 
Arauca donde se encuentra asentado, desplazado o confinado el pueblo Hitnu y/o Macaguán, 
esto dados los graves riesgos para la vida y la seguridad que se han evidenciado con el fin 
de contribuir a la construcción del plan de protección que deben desarrollar las autoridades 
concernidas en el auto 004 de 2009.

QUINTO.- ORDENAR al Ministerio de Educación Nacional para que en conjunto y articulación 
con la Secretaría de Educación Departamental de Arauca y las secretarías municipales 
correspondientes del departamento de Arauca donde tengan asentamiento las comunidades 
indígenas de que trata este auto, preste asesoría y asistencia técnica así como apoyo financiero 
necesario para la formulación del proyecto etnoeducativo de los pueblos Hitnu o Macaguán. 
Para tales efectos la Secretaría Departamental de Educación de Arauca así como las Secretarías 
Municipales correspondientes, deberán atender de manera prioritaria y diferenciada de acuerdo 
a la constitución y las leyes en el sector Educativo, a los pueblos Hitnu o Macaguán, el término 
para el inicio de formulación del proyecto deberá no ser mayor a un mes contado a partir de 
la notificación del presente auto, a partir del cual se contará con un año para la construcción 
participativa del proyecto etnoeducativo, a partir del cual se ajustará la práctica pedagógica la 
organización de la prestación del servicio y la formación docente para asegurar una educación 
pertinente y de calidad para la atención de los estudiantes de estas comunidades, de los cuales 
en dichos tiempos se entregará informe a la Corte Constitucional.

SEXTO.- COMUNICAR al Presidente de la República de Colombia el contenido del presente 
auto para su información y adopción de las medidas que considere pertinentes.

SÉPTIMO.- Comunicar la presente providencia al Procurador General de la Nación, para que 
dentro de su órbita de competencias adopte las medidas a que haya lugar. 

OCTAVO. INVITAR a la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Refugiados - ACNUR a continuar presentando los informes que considere pertinentes, cuando 
lo considere oportuno, sobre el avance en la realización del goce efectivo de los derechos del 
pueblo Hitnu, Macaguán y Sikuani asentados en el departamento de Arauca.

Comuníquese y cúmplase.

LUIS ERNESTO VARGAS SILVA
Magistrado 

JUAN CARLOS HENAO PEREZ
Magistrado

NILSON PINILLA PINILLA
Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MENDEZ
Secretaria General
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Anexo 3: Informe de seguimiento al Auto 382
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Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR)

Informe a la Corte Constitucional sobre el seguimiento al Goce 
Efectivo de los derechos de los pueblos indígenas Hitnü y 

Makaguan del Departamento de Arauca  
Auto 382 de  2010 

Mayo  de 2011 
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Introducción 

Atendiendo la invitación realizada por la Honorable Corte Constitucional, en desarrollo del 
Auto 382 de 2010 y en el marco del memorando de entendimiento suscrito entre el ACNUR 
y el Gobierno Nacional en 1999, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados presenta el siguiente informe, de conformidad con lo señalado por el 
auto en mención, según lo dispuesto por la Sentencia T-025 de 2004 y los demás autos de 
seguimiento.

Por medio del Auto 382 de 2010, la Corte Constitucional estableció medidas de protección 
especial para las comunidades de los pueblos indígenas Hitnü, en situación de 
confinamiento y para las comunidades Caño Claro, Iguanitos y la Esperanza, del  pueblo 
Makaguán, en situación de desplazamiento, en el marco de las órdenes dadas en la 
sentencia T-025 de 2004 y el auto de seguimiento 004 de 2009. 

En el marco de esta providencia, se han desarrollado una serie de actividades encaminadas 
a dar respuesta a las órdenes impartidas a las diferentes entidades responsables tanto del 
orden nacional como territorial,  y a gran parte de ellas se ha invitado al ACNUR, teniendo 
en cuenta que ha desarrollado un trabajo continuo en estas comunidades a lo largo de 
últimos tres años. 

En este ejercicio, el ACNUR frecuentemente ha realizado recomendaciones e incluso, ha 
implementado acciones, para que de acuerdo a los principios de concurrencia, 
subsidiaridad y complementariedad se adopten medidas que permitan en el corto plazo 
subsanar las debilidades registradas y se avance de manera coordinada e integral hacia el 
goce efectivo de derechos de estas comunidades indígenas.     

Este informe, se sustenta en una relación fáctica del grado de realización de las 
instrucciones impartidas por la Corte, en función a los derechos, en la identificación de las 
principales deficiencias encontradas territorialmente y se hacen una serie de 
recomendaciones, que no son más que propuestas realistas y viables con un espíritu 
constructivo, encaminadas a beneficiar a estas comunidades. 

De esta manera el ACNUR pretende contribuir al cumplimiento de las órdenes de la Corte 
Constitucional y el imperio de la ley, donde el respeto a la dignidad humana sea un principio 
y una práctica generalizada y constante, y en el que no sólo se impongan la legalidad y la 
seguridad jurídica, sino la justicia social para unas comunidades sumidas en el abandono 
institucional, donde se hace necesario que las entidades de control del Departamento 
adopten las medidas pertinentes para el cumplimiento de la Sentencia T-025 de 2004 y los 
diferentes Autos de seguimiento, en especial el 382. 
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I. Avances en la respuesta a las Órdenes del Auto 382 de 2010 

Si bien el ACNUR no ha participado en todas las actividades que se han desarrollado en el 
marco del  cumplimiento del Auto 382 en Arauca, si ha asistido a buena parte de ellas y ha 
podido constatar el esfuerzo que se viene haciendo por dar algún tipo de respuesta de 
manera rápida a las órdenes emitidas por la Corte Constitucional. Es de resaltar la 
disposición que han tenido las entidades, en especial las del orden nacional y algunas de 
orden territorial, de ingresar hasta las comunidades, principalmente a las del pueblo Hitnü, 
donde hay siembra de minas antipersonal, que ya dejaron una víctima cuando apenas 
comenzaba la socialización del Auto en esta comunidades, se trata de  Rafael Pérez, 
Capitán de la comunidad la Ilusión y padre del gobernador de Cuiloto Marrero, quien falleció 
de inmediato ese 16 de Enero. También hay presencia del Grupo Armado Organizado 
(GAO) de las FARC que el 27 de marzo de 2011 retuvo y posteriormente asesinó al señor 
Germán Elberto Gómez Mendoza, funcionario de la Unidad Administrativa Especial de 
Salud de Arauca (UAESA) cuando acompañaba una jornada de fumigación que se 
realizaría en esta zona. Su cuerpo fue recuperado1 por el Comité Internacional de la Cruz 
Roja (CICR) y entregado a su familia. En razón a esta retención, el sector salud suspendió2

sus acciones en el área rural de Arauca. 

En este escenario se han tenido que mover las instituciones para alcanzar los siguientes 
avances  en la respuesta al Auto:  

Frente a la Orden segunda: “ORDENAR al Ministro de Protección Social, conjuntamente 
con el Gobernador del Departamento de Arauca, diseñar e implementar de manera urgente 
un programa de intervención y atención en salud, nutrición y seguridad alimentaria (…) 
ORDENA al Director de Acción Social coordinar con las autoridades mencionadas, un 
mecanismo para articular el programa de alimentación, salud y nutrición que se diseñe 
adicional al correspondiente de ayuda humanitaria de emergencia que debe prestar a la 
población desplazada”

1. Respecto al diseño e implementación de un Programa de Intervención y Atención en 
Salud, Nutrición y Seguridad Alimentaria, la Unidad Administrativa Especial de Salud de 
Arauca (UAESA) y el Ministerio de Protección Social (MPS), con la participación de las 
diferentes entidades responsables de la salud en el Departamento, han liderado 
diversas acciones encaminadas a dar respuesta a ésta orden y para ello han avanzado 

1 De acuerdo a lo señalado por el Agente Interventor de la UAESA, el sábado 30 de mayo el CICR recuperó el cuerpo del 
señor Germán Gómez en una fosa común  en el sector de Selvas de Lipa, fue trasladado a la morgue del Arauca y luego 
mediante el cotejo dental, fue identificado.  

2 Submesa de Salud, Reunión Extraordinaria del Comité Técnico de Respuesta al Auto 382 de 2010, Acta OO8/11, realizada 
el  29/03/ 2011, Conclusiones, numeral 3. Se suspenden todas las acciones programadas en el área rural desde el sector 
Salud, incluidas las actividades de la feria de servicios para dar respuesta al Auto 382 de 2010, hasta tanto se garantice las 
condiciones de seguridad y de respeto para el ejercicio de la Misión Médica. 
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en la compilación de la oferta institucional en salud, como parte fundamental para el 
diseño de éste programa.

Como complemento de lo anterior, se formuló un Plan de Acción para la estructuración de 
dicho programa, comprendido en cuatro fases: i) Levantamiento de línea base, ii)
Formulación de la propuesta de programa, iii) Validación y concertación del programa con 
las comunidades focalizadas y iv) Implementación, seguimiento y evaluación. Este plan se 
encuentra en la segunda fase de ejecución. 

También fue estructurado el Plan de Atención en Salud, con cuatro componentes: i) Salud 
pública, ii) Prestación de servicios, iii) Aseguramiento y iv) Seguridad alimentaria y nutrición; 
al tiempo que se definió un Plan de Atención de Urgencia en Salud que no se ha podido 
cumplir en su totalidad por la retención de un funcionario de la UAESA, que llevó al sector 
salud a suspender las intervenciones en zonas rurales, hasta tanto no se produzca su 
liberación.

Como estrategia de seguimiento a los compromisos adquiridos, se creó un Comité Técnico 
para el monitoreo y acompañamiento a estos Planes de respuesta al Auto 382, donde 
intervienen organizaciones internacionales como CISP y OPS/OMS. 

2. Con relación a la creación de un mecanismo de articulación del programa de 
alimentación, salud y nutrición, adicional al de ayuda humanitaria de emergencia, el 
ACNUR no ha observado ningún avance encaminado a dar respuesta a esta orden. 

Frente a la Orden Tercera: “ORDENA hacer extensivas las órdenes contenidas en el auto 
004 de 2009 a favor del pueblo indígena Hitnu o Macaguán (…) el Ministro del Interior y de 
Justicia  y las demás autoridades concernidas en dicho auto, dentro de un término máximo 
de tres (3) meses a partir de la notificación de la presente providencia, formularán e 
iniciarán la implementación de medidas de protección y planes de salvaguarda étnica 
(…)”

En cumplimiento de ésta órden, el Ministerio del Interior y de Justicia (MIJ) y Acción 
Social(AS) presentaron ante las instituciones intervinientes en este Auto, el alcance del 
Programa Nacional de Garantías y de los Planes de Salvaguarda; adicionalmente, con base 
en la experiencia institucional en desarrollo del Auto 004 de 2009 identificaron siete 
componentes del Plan salvaguarda Hitnü y los responsables en cada uno de ellos, así:i)
Salud: Ministerio de Protección Social (MPS), ICBF, UAESA; las ESE Jaime Alvarado y 
Castilla; y Moreno y Clavijo, las EPS, Alcaldías, Dusakawi IPS y el SENA), ii)
Fortalecimiento: MIJ, Programa Presidencial de DDHH, Ministerio de Cultura, ACNUR, 
AS, Gobernación y Alcaldías); iii) Protección: MIJ, Programa Presidencial de DDHH, 
PAICMA, Ministerio de Defensa, AS, Gobernación de Arauca y Alcaldías, iv)
Infraestructura: Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Ministerio de 
Agricultura, Gobernación de Arauca y Alcaldías; v) Territorio: INCODER, AS, Gobernación 
y Alcaldías; vi) Educación: Ministerio de Educación Nacional (MEN), Gobernación y 
Alcaldías) y vii) Seguridad: PAICMA, Ministerio de Defensa, Gobernación de Arauca y 
Alcaldías.  Los componentes en los que más acciones se han adelantado son los de salud y 
educación, respondiendo a las órdenes segunda y quinta del auto. Mientras que en 
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componentes como Infraestructura, Terrirorio y Seguridad no hay ningún tipo de avance 
hasta el momento.

Frente a la orden Cuarta: “ORDENAR a la Defensoría del Pueblo, actualizar los informes 
de riesgo de evaluación especial de la situación de seguridad y de orden público del 
Departamento de Arauca donde se encuentra asentado, desplazado o confinado el pueblo 
Hitnü y/o Macaguán(…)”. 

La Defensoría Delegada para la evaluación de Riesgos de la Población Civil como 
consecuencia del conflicto armado, Sistema de Alertas Tempranas – SAT emitió, el 18 de 
marzo de 2011, la Nota de seguimiento No 004-11, cuarta al informe de riesgo No 020-08 
A.I. de fecha 15 de septiembre de 2008. 

Frente a la orden Quinta: “ORDENAR al Ministerio de Educación Nacional para que en 
conjunto y articulación con la Secretaría de Educación Departamental de Arauca y las 
secretarías municipales correspondientes del departamento de Arauca donde tengan 
asentamiento las comunidades indígenas de que trata este auto, preste asesoría y 
asistencia técnica así como apoyo financiero necesario para la formulación del proyecto 
etnoeducativo de los pueblos Hitnu o Macaguán (…). 

Respecto a la formulación del proyecto etnoeducativo de los pueblos Hitnü o Makaguán, el 
MEN y la Secretaria de Educación Departamental avanzaron en la formulación de un 
cronograma de actividades para el diseño del proyecto y del modelo pedagógico 
etnoeducativo y en la realización de los diagnósticos educativos de los municipios de 
Arauca, Tame y Puerto Rondón. 
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II. Falencias observadas respecto a las acciones iniciadas para
cumplimiento de las órdenes impartidas por la Corte 

Pese a los avances señalados anteriormente, el ACNUR ha evidenciado una serie de 
debilidades que de no ser corregidas, pueden obstaculizar el cumplimiento de las órdenes 
de la Corte y en consecuencia la respuesta a las problemáticas identificadas en estas 
comunidades, agravando la amenaza del exterminio cultural y físico de los indígenas Hitnü 
y Makaguan. Estas falencias fueron agrupadas en 9 temas: 

1. Articulación Nación – Territorio

Desde la expedición de la Ley 387 de 1997 y Decreto 2569 de 2000, se reconoce la 
necesidad de contar con instancias de coordinación a nivel territorial, como son las mesas 
de trabajo y los Comités Territoriales de Atención a Población Desplazada Departamentales 
y Municipales, donde se articulen las líneas de política, acorde con las particularidades 
regionales; pues, en el desarrollo del trabajo Institucional del Auto 382 de 2010, esas 
instancias de coordinación no han sido las más efectivas, ya que, pese a que se han 
realizado tres CDAIPD (28 de diciembre de 2010, 28 de febrero de 2011 y 10 de Mayo), 
para la coordinación de las actividades a las que han asistido el gobernador, los alcaldes y 
funcionarios de las entidades nacionales y territoriales responsables de la respuesta al 
Auto, no ha sido suficiente para lograr articular los esfuerzos conjuntos en la formulación de 
las respuesta a las necesidades de la población indígena. 

En los tres CDAIPD que se han desarrollado, se han evidenciado debilidades en cuanto a la 
coordinación Nación – Territorio derivadas de diversas razones, en las que se pueden 
mencionar:

• Débil aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiaridad 
• Falta de voluntad política,  
• Falta de apropiación de recursos,  
• Falta de claridad en las responsabilidades,  
• Fallas en las comunicaciones institucionales,  
• Baja participación de los indígenas, 
• Falta de liderazgo del gobierno departamental en los diferentes espacios de 

planificación, 
• Baja capacidad técnica local para el manejo étnico 
• No hay una estrategia de planificación 
• Falta asignación de recursos que permita desarrollar una agenda de desplazamiento 

en los entes territoriales, no hay PIU ni en el Departamento ni en su municipio de 
Capital,
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Con relación a la débil observancia de los principios básicos de distribución de 
competencias constitucionales, se debe señalar que en un comienzo no hubo claridad de 
las responsabilidades que le correspondían a los entes nacionales ni a los territoriales, 
debido a que las instituciones del Orden Nacional trajeron al CDAIPD de diciembre de 2010, 
la programación preconcebida de las actividades a realizar en el marco del Auto 382 de 
2010, las entidades locales se ajustaron al cronograma, sin haberse apropiado de las 
dimensiones y responsabilidades impartidas por las órdenes de la Honorable Corte 
Constitucional lo que generó fallas estructurales en las convocatorias, en la socialización del 
Auto y las diferentes fases en las que se llevaría a cabo su cumplimiento.  

Por su parte, los mandatarios de Tame y Puerto Rondón han argumentado la falta de 
recursos para atender la situación de los indígenas3, sin que de acuerdo al principio de 
subsidiaridad, hayan elevado peticiones a los otros niveles territoriales encaminados a la 
búsqueda de los mismos.  

Con relación a las debilidades en las comunicaciones, se ha observado que no hay 
procesos de retroalimentación coherentes en las decisiones y compromisos que en el nivel 
nacional se adoptan y que deben compartirse al interior de las instituciones nacionales que 
hacen presencia en el Departamento, y a su vez los entes territoriales y a las comunidades, 
con lo cual se generan fallas en las convocatorias, retraso en las acciones y  problemas en 
la participación efectiva de las comunidades indígenas.  

2. Desplazamiento Forzado y Territorio  

2.1 Retornos y Reubicaciones. Las comunidades de Caño Claro, Iguanitos y La 
Esperanza, luego de atravesar una critica situación de hacinamiento en el resguardo 
receptor de Parerros por más de cuatro años, sufrir problemas4 con los integrantes de esta 
comunidad y los colonos, que incluso ocasionaron la muerte de algunos de ellos y debieron 
afrontar dificultades de sobre explotación de recursos que les limitaba su alimentación. 
Estas situaciones sumadas al ofrecimiento que les hizo la Gobernación de Arauca, de 
disponer de la suma de 5005 millones de pesos para proyectos agrícolas en los territorios de 
origen, motivó el proceso escalonado de retornos, sin acompañamiento.   

De acuerdo a la oficina de Asuntos Indígenas de Tame, las comunidades indígenas 
desplazadas ubicadas en el sector de Betoyes comenzaron su retorno. Los Iguanitos 

3 Ministerio del Interior y de Justicia, Gobernación de Arauca, Acción Social.  Informe Diseño e Implementación del 
Programa de Intervención y atención en salud, nutrición y seguridad alimentaria para atender al pueblo Hitnü y Macaguán, 
Bogotá D.C. abril de 2011. Pág. 6.

4 http://www.lavozdelrioarauca.com/new/noticia.php?id=1210 La Defensora del Pueblo Regional Arauca  informó esta 
situación  a los medios de comunicación local, el 30 de septiembre de 2010.  Otros hechos más recientes entre indígenas 
están relacionados con el  homicidio del menor Albeiro Iguanitos, quien estaba incluido en el Auto 251 de la CC, y tras una 
riña entre indígenas resultó muerto  el 31 de diciembre de 2010. También se registró el homicidio de Reyes Santier, 
Secretario del resguardo indígena de la Esperanza,  el 14 de agosto de 2010, por hombres de los GAO.. 

5 Estos recursos obedecen a compromisos adquiridos por la Gobernación de Arauca en la Mesa Departamental de 
Concertación Indígena (reuniones adelantadas entre agosto y noviembre de 2010) y no a las órdenes del Auto 382. Hasta   
el momento hay claridad sobre los recursos que la Gobernación ha destinado para dar respuesta al Auto. 
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comenzaron el retorno desde el mes de Enero de 2011 y a la fecha ya retornó la totalidad 
de la población. Por su parte la comunidad de Caño Claro también comenzó su proceso de 
retorno desde 2010 con Caño Mico (12 familias) y en el 2011, 6 familias del total de la 
población. Mientras que la comunidad de la Esperanza que siempre insistió en su 
reubicación, se vio forzado a iniciar su proceso de retorno y hoy cerca de 16 familias se 
encuentran de nuevo en el Resguardo de origen. 

Pese a las reiteradas peticiones elevadas por los mismo indígenas a las instituciones para 
la adquisición de tierras destinadas a sus reubicaciones temporales, a la fecha no ha habido 
respuesta; sin embargo la Gobernación de Arauca dispuso la inversión de 500 millones de 
pesos en un proyecto denominado “Formación de habilidades y competencias organizativas 
y productivas”, que no es más que la enseñanza en la producción de cultivos ancestrales de 
yuca, plátano, maíz, sumado a la avicultura dirigido a los indígenas, pero que está
condicionado a que se desarrolle en los territorios de donde fueron desplazadas
estas comunidades6 y tiene el “incentivo” de cancelarles jornales por el trabajo 
desarrollado, como estrategia de “subsistencia y apego a los cultivos”.7

Este proyecto animó a las tres comunidades de Caño Claro, la Esperanza e Iguanitos a 
retornar, sin importar los dos conceptos8 que ha emitido la Brigada Móvil No 5, donde se 
señala el procedimiento que se debe seguir en estos casos y se exponen las condiciones 
de seguridad de los resguardos, entre las que se señalan la presencia de las FARC, el ELN 
y las BACRIM. 

En razón a lo anterior, las acciones institucionales dirigidas a esta población se han 
centrado en discusiones sobre si se puede realizar o no el retorno, en informaciones 
contradictorias, entre lo expresado por la Brigada Móvil 5 y lo señalado por el Comandante 
de la XVIII Brigada, quien respondió ante un interrogante de una funcionaria de Acción 
Social que le hizo ver esta contradicción respecto de la seguridad, que  “el concepto como 
ellos requieren en ninguna parte del  mundo lo van a  dar, es claro que hay grupos al 
margen de la ley. De acuerdo al concepto que se solicita por Acción Social, tendrían que 
sacar a las personas fuera del Departamento”9. El mismo gobernador de Arauca, ha 
señalado a los indígenas que “…la fuerza pública está atenta a hacerles acompañamiento 
para retornar (…), sin embargo reconoce que es “claro que el Estado no le puede garantizar 

6 Ministerio del Interior y de Justicia, Ministerio de Protección Social, Ministerio de Educación, ICBF, Acción Social.  
Informe Institucional Auto 382. Tercera fase visita a Terreno Departamento de Arauca, Enero 17 al 22 de 2011. Pág. 28. 

7 Eduard Riveros, representante de la firma Consorcio Indígenas Productivos, afirmación efectuada el 20 de enero de 2011, 
durante la socialización del proyecto. 

8 Brigada Móvil No 5. Oficio No 2799/MD-CE-DIV08-BRM5-B3-AJOPE, del 16 de Septiembre de 2010, suscrito por el TC 
Joan Germán Belalcazar Arciniegas. Y el oficio No 00487/MDN-CE-DIV08-BRIM5-B3-OP-34, del 20 de febrero del 2011, 
suscrito por Coronel Fredy Francisco Sanmiguel Guzmán y el Acta del CMAIPD No 1 del 24 de Enero de 2011.

9 ACTA del  CDAIPD  ampliado,  realizado el 28 de febrero de 2011 en el municipio de Tame. Pág. 12   
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a ningún ciudadano la protección de la vida” e invita a las autoridades indígenas a que 
manifiesten por escrito la voluntad de retornar.10

El Alcalde de Tame ha expuesto en diferentes escenarios11 la preocupación frente al retorno 
de los indígenas sin las garantías de seguridad. Sin embargo su preocupación no ha tenido 
eco, la única salida que plantean las demás autoridades frente a esta situación -
desconociendo el Protocolo Para el Acompañamiento a los Procesos de Retorno  o 
Reubicación de Población en Situación de Desplazamiento12,  e inobservando los principios 
básicos de retorno (seguridad, voluntariedad, dignidad) contemplados en los Principios 
Rectores de los Desplazamientos Internos13- es que regresen a sus comunidades y allí se 
les brindará la ayuda. En esta medida las instituciones desconocen el sentido mismo de la 
medida de protección del Auto pues el “interés superior” es garantizar las condiciones de 
vida a la población sin que medie  la  condición de regresar a sus sitios de origen.  

La decisión de fondo sobre la destinación de recursos dirigidos a la compra de terrenos 
para una posible reubicación no se ha materializado, pese a las diversas gestiones 
impulsadas por la administración de Tame desde 2009 cuando dispuso de 38 millones de 
pesos para la compra de tierras, convocó a varios CTAIPD para expresar el interés de 
articular esfuerzos para este fin y apoyó el diligenciamiento, por parte del gobernador del 
Resguardo de la Esperanza, del formato de oferta de predios para la compra de seis bienes 
inmueble destinadas a la reubicación de este resguardo. Documento que fue entregado al 
INCODER del orden nacional.   

Hasta el momento la alcaldía de Tame no ha ejecutado estos recursos esperando obtener 
la cofinanciación necesaria por parte de la Gobernación de Arauca -de quien no ha obtenido 
respuesta- y del INCODER, a donde envió las propuestas de oferentes a finales de marzo, 
pero solo en Abril14 obtuvo respuesta de esa entidad, solicitando que se completara la 
documentación para continuar el trámite. 

En la Mesa Departamental de Tierras15, a la que asistieron funcionarios del INCODER 
nacional y del  Ministerio de Defensa, entre otros, se adquirieron compromisos con relación 

10 Ibíd., p. 11 y 14.

11 Este llamado lo realizó el Alcalde de Tame, José Ali Domínguez, en el CDAIPD del 10 de Mayo de 2011, realizado en el 
Municipio de Arauca.

12 Protocolo para el acompañamiento a los procesos de retorno de población en situación de desplazamiento, Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional ACCIÓN SOCIAL, Diciembre de 2009. 

13 Organización de las Naciones Unidas: Principios Rectores de los Desplazamientos Internos, adición al Informe del 
Representante del Secretario General, Sr. Francis Deng, Documento E/CN.4/1998/53/Add. 2, de 11 de febrero de 1998, del 
54º. Período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, Consejo Económico y Social (ECOSOC)- 

14 INCODER 28/04/2011 09:15. Al Contestar cite este No.: 20113111893. Origen: Subgerencia de Promoción, Seguimiento 
Destino: Director Territorial Arauca. Suscrito por PAOLA JIMENA HERNÁNDEZ VILLALBA, Subgerente de Promoción, 
Seguimiento y asuntos étnicos. 

15 Esta Mesa se realizó en Arauca el 10 de febrero de 2011. 
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al retorno y las reubicaciones de estas comunidades. El Ministerio de Defensa se 
comprometió a agilizar la emisión de las respectivas certificaciones para los retornos y el 
INCODER a priorizar al Departamento de Arauca en la Mesa Nacional de Tierras para la 
adquisición de los predios destinados a la reubicación del Resguardo indígena la 
Esperanza, al tiempo que enviaría un oficio al Brigadier General Jaime Reyes Bretón, 
comandante de la XVIII Brigada, dando las coordenadas del resguardo Cuiloto Cocuiza 
Marrero, del pueblo Hitnü, de Puerto Rondón, para que emita el concepto de seguridad para 
el posible retorno. No se conoce una decisión definitiva frente a las solicitudes de 
adquisición de predios para las comunidades indígenas objeto del Auto 382 de 2010 por 
parte del INCODER. 

Es de anotar que en el caso de la comunidad Cuiloto - Marrero del pueblo Hitnü, el interés 
del retorno es del Alcalde de Puerto Rondón y no de los indígenas, el mandatario en 
diferentes escenarios ha expuesto este interés e incluso ha señalado que “es una muy mala 
decisión no efectuar el retorno porque tienen alrededor de 300 hectáreas en la zona  de 
donde se desplazaron”16, mientras que las 17 familias, que corresponde a 77 personas, 
señalan que “no quieren retornar bajo ninguna circunstancia porque el territorio donde 
estaban ubicados está minado y piden su reubicación”17,  Adicionalmente ese territorio no 
está constituido como resguardo y por tanto no reciben dineros del Sistema General de 
Participaciones (SGP). Donde actualmente se encuentran, la tierra es árida, el espacio es 
pequeño (una hectárea) y hay problemas de hacinamiento que los está afectando cultural y 
físicamente y que obligó a tres familias a trasladarse a la manga de coleo del Municipio. 

Una de las mayores preocupaciones que le asiste a la oficina de ACNUR frente al retorno 
es que el análisis de este tema se hizo en diferentes Mesas y Comités, durante más de dos 
años, con autoridades de los ordenes territoriales y nacional, e incluso se interpuso una 
Acción de Tutela por parte de la Procuraduría y la Defensoría Regional18 para solicitar entre 
otros derechos, la reubicación de las comunidades desplazadas, como alternativa de tipo 
temporal. Propuesta que no se tuvo en cuenta, pues nunca se dio aplicación a los principios 
de concurrencia ni de subsidiariedad para apoyar la iniciativa municipal de los 38 millones 
para la compra de tierras para la reubicación de estas comunidades; las discusiones giraron 
en torno al principio de seguridad, donde el mismo Ministerio de Defensa asumió 
compromisos de entregar la certificación para el retorno, siendo concientes que no existen 

16 Roberto Alexis Alférez, Alcalde de Puerto Rondón, Acta de la Reunión de socialización del Auto 382 realizada en 
Corocito, el 21 de Enero de 2011, Pág.4. 

17 Ibíd., p. 4  

18 La Defensoría Regional del Pueblo junto con la Procuraduría Regional interpusieron Acción de Tutela por el derecho al 
territorio  y a la vida digna, la cual fue radicada mediante el No T 38-02/08/2010, magistrado Wilson Arcila  Arango del 
tribunal administrativo de Arauca en contra de algunos integrantes del SNAIPD y a favor de las comunidades indígenas 
desplazadas de Betoyes Y de Puerto Rondón. Mediante  providencia del 12 de agosto de 2010 el Tribunal Administrativo de 
Arauca Declara improcedente la acción de Tutela. La Defensoría y la Procuraduría se abstuvieron de impugnar el fallo y 
en su defecto hicieron un memorial a la Corte Constitucional pidiendo la Adopción de medidas de Protección Especial para 
las Comunidades de la Población Indígena Desplazada  en el Departamento de Arauca. La Corte Constitucional, Sala 
Tercera, bajo el radicado  T-2848522, profiere una sentencia el 10 de marzo de 2011 donde pide a las diferentes entidades 
el Estado y a la mismas comunidades informen sobre su actual situación y las acciones que se han emprendido en el proceso 
de retorno y de reubicaciones. 
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garantías para emprender el mismo en condiciones seguras. Ni la gobernación, ni el 
Ministerio del Interior y de Justicia, ni el INCODER integraron esfuerzo para promover la 
reubicación y evitar el retorno de estas comunidades, como ocurrió en las actuales 
circunstancias. 

2.2  Nuevos Desplazamiento de Caño Mico.  En marzo de 2010, 15 familias de Caño 
Mico, pertenecientes a Caño Claro y que también estaban ubicadas en Parreros, retornaron 
a su resguardo, ubicado en el sector de Pueblo Seco, municipio de Tame, como 
consecuencia de los conflictos generados por el hacinamiento y falta de comida que han 
padecido por más de cuatro años estas comunidades. Aunque el retorno se hizo sin ningún 
acompañamiento institucional, una vez instalados en su territorio, se han realizado visitas 
de monitoreo por parte de Acción Social, ICBF y ACNUR.  Acción Social y el ICBF 
entregaron algunas AHE sin embargo  la respuesta institucional no ha sido integral, las 
necesidades en salud, educación, vivienda, tierras y seguridad alimentaria  han sido 
mínimas en la medida que las instituciones no ingresan hasta Caño Seco, marginándoles 
del trabajo que en el marco del Auto 382 de 2010 se vienen realizando.  Es de advertir que 
en Pueblo Seco el control territorial lo ejercen el ELN y las FARC, quienes reúnen 
periódicamente a los indígenas. El ELN, por ejemplo, les ordenaba19 unirse al grupo o 
abandonar el territorio. 

El 19 de marzo, se registró el homicidio de Jamir Méndez Becerra de 21 años de edad, se 
conoció que él había recibido amenazas del ELN días antes de ocurrir el hecho, y había 
informado de ellas a la oficina de asuntos indígenas de Tame.   

En razón a este homicidio, el 20 de marzo, diez de estas familias, que corresponde a 36 
personas, se desplazaron nuevamente hacia el casco urbano del Corregimiento de Puerto 
Jordán, y se instalaron en dos casas abandonadas. Este lugar tampoco les brindó garantías 
de seguridad porque hasta allí los abordaron personas extrañas armadas y en motocicleta20.
Adicionalmente, un artefacto explosivo activado contra integrantes del Ejército, el pasado 12 
de abril, explotó cerca al sitio dónde se encontraban alojados y esto les produjo inseguridad 
y miedo. A ello se sumaron situaciones de violencia intrafamiliar, afectaciones psicológicas y 
los problemas que surgieron con los habitantes de Puerto Jordán, quienes les  manifestaron 
que no querían que ellos estuvieran allí.  

El 13 de abril, el líder de esta comunidad informó a Acción Social que se desplazarían hacia 
el municipio de Arauca21

. Esto generó la realización de una Mesa de AHE en el municipio de 
Arauca, donde se adoptaron medidas de urgencia en el caso que estas familias llegaran a 
este Municipio. Mientras que desde Tame se pidió22 al Gobernador la realización de un 

19 Información suministrada por integrantes de Caño Mico a funcionarios de Acción Social. 

20 Información suministrada por Líder de Comunidad Indígena a funcionaria de la Unidad Móvil del ICBF. 

21 De las familias que se desplazaron a Puerto Jordán todas retornaron a Pueblo Seco excepto una familia, la del líder de 
la comunidad que se dirigió y está en éste momento en el casco urbano de Tame. 

22 Municipio de Tame, oficio de fecha 14 de abril de 2011 dirigido al Gobernador de Arauca.  
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CDAIPD ampliado, que fue programado para el 26 de abril, pero solo se realizó el 10 de 
mayo de 2011. En éste Comité se tenía previsto la presentación a las comunidades 
indígenas de los avances institucionales frente a las Ordenes del Auto 382, pero ante la 
ausencia del gobernador y de los alcaldes, los gobernadores, líderes y miembros de las 
comunidades indígenas manifestaron su inconformidad y solicitaron que se suspendiera el 
Comité, hasta tanto estos funcionarios se hicieran presentes, y señalaron estar cansados de 
asistir a reuniones sin obtener resultados a las necesidades de la población indígena.  

Mientras las autoridades se reunían, a finales de abril 12 familias de la comunidad de Caño 
Mico decidieron nuevamente retornar a su territorio, sin ningún acompañamiento 
institucional. De este nuevo ingreso no participó Ovidio, el líder de la comunidad, quien 
adujo problemas de seguridad y pidió apoyo para radicarse en la cabecera municipal de 
Tame; de momento asumió el liderazgo Félix Méndez Becerra. 

Finalmente, frente a la respuesta que están dando las instituciones a estas comunidades 
con relación al Auto, se observa una gran debilidad en la medida que estas se han 
preocupado por cumplir los tiempos estipulados en la providencia, según sus competencias, 
y han descuidado la visión de respuesta integral que debe darse a la problemática indígena, 
y por tanto, de nada valdrán los esfuerzos en estructurar muy buenos programas, si no se 
resuelve de fondo el tema de tierras y territorio, por cuanto es ahí donde se pueden realizar 
los demás derechos tanto individuales como colectivos.23

3. Participación Efectiva de las Comunidades Indígenas señaladas en el Auto 

El ACNUR reconoce que las entidades han realizado esfuerzos por convocar la 
participación de los indígenas, sin embargo se ha presentado baja participación de los 
miembros de las comunidades priorizadas en el Auto, en diferentes escenarios de discusión 
y concertación. 

Es importante resaltar que en el primer CDAIPD realizado el 28 de diciembre de 2010 para 
socializar el plan de trabajo elaborado por las entidades del orden nacional responsables 
del Auto, al que asistieron los mandatarios locales y todas las entidades responsables de la 
atención a la población desplazada, no se invitó a la población indígena24, ante lo cual la 
Defensoría del Pueblo llamó la atención.

23 “El indígena sin territorio es frágil y liviano como una hoja: en el territorio está la fortaleza, porque ahí es donde están
todos los secretos de la vida; el territorio es la unidad sociocultural sobre la cual se realizan todas las prácticas 
cosmogónicas; es el medio a través del cual se entrelazan el pasado, el presente y el futuro, es la razón de ser de la historia;
es el espacio que recorren los espíritus para fertilizar la memoria de los ancianos, es el punto de encuentro de todos los 
seres que pueblas los mundos superpuestos” ASCATIDAR, Plan de Vida de los pueblos indígenas de Arauca, 2003. Pág. 18.  
“Somos seminómadas y dependientes de la oferta ambiental. Nuestra madre naturaleza es nuestra vida misma, es nuestro 
sostén, nuestra razón de SER indígena”. ASCATIDAR, Plan de Vida de los pueblos indígenas de Arauca, 2005. Pueblo 
Hitnü ¿Quiénes somos y dónde estamos?, eje auto reconocimiento, Pág.  63 

24 ASCATIDAR, el 17 de Enero en el Asentamiento las Vegas, llamó la atención a las entidades, a través de un 
Comunicado, en el que pidió: Concertación con las autoridades indígenas sobre las acciones y el trabajo a realizar en el 
marco del Auto 382; Mayor coordinación institucional; destinación de recursos directamente a las comunidades, mayor 
formación a los líderes en consulta Previa, programa de garantías y planes de salvaguarda, revisión de todos los 
diagnósticos elaborados sobre los pueblos indígenas, Elaboración de un Plan de Trabajo con actividades y responsables, un 
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Seguidamente se realizaron jornadas al interior de algunas comunidades para socializar el 
Auto, pero se observó por parte del ACNUR que el tiempo dispuesto para esta actividad fue 
muy corto, la asistencia fue muy baja25, la pedagogía implementada no fue la más acorde 
en la medida en que no se utilizaron piezas o herramientas que permitieran a los indígenas 
apropiarse de su contenido; debe reconocerse que el nivel cultural de los pueblos indígenas 
Hitnü y Makaguan es diferente, y en ese orden, se hace necesario que las aproximaciones 
se hagan de manera distinta y con permanente acompañamiento institucional para 
garantizar su efectividad. 

En el pueblo Hitnü, luego de la propuesta26 de capacitación realizada por ellos, solo se 
cumplió la jornada dirigida a los líderes y autoridades indígenas, aun falta que se socialice 
el Auto al resto de las comunidades. En Tame se realizó la socialización de Auto de manera 
general, aunque el proceso se interrumpió por la visita de la Secretaria de Gobierno del 
Departamento y miembros de la fuerza pública, quienes pretendían avanzar, en este 
escenario, en la discusión de los procesos de retorno de estas comunidades. En Cuiloto 
Marrero tampoco fue efectivo este ejercicio en la medida a la escuela que hoy habitan, 
acudió parte del gabinete municipal acompañado de un gran número de colonos, quienes 
expusieron los problemas que enfrentan con lo indígenas, mientras que los indígenas no 
fueron escuchados. En estos procesos se ha observado que la verdadera razón de ser de 
estas convocatorias, se ha desviado por otro tipo de intereses, y de esa manera se 
considera que la apropiación del contenido del Auto por parte de los indígenas sigue siendo 
nula.

Ahora bien, con relación a la respuesta que deben dar las entidades del SNAIPD, esta ha 
partido de la oferta institucional27 y no del reconocimiento de las necesidades de las 
comunidades indígenas. Aunado a que en los escenarios de discusión ha habido presencia 
de algunos indígenas, pero su participación no ha sido efectiva por cuanto no se expresan, 
no proponen y se limitan a escuchar, especialmente los integrantes del pueblo Hitnü, en 
parte por la falta de traductores.  

También se debe advertir la invisibilidad  en el reconocimiento y la participación efectiva de 
las familias de Caño Claro, comunidad Caño Mico, en razón a que por su retorno han 

cronograma articulado con ASCATIDAR para el avance en el Auto 382 y exigen Consulta y  concertación en las 
actividades. Ante este último punto, los Hitnü advirtieron que el rol de ASCATIDAR es de acompañamiento y la consulta se 
harán de manera directa a las autoridades, en el marco de su Autonomía. 

25  En las jornadas de socialización  del Auto realizadas del 17 al 22 de enero de 2011,  los participantes por cada una de 
las comunidades fueron: En  la primera jornada celebrada en las Vegas concurrieron  20 personas de este asentamiento,  en 
la segunda jornada en este Asentamiento, asistieron 93 indígenas provenientes de Trapiche, Providencia y Monogarra;  en 
el Romano 20 de esta comunidad y la Ilusión; en Corocito, Puerto Rondón, 34 indígenas y 40 personas no indígenas y en 
Betoyes, 170 indígenas de las comunidades la Esperanza, Caño Claro, Iguanitos y Parreros.

26 Los indígenas Hitnü  propusieron a las entidades que les socializaran el Auto, para ello plantearon dos momentos: uno 
de dos días para capacitar a los líderes y autoridades de cada comunidad, y en el otro, para capacitar a cada una de las 
comunidades (un día por comunidad).  

27 En la fase paralela de Atención Inmediata “Feria de Servicios”- fase de planeación CDAIPD del 28 de Diciembre de 
2010- se contemplan actividades como corte de cabello y arreglo de bicicletas que no son necesidades planteadas por los 
Indígenas ni aportan al Goce Efectivo de sus Derechos. 
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estado ausentes de los escenarios de discusión, pues las acciones se han desarrollado 
solamente con los miembros de Caño Claro que estaban en el sector de Betoyes y no al 
interior de esta comunidad.   

Respecto del Auto 004, es evidente el desconocimiento en el contenido del mismo para las 
comunidades referidas en el Auto 382, pese a que en el caso de los Makaguanes han 
recibido algunas capacitaciones, señalan28 que requieren mayor formación en este tema, 
petición que a la fecha no se ha concretado.  

4. Consulta Previa 

“La unidad en la diversidad”29 idea expuesta en la constitución de 1991, sugiere que el 
Estado Colombiano es capaz de recoger en su unidad varias expresiones culturales sin 
pasar por encima de ellas, sino al contrario, contribuir a su mantenimiento y florecimiento; 
en éste sentido el Derecho a la Consulta Previa (CP), es la obligación que le asiste al 
Estado de consultar previamente a los grupos étnicos cada vez que se vayan a adoptar 
medidas legislativas o administrativas que los afecten directamente.  

Este derecho no se ha garantizado a las comunidades indígenas referidas en el Auto, esto 
en razón a que en la toma de decisiones frente a las intervenciones de las entidades 
públicas en sus territorios, no han sido consultadas sino que se adoptan medidas pensadas 
desde las instituciones, un ejemplo claro de ello, es el ejercicio de planeación de acciones 
de respuesta al Auto que fue socializado a las autoridades gubernamentales, sin que 
hubiera mediado inicialmente la consulta con las autoridades indígenas, siendo esta 
falencia, entre otras, motivo de retraso entre lo originalmente planeado por las instituciones 
y el avance actual.

En este sentido cabe advertir que es responsabilidad del MIJ adelantar las consultas que 
sean necesarias, con fundamento en la Directiva Ministerial 01 del 26 de marzo de 2010, en 
la medida que no se ha reglamentado estatutariamente la Consulta Previa. 

También conviene señalar que estos ejercicios inconsultos tienen su origen en el 
desconocimiento sobre Consulta Previa que le asiste a la gran mayoría de los funcionarios 
territoriales, quienes están acostumbrados a ejecutar recursos en el marco de los proyectos 
que se formulan sin tener en cuenta que la Consulta es un Derecho que garantiza a los 
pueblos indígenas preservar su integridad étnica, social, económica y cultural. 

En conclusión el derecho a la Consulta Previa no se ha promovido en los escenarios de 
toma de decisiones con estas comunidades. En el caso de las reubicaciones, a manera de 
preconsulta se les indagó en el Resguardo la Esperanza sobre  la decisión de retornar o 
reubicarse y ellos plantearon la segunda opción, sin embargo, actualmente, dadas las 

28 Los gobernadores de Caño Claro, Iguanitos, la Esperanza y Parreros señalaron, el 22 de enero de 2011, que no tienen 
claro las ordenes del Auto 004 y pidieron ser capacitados en  este tema, Consulta Previa y legislación indígena

29 ARDILA AMAYA, Edgar, Estado y Comunidad Indígena: Reflexiones alrededor de la jurisprudencia constitucional 
colombiana. Revista Des-balances: en torno a lo justo comunitario. Instituto Popular de Capacitación. 2003.
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circunstancias y el planteamiento de recibir inversión de la gobernación en sus territorios, 
decidieron retornar la gran mayoría. 

5. Visión integral de la problemática  indígena 

Otra gran debilidad institucional, que ha impedido mayor y mejor avance frente a los 
mecanismos de protección de estas comunidades, es la falta de integralidad para abordar la 
problemática que padecen, en la medida que cada una de las entidades se limita y se 
enfoca en cumplir la orden concreta que le fijó la Corte, algunos, sin la consciencia que sus 
esfuerzos pueden ser improductivos sin la concurrencia y la complementariedad de los otros 
sectores. Algunos de ellos no reconocen que “La comunidad indígena es un colectivo y no 
una simple sumatoria de sujetos individuales que comparten los mismos intereses 
colectivos”30.

Las falencias en los avances del Auto 004 se ven reflejadas en la poca articulación 
existente para abordar la respuesta de manera integral y complementaria de las órdenes 
contenidas en la providencia 382. Adicionalmente es poco o nulo el conocimiento que se 
tiene, especialmente en las entidades locales, sobre el Programa Nacional de Garantías, los 
Planes de Salvaguarda y la forma cómo se deben integrar las órdenes de los dos Autos, sin 
lugar a dudas el Ministerio del Interior y Acción Social deben estratégicamente unir 
esfuerzos para empoderar a los funcionarios de las instituciones, especialmente del orden 
local, sobre Consulta Previa y las órdenes de los Autos 382,383 y 004. 

A lo anterior, se suma la falta de integralidad en las respuestas, lo que ha impactado 
significativamente la planeación y ejecución de las actividades programadas en el 
cronograma socializado en el CDAIPD de diciembre pasado, y provocó que algunas 
instituciones adelantaran acciones por fuera de ésta planeación, como fue el caso de las 
reuniones de Acción Social en el mes de febrero, que buscaba el ingreso del programa 
Familias en Acción a las comunidades Makaguan, desplazadas en Betoyes.  

En la planeación inicial del Auto 382, se definió un Plan de Acción compuesto por 5 fases31

y una adicional de atención inmediata, denominada “Feria de Servicios”, que se adelantaría 
de manera paralela a las demás.  Por falta de concertación y consulta con las comunidades, 
el Plan de Acción, no ha superado la tercera fase; y por descoordinación de los entes 
nacionales con los territoriales (Gobernación) la Feria de Servicios no se realizó.32

Posteriormente, bajo el nombre de “Jornadas de Atención Integral a las Comunidades 
Indígenas Hitnü y Makaguan, en los municipios de Arauca, Puerto Rondón y Tame” se 
planificó otra estrategia para validar los diagnósticos y completar los censos y el plan de 
intervención en salud, actividades que fueron suspendidas debido a la parálisis de los 

30 SÁNCHEZ BOTERO, Esther, Justicia y Pueblos indígenas de Colombia. 

31 MIJ, Vicepresidencia de la República. Plan de Acción para la implementación del  Auto 382.Fases:   i) Coordinación 
institucional previa, ii) Formulación de diagnósticos, iii) Validación de diagnósticos con población indígena, iv) 
Formulación de propuestas y v) Validación de propuestas y protocolización del Plan de Salvaguarda 

32 Ministerio del Interior y de Justicia, Ministerio de Protección Social, Ministerio de Educación, ICBF, Acción Social, op. 
Cit, p. 12 y 13.  
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servicios de salud en la zona rural y a la falta de respuesta de parte de la Gobernación ante 
la solicitud de recursos efectuada por las entidades del orden nacional.33

Ante la falta de respuesta de la Gobernación de Arauca para la realización de estas 
jornadas, se realizó una nueva propuesta firmada directamente por el Viceministro del 
Interior y el Director de Acción Social dirigida a los Alcaldes y la Gobernación de Arauca, 
dándoles 5 días de espera para responder. Si no aceptan la proposición, las entidades del 
orden nacional conseguirán los recursos para realizar éstas jornadas. Este oficio fue 
entregado el 10 de mayo de 2011 a los representantes de los Alcaldes que asistieron al 
CDAIPD ampliado y teniendo en cuenta que la Secretaria de Gobierno no lo quiso recibir, 
éste se radicó en la oficina de gestión documental de la Gobernación y se envió una copia a 
la Procuraduría Regional, que a su vez la envío a la Gobernación. Tanto la Secretaria de 
Gobierno del Departamento como el Gobernador siguen insistiendo34 en que no tiene 
recursos, por lo cual las entidades naciones manifestaron que apoyaran con recursos 
nacionales la realización de estas jornadas.  

6. Enfoque diferencial 

El ACNUR reconoce los avances por parte de algunas instituciones en incorporar el 
enfoque diferencial a las actividades propuestas, sin embargo evidencia falencias en la 
planeación de programas de atención con enfoque diferencial dirigidos a estas 
comunidades. Un ejemplo fueron las jornadas médicas realizadas en el marco del 
acompañamiento de socialización del Auto, donde se brindó asistencia desde la medicina 
occidental, se entregaron medicamentos sin que se diera seguimiento al consumo de los 
mismos para garantizar su efectividad y se registraron algunas barreras en la comunicación 
por cuanto los profesionales de la salud no comprenden lo que señalan los indígenas y a 
ellos no les queda claro la dosificación de las medicinas que les formulan los profesionales 
de la salud.   

En este mismo sentido el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar continúa entregando 
paquetes de alimentos nutricionales que contienen los mismos productos que consumen los 
niños y niñas en todo el país, sin ningún enfoque diferencial. 

Otro tema que preocupa al ACNUR es la falta de enfoque diferencial en el Programa 
Familias en Acción, que está diseñado como una estrategia de entrega de subsidios en 
dinero - por medio de agentes bancarios – con el fin de aumentar las coberturas en 
educación y en salud. Lo preocupante en el tema indígena es que ellos, dentro de sus 
prácticas no utilizan los sistemas bancarios y por ende no manejan las tarjetas, tampoco 
hay facilidades de acceso a éstos en cercanías a los resguardos. Sumado a lo anterior, no 
les queda fácil cumplir los compromisos exigidos con relación a garantizar la permanencia 

33 Oficio de fecha marzo 24 dirigido al Gobernador de Arauca por parte de Clara Cecilia González, Ministerio de 
Protección Social; Mayor José Henry Martínez, Ministerio de Defensa; José Cárdenas, Ministerio del Interior y de Justicia 
y Luís Fernando González, Acción Social, valor de la propuesta $57.200.000.

34 Reunión convocada por el DNP para abordar los avances de los Autos 382 y 383, efectuada  el 3de Mayo de 2011 en 
Arauca.
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de los niños en las aulas, ni de distribuir esos recursos en alimentos para los niños 
únicamente, cuando la práctica es que lo alimentos que se consiguen son para la familia 
extensa y se consumen en un solo día.  

Además, este programa como está diseñado no responde a los Planes de Vida de las 
Comunidades Indígenas, por el contrario incrementa el asistencialismo e impacta la 
estructura familiar en la medida que busca fortalecer el papel de la mujer, incluso en el 
manejo de los recursos, pero que en las comunidades indígenas, de tendencia machista, 
estos pueda generar violencia intrafamiliar.  

7. Presupuesto 

Pese a que en Arauca se perciben regalías por el valor de $334.900.030.33835 y se han 
efectuado inversiones por $18.364.364.030,09 mil millones de pesos en el periodo 2004-
2009, destinados a la población indígena del Departamento, son inversiones que no han 
tenido ningún impacto en la población debido a que lo programado no responde a un 
ejercicio de concertación ni de consulta con las comunidades,36 sino a decisiones de la 
Gobernación y de los contratistas, en donde no hay seguimiento al cumplimiento de los 
contratos y por ende, hay obras inconclusas o inapropiadas, situaciones que se traducen en 
una sistemática37 forma de corrupción, que gira especialmente en torno al uso de recursos 
de regalías y que pese a que son de conocimiento público, no hay sanciones 
ejemplarizantes de parte de los entes de control.  

Respecto a las obras inconclusas estas se encuentran en el Pueblo Hitnü, un ejemplo es el 
del Resguardo de San José de Lipa, comunidad la Conquista, asentamiento Monogarra, 
donde se buscaba construir  tanques de agua elevados y de ello, solo quedaron las bases 
para 16 puntos construidos, ubicados cada tres metros uno de otro, como si se hiciera para 
un conjunto residencial, los tanques plásticos quedaron tirados y hoy son utilizados por los 
indígenas para guardar ropa.  

Otra obra inapropiada, fue construida en el territorio abandonado de Cuiloto Marrero, donde 
se construyeron unidades sanitarias con recursos de la  Gobernación de la vigencia 2009 
pero ejecutados en el 2010, cuando esta población ya estaba desplazada, y que tuvieron un 
costo de $ 278 millones38 de pesos; en un sitio que carecía de agua y que de esta inversión 

35 Ministerio de Minas y Energía, Agencia Nacional de Hidrocarburos. www.anh.gov.co Regalías giradas 2010 (Incluye 
desahorro FAEP) = $282.543.594.931 y regalías de 2010 giradas en 2011= $52.356.435.407

36 En la actividad de presupuesto participativo organizado por la Secretaria de Planeación Departamental, realizada en 
Agosto de 2010, los asistentes de los pueblos indígenas priorizaron los siguientes proyectos: 1) Fortalecimiento de la 
territorialidad y medio ambiente, 2) Fortalecimiento del gobierno propio de los pueblos indígenas y 3) Apoyo del proceso de 
salud integral con enfoque diferencial para los pueblos indígenas y 4) Apoyo integral a proyectos productivos tradicionales. 

37 CMI presentó una investigación sobre el mal uso de recursos de Regalías en Arauca, donde no sale bien librada por 
cuanto se muestran como se han malgastado estos dineros desde que comenzó a percibir regalías. Ver el link 
http://www.youtube.com/watch?v=Qn0OsFk7-zo 

38 Entrevista sostenida con el Personero de Puerto Rondón, Edgar Albarracin Gil, el 24 de mayo de 2011
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hoy solo queda el cuento, porque ya fueron desvalijadas las obras. Es importante destacar 
que al momento de ejecutar estos recursos no se tuvieron en cuenta las observaciones que  
al respecto efectuó el Personero de Puerto Rondón y el etnoeducador de Cuiloto. 

Recientemente la Fiscalía General de Nación señaló que se está investigando por 
corrupción a más del 90% de los  mandatarios locales y departamentales y dentro de ellos 
se encuentra el Gobernador de Arauca39. El Alcalde del Municipio capital, William Reyes 
Cadena, fue destituido e inhabilitado por 20 años para el ejercicio de funciones públicas por 
la Procuraduría General de la Nación, luego de comprobarse que invirtió dineros en 
Probolsa, entidad que quebró y que ocasionó perdidas al municipio por un  valor de $ 2.136 
millones de pesos,  provenientes de regalías40.

Tampoco se observa que exista complementariedad en las inversiones, el Departamento 
invierte recursos sin analizar las peticiones que llegan desde los municipios, tal es el caso 
de Tame, que desde el 2009 ha pedido en innumerables reuniones y Comités apoyo para la 
adquisición de terrenos para la reubicación de las comunidades indígenas desplazadas 
ubicadas en Parreros, sin que hasta la fecha haya una respuesta positiva de parte del 
Departamento en asignar recursos. 

Preocupa que si no hay voluntad política para destinar 57 millones de pesos para la feria de 
servicios por parte de la Gobernación, cómo garantizar la destinación de sumas mayores 
para responder a los programas etno-educativo; de salud, nutrición y seguridad alimentaria 
y  la construcción de los planes de salvaguarda. 

Es necesario señalar que en Arauca los problemas no son de recursos, porque estos 
existen y se destinan pero se evidencian serios problemas de corrupción y mal manejo de 
los mismos al momento de su ejecución,  toda vez que el contratista es quien desarrolla las 
actividades sin tener encuentra a la población. Un claro ejemplo es el Proyecto para la 
realización de los Planes de Vida de los Hitnü y los Betoy que fue propuesto por 
ASCATIDAR, pero la Gobernación lo entregó al contratista Eduar Riveros, quien creó el 
consorcio “Indígenas de Arauca”, y contrató a profesionales sin experiencia en el tema, para 
la realización de estos Planes, que se constituyen en el pilar fundamental de cualquier 
pueblo indígena. 

8. Capacidad Técnica 

Son múltiples las falencias que se presentan a la hora de abordar la planeación y 
consolidación de las acciones encaminadas a dar respuesta a la población indígena Hitnü y 
Makaguan como consecuencia de la falta de claridades, conocimiento, experiencia y visión 
integral del tema indígena y de los Autos 004 de 2009 y 382 de 2010 y su relación con  la 
legislación indígena y otros Autos de seguimiento de la Sentencia T-025 de 2004, por parte 
de los funcionarios que asumen esta responsabilidad, al interior de las entidades del 
Estado.

39 http://www.meridiano70.net/index.php?pageNum_titulares=1&totalRows_titulares=3667&id=3800 

40 http://www.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-6515208 



184
Situación de derechos individuales y colectivos del pueblo Hitnü. Resguardos La Vorágine y San José del Lipa. 
Actualización diagnóstico participativo 2009

20 | P á g i n a

9. Ministerio Público  

Sumado a todo lo anterior, llama la atención el rol del Ministerio Público, especialmente de 
la Procuraduría General de la Nación, que pudiendo jugar un papel más activo no lo hace y 
la mayor preocupación está en que no hay funcionarios interesados en hacer seguimiento a 
este tema, por cuanto el tiempo laboral es destinado al desarrollo de actividades que son 
evaluados y arrojan una puntuación, que se convierte en la calificación del funcionario y 
específicamente estas actividades de seguimiento al Auto, no arrojan ninguna calificación. 

La Procuraduría Regional no tiene la capacidad técnica ni profesional para realizar el 
seguimiento en los temas de derechos humanos, incluido el desplazamiento forzado y el 
tema indígena. Es evidente que no hay interés ni de la Procuradora, ni de los profesionales 
en comprometerse en el seguimiento a estas medidas de los Autos por la falta de 
conocimiento sobre estos temas. La participación en los Comités los realiza la misma 
Procuradora quien no muestra ningún interés en pronunciarse en torno a la situación de los 
pueblos indígenas, por el contrario ha realizado declaraciones en torno a que el 
Departamento ha cumplido las acciones dirigidas en el marco de esta providencia tras 
señalar en el mes de Marzo que  “(…) el Gobierno departamental ya tiene los lineamientos 
articulados en un 40 o 50 por cientos” 41. desconociendo los procesos que se han venido 
desarrollando.  

Adicionalmente no se cuenta con funcionarios que hagan seguimiento a los casos de 
violación de Derechos Humanos, es importante que la Procuraduría General de la Nación 
designe funcionarios idóneos para dar seguimiento al vigésimo tercer informe sobre Arauca, 
con énfasis en la situación de los indígenas presentado a la Corte Constitucional y se 
adopten las medidas disciplinarias en torno al avance en la superación del Estado de Cosas 
Inconstitucional. 

41 Estas declaraciones las realizó la Procuradora Regional a las cadenas radiales locales, finalizado un CDAIPD  
http://www.lavozdelrioarauca.com/new/noticia.php?id=1431. 
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III. Acciones del ACNUR 

El ACNUR viene participando en los diferentes escenarios donde se planean y realizan 
acciones en el marco del Auto 382, en estos espacios ha formulando recomendaciones que 
estima convenientes para el avance en el cumplimiento de estas órdenes y para que los 
esfuerzos institucionales logren impactar de manera efectiva a las comunidades indígenas 
priorizadas en la providencia, pero adicionalmente ha promovido escenarios y ejercicios que 
facilitan la articulación de algunas labores: 

1. Acompañamiento y Asesoría Técnica Institucional 

Se creó la Mesa de Trabajo Institucional para la Coordinación de Acciones del Auto 382 de 
2010, en la cual participan las Instituciones del Orden Nacional. En ella se dispuso la 
conformación de un Comité Técnico Local conformado por Vicepresidencia, Acción Social y 
ACNUR, para el seguimiento e impulso acciones que mejoren los niveles de comunicación 
con las entidades del orden nacional. 

Teniendo en cuenta la afectación de estos territorios por minas antipersonal, promovió una  
Capacitación en prevención de Minas Antipersonal y MUSE, en la que participaron 
funcionarios de AS, ICBF, CISP, CIDEMOS. 

Reconociendo la debilidad que existe al interior de la Procuraduría General de la Nación por 
la falta de funcionarios que trabajen los temas relacionados con derechos humanos, se 
brindó una capacitación a funcionarios de esa entidad en el contenido de los Autos 004 de 
2009 y 382 de 2010. 

2. Impulso al Equipo Multifuncional de Arauca 

En el Equipo Multifuncional de coordinación y de planeación sobre el tema de 
desplazamiento forzado en el Departamento de Arauca, integrado por Acción Social, 
ACNUR, Casa Municipal de la Mujer en Arauca, CISP, Consultorio Jurídico de la 
Universidad Cooperativa, Defensoría del Pueblo, FONVIDA, ICBF, Pastoral Social, 
Secretarias de Gobierno, Salud, Educación Municipales, Organización Panamericana de la 
Salud (OPS), Unidad Administrativa de Salud (UAESA), se han realizado las siguientes 
actividades en el marco de Auto: 

1.1 A partir de ejercicios de diagnósticos participativos42, se consolidaron 4 Planes de 
Acción para la protección de los derechos de las mujeres víctimas del desplazamiento 

42 El diagnóstico participativo es un proceso para construir sociedades con mujeres y hombres de todas las edades y 
orígenes, al promover su participación significativa a través de un diálogo estructurado. Su objetivo principal consiste en 
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forzado en los municipios de Arauca, Arauquita, Saravena y Tame. En éstos planes 
están reflejadas las mujeres indígenas Hitnü y Makaguan.  El plan de acción del 
municipio de Arauca, fue entregado al Alcalde de Arauca en el marco de la celebración 
del día internacional de la mujer el pasado 8 de marzo de 2011.  

1.2 En la actualidad se está ejecutando el Diplomado Incorporación del Enfoque Diferencial 
en la Política Pública, en una alianza entre ACNUR y la ESAP.  El cual busca fortalecer 
a los funcionarios públicos del Departamento y demás entidades en el enfoque 
diferencial de niños, niñas y adolescentes; mujeres; jóvenes e indígenas y la política 
pública en general. 

3. Acompañamiento a Comunidades

3.1 Acompañamiento a Comunidades Indígenas para conocimiento del Auto 382 de 
2010. Se realizó una misión conjunta con Defensoría del Pueblo a Selvas del Lipa 
(Comunidades Hitnü), Betoyes (Comunidades Makaguan) y Puerto Rondón (Comunidad 
Hitnü) para socializar el Auto 382 de 2010 con las autoridades y comunidades indígenas, a 
principios de enero de 2011, previo al ingreso de las entidades responsables del Auto. 
Asimismo se visitó a la comunidad de Iguanitos retornados a su territorio de origen. 

3.2 Fortalecimiento de la Autonomía y Gobierno Propio. Por segundo año consecutivo, 
se desarrolla el ciclo de la Escuela de Liderazgo Indígena, financiada por el ACNUR y 
ejecutada en lo académico por la Escuela de Justicia Comunitaria de la Universidad 
Nacional, la cual busca brindar apoyo a 130 líderes y lideresas de los seis pueblos 
indígenas de Arauca y de Caño Mochuelo en Casanare, para su pervivencia y 
supervivencia, como una estrategia prevención y protección, a través de la formación en 
Comunidad y normatividad indígena, Gobierno Indígena, Resolución de Conflictos, Justicia 
indígena, Derechos de los indígenas como ciudadanos, los derechos específicamente 
indígenas y Políticas públicas e indígenas.  

3.3 Territorio y Seguridad Alimentaria: Se está concertando con las comunidades 
indígenas una propuesta para la conformación de un “Centro de Formación Ambiental y 
Soberanía Alimentaria Indígena” en la Finca El Guafal de propiedad de 
CORPORINOQUIA43.  La recuperación de ésta finca para uso de los pueblos indígenas 
serviría como apoyo al componente de Seguridad Alimentaria mediante la recuperación de 
semillas tradicionales y de pautas propias de cultivo, cosecha, conservación que incentive la 
medicina tradicional y la provisión de alimentos tradicionales, proveer alimentos a las 
familias y contribuir al sostenimiento de otras líneas de soberanía alimentaria como la 
piscicultura, avicultura, porcicultura y zoocría de especies nativas indígena, como medio 

recopilar información precisa sobre los riesgos de protección específicos que enfrentan las mujeres, para entender sus 
capacidades y escuchar las soluciones que ellas proponen. Para mayor información sobre este enfoque participativo, véase 
http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/6404.pdf . 

43 CORPORINOQUIA entregaría en comodato dicho predio a la gobernación de Arauca o una entidad interesada en 
adelantar el Proyecto. La finca el Guafal, tiene una extensión de 1770 hectáreas y en la década de los 90s funcionó allí un 
Centro de Investigaciones y Protección del Ecosistema Orinocense, denominado Centro Experimental “El Guafal” 



187Anexos

23 | P á g i n a

para la solución de las necesidades de las comunidades indígenas. La implementación de 
este proyecto depende de la voluntad de la Gobernación de Arauca de destinar recursos 
para que se pueda implementar el componente productivo y formativo.  
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IV. Recomendaciones

1. Con Relación a la Descentralización del Estado de Derecho 

Arauca a diferencia de otros Departamentos cuenta con recursos provenientes de regalías 
que si se invirtieran y no se gastaran generarían impacto  frente a las necesidades de los 
araucanos y estarían superados problemas de alcantarillado, agua potable, calidad de la 
educación, coberturas de salud, entre otros, que en la actualidad se atienden con estos 
dineros. Sin embargo mientras persista el despilfarro y la corrupción frente a los recursos 
destinados a los indígenas, que se conoce son cifras millonarias las que se han gastado de 
manera inconsulta, y que no les ha mejorado sus condiciones de vida, persistirá el riesgo de 
extinción física y cultural de los pueblos indígenas de Arauca. 

En este sentido el ACNUR recomienda a la Corte Constitucional, pedir a los organismos de 
Control acompañamiento y seguimiento  más exhaustivo frente al manejo de recursos de la 
población indígena, para lo cual es importante que la Contraloría General de la República 
adopte las medidas a las que haya lugar para que los dineros de esta población se inviertan 
de manera adecuada e impacten en el GED de estas comunidades étnicas. Y en el evento 
que se determine que hay despilfarro y mal uso de los recursos, se inicien las 
investigaciones fiscales a las que haya lugar. Estas investigaciones fiscales deberán ir de la 
mano de la investigación disciplinaria que puedan realizar la Procuraduría Regional y la 
Fiscalía Seccional, de tal suerte, que exista un seguimiento efectivo al buen uso de los 
dineros destinados a la población indígena en este Departamento. 

Por lo anterior, es importante que los organismos de control y los de investigación como la 
Fiscalía General de la Nación, actúen frente a las acciones y omisiones de los servidores 
públicos con relación al cumplimiento de las diferentes órdenes del presente Auto, así como 
el manejo y gasto de recursos dirigidos a esta población, sin la planeación, consulta y 
mucho menos buscando el impacto que permita garantizar y proteger los derechos tanto 
individuales como colectivos de estos pueblos indígenas.  

A su vez, de ser posible, se ordene a la Contraloría o a la Defensoría del Pueblo, según 
corresponda, una capacitación a los gobernadores y líderes indígenas en el seguimiento a 
la ejecución de recursos, para que ellos se conviertan en veedores de estos procesos, cada 
vez que se inviertan dineros en sus resguardos. 

También el ACNUR recomienda a la Honorable Corte que por su intermedio se pida al  
Departamento Nacional de Planeación (DNP) y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
(MHCP) mayor acompañamiento44 a los entes territoriales para que al momento de 
determinar la destinación de recursos provenientes de regalías que pueden ser destinados 
para población indígena, lo hagan sin ninguna prevención, por cuanto la actualidad el mayor 

44 Hasta el momento el DNP ha participado en dos ejercicios en el marco del Auto 382, uno en el mes de Marzo y otro el 30 
de Mayo, y su participación ha sido muy limitada.
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argumento de la Gobernación para no cumplir, ni articular esfuerzos con demás entidades 
del SNAIPD es que no hay recursos y que los de regalías no se pueden invertir en esta 
población porque hay una destinación específica. Si bien esto es cierto en la medida que se 
dispone para tres sectores, también lo es, que se hace necesario que el DNP y el MHCP 
flexibilicen el uso de estos recursos para garantizar respuestas integrales a las necesidades 
que afrontan los indígenas, porque existe un desequilibrio ambiental total, que afecta no 
solo sus derechos individuales, sino que además también incluye un grado alto de 
afectación a los derechos colectivos como a son su identidad y cultura, por citar un ejemplo.  

También es necesario que el DNP incorpore objetivos específicos, en cada una de las 
políticas públicas sectoriales que permitan trazar políticas locales que respondan a los 
diferentes enfoques diferenciales, en este caso al, indígena.   

2. Con relación al Ministerio Público 

El Ministerio Público  en Arauca actúa a través de la Defensoría del Pueblo Regional, la 
Procuraduría Regional y las Personerías. Sin embargo a la hora de realizar el seguimiento y 
acompañamiento en el marco de las órdenes que ha emitido la Corte Constitucional su 
participación resulta muy limitada.  

La Defensoría del Pueblo realiza una labor titánica con dos asesores, la Defensora y el 
Analista del SAT, lo que los limita en la posibilidad de estar en diferentes escenarios al 
mismo tiempo, cuando la falta de planeación del SNAIPD hace que se organicen reuniones  
simultáneas. En ese orden, realiza lo que las posibilidades les permite, entre ellas enfrentar 
posiciones de las mismas autoridades locales como la negación del conflicto por parte del 
mismo gobernador de Arauca, quien señaló que es “más seguro Arauca que Bogotá45”, con 
lo que se genera desprotección para las comunidades en riesgo. De esta manera, la única 
institución que tiene la capacidad para monitorear y visibilizar el conflicto, muy a pesar de 
las presiones que ejercen sobre ella, es la Defensoría del Pueblo, a través del SAT.  

El ACNUR ha apoyado por varios años a esta Institución con Defensores Comunitarios, uno 
para fronteras y otro en el tema indígena, este último para que acompañe a los seis pueblos 
que habitan el Departamento. Si bien este apoyo ha servido para documentar algunos 
casos de violaciones de DDHH e infracciones al DIH que ocurren en estas comunidades, se 
considera que aún hace falta más acompañamiento si se quiere garantizar la supervivencia 
y pervivencia de estos pueblos.  

Por lo tanto, el ACNUR recomienda a la Corte, que de cara a cumplimiento de lo ordenado 
en este Auto y de las medidas de prevención y protección que se deben adoptar y ante la 
fragilidad de estas naciones indígenas en Arauca, se pida al Defensor del Pueblo, que de 
ser posible se fortalezca la Defensoría del Pueblo regional Arauca o se garantice la 
presencia del Defensor Delegado para Asuntos Étnicos, para que acompañe y dé 
seguimiento a este Auto en todos los escenarios de discusión y/o concertación con los 

45 Gobernador del Departamento de Arauca, Comité Departamental de Atención Integral a Población Desplazada 
ampliado, Tame 28 de febrero de 2010, Pág. 14. 
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pueblos indígenas, teniendo en cuenta la baja capacidad que tienen, tanto los Hitnü como 
los Makaguanes, de realizar acuerdos en igualdad de condiciones entre éstos y las 
entidades del  SNAIPD que tienen la responsabilidad de actuar en el marco de la ley y de 
los Autos como el 004 y 382. 

Con relación a la Procuraduría Regional, es claro que ésta ha tenido seis Procuradores 
Regionales en los últimos cuatro años,  que prescindió de los profesionales que llevaban los 
temas de derechos humanos y que contaba con una profesional que brindaba asistencia  
técnica provista desde el ACNUR que en la actualidad no fue posible sostenerla,  en tal 
sentido es una institución débil, que no tiene un número de profesionales suficientes y que 
tampoco tiene la capacidad técnica para hacer seguimiento a las órdenes de los Autos. 

Frente a este panorama, el ACNUR recomienda a la Corte, que como se trata de un Auto 
que aborda a dos pueblos que están en vía de extinción física y culturalmente y las ordenes 
son tan específicas, se solicite al Procurador General de la Nación, que se haga un 
acompañamiento desde las Procuradurías delegadas: para la Descentralización y las 
Entidades Territoriales, para Asuntos Ambientales y Agrarios y la Delegada para la 
Prevención en Materia de Derechos Humanos y Asunto étnicos, y la coordinación de 
desplazamiento; para que realicen seguimiento al cumplimiento de las ordenes de la Corte, 
al tiempo que se pide se fortalezca el talento humano al interior de la Procuraduría en 
Arauca.

3. Con relación a la Capacidad  Técnica de los Funcionarios 

La falta de conocimiento y preparación de algunos funcionarios de las entidades nacionales 
que están frente al seguimiento del Auto, así como de los funcionarios responsables del  
tema en lo territorial, que han llegado a las reuniones sin leer siquiera el texto de esta 
Providencia, no solo obstruye el desarrollo de los procesos si no que los entorpece e 
imposibilita que se avance en el cumplimiento de lo ordenado, como hasta el momento se 
evidencia.

En la Gobernación de Arauca, el tema está bajo la dirección de la Secretaria de Gobierno, 
quien no tiene las mejores formas de interlocutar con los funcionarios del orden nacional, y 
en este sentido se evidencian contrapunteos entre ella y estos funcionarios en los diferentes 
escenarios. Sumado a ello, hasta el momento continúa sin que se nombre el nuevo  
coordinador de asuntos étnicos en el departamento, teniendo en cuenta que la persona que 
lo lideraba está privada de la libertad por orden judicial  

En razón a ello, el ACNCUR recomienda a la Corte Constitucional que de ser posible se 
pida al MIJ  con el apoyo del Ministerio de Cultura, se cree un grupo de trabajo permanente, 
con poder de decisión con sede en Arauca, para que brinde asistencia técnica a la 
Gobernación respecto de la respuesta a este Auto y que permita superar las dificultades 
que se vienen presentando y la falta de capacidad técnica para la articulación de acciones 
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como lo señala el Auto 383 y como lo reconoció el Gobernador46. Lo cual puede resultar 
más eficiente, que enviar de manera casual a funcionarios del orden nacional sin capacidad 
de decisión.  

También se hace necesario que los funcionarios  del SNAIPD que tienen la responsabilidad 
del Auto, adecuen las metodologías y herramientas para garantizar efectiva en la 
interlocución, de manera que se logre comunicación y participación efectiva de estas  
comunidades.

4. Con relación a la Consulta Previa y el Derecho de los pueblos indígenas 

En el desarrollo de las acciones emprendidas en respuesta a éste Auto, se han identificado 
graves falencias en el deber que les asiste a los funcionarios públicos de respetar y 
garantizar el  Derecho a la Consulta Previa, como se ha señalado, se adoptan decisiones 
que luego se les comparte y sin tener entender – en ocasiones- ni acoger las opiniones que 
las mismas comunidades expresan.

En este sentido, el ACNUR Recomienda a la Corte que pida al MIJ organice jornadas de 
capacitación a los funcionarios públicos de los entes territoriales, e incluso a los que 
participan del orden nacional, en temas como Consulta Previa, Plan de Salvaguarda, Plan 
de Garantías, Derecho de los pueblos indígenas y legislación indígena. Así como en la 
importancia de respetar y garantizar todos los Derecho que les asiste a esta población y de 
garantizarlos cada vez que se decida adelantar alguna actividad o la inversión de recursos 
dirigida a ellos. 

5. Con relación al Enfoque Diferencial   

Hasta el momento no se ha  observado que las entidades responsables del  SNAIPD 
vinculadas  por el Auto, adelanten acciones de respuesta en armonía a los demás Autos de 
enfoque diferencial. Se evidenció47 que estos contenidos estaban lejos del conocimiento de 
los funcionarios públicos y en esa medida no hay avances frente a este respecto.  

Por lo anterior, el ACNUR recomienda a la Corte que por intermedio del  MIJ se pida a los 
entes territoriales y a las entidades que hacen parte del SNAIPD se incorpore, el enfoque 
diferencial en los planes programas o proyectos que diseñen, incluyendo los de asistencia 

46 Mayo 30 de 2011. Luis Eduardo Ataya en declaraciones a los medios radiales locales admitió que “ha faltado 
articulación porque se han hecho muchas acciones aisladas, que no han traído el beneficio esperado” “Hay que deponer 
los intereses y celos, que no traen ningún beneficio, en procura de lograr efectivas acciones para mejorar la situación de los 
indígenas, afro descendientes y desplazados”.  http://www.lavozdelcinaruco.com/?id=5803 

47  En la actualidad esta Oficina de ACNUR en convenio con la Escuela de Administración Pública ESAP, está 
desarollando el Diplomado Enfoque Diferencial en las Políticas Públicas, donde participan 50 personas entre miembros de 
ONG y funcionarios públicos, éstos últimos han reconocido ( segunda sesión Mayo 20 y 21 de 2011) que han realizados 
acciones con daño dirigidas a población indígena, por falta de conocimiento en el enfoque diferencial. Desafortunadamente 
quienes son los responsables del Auto 382  no están asistiendo.
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humanitaria de emergencia y los de soluciones duraderas, dirigidos a esta población. 
También, que entidades como el ICBF y Acción Social adecuen sus programas y proyectos  
de atención y de respuesta al enfoque diferencial. En el caso del ICBF las raciones de 
alimentos y las minutas de desayunos escolares deben ajustarse a las necesidades y 
tradiciones de los NN indígenas. Mientras que en el caso de Acción Social, los programas 
como familias en Acción y demás que se tengan previstos para población desplazada 
indígena, se ajusten a las necesidades de estas comunidades y no que las comunidades se 
concuerden a ellas. 

5.1 Género 

Como se evidencia en los capítulos anteriores, las consultas con las mujeres han sido 
ignoradas. En su gran mayoría, los encuentros con líderes, han desconocido las 
necesidades de las mujeres. La violencia estructural contra las mujeres hace que sus 
capacidades de interlocución con las autoridades de los diferentes órdenes del Estado, 
tengan que pasar por los filtros y prioridades de los liderazgos masculinos. 

Es esencial que no se vulneren los derechos de participación de las mujeres indígenas y 
que no se ahorren esfuerzos para tener en cuenta sus necesidades. Las entidades 
convocadas por el Auto deben desarrollar iniciativas de recopilación de información, 
estadísticas, investigaciones y estudios que reflejen la situación de las mujeres indígenas 
con el objeto de que sirva de base para el desarrollo de políticas orientadas hacia la 
prevención, sanción y erradicación de actos de violencia y discriminación perpetrados 
contra ellas. También se deben crear mecanismos y espacios para fortalecer el liderazgo, 
organización y la participación ciudadana de las mujeres indígenas para incorporar su rol y 
voz en la toma de decisiones, de acuerdo a su cultura y tradiciones.

Sumado a lo anterior, hasta el momento no se ha desarrollado ninguna acción con mujeres 
indígenas en el Departamento de Arauca en el cumplimiento al Auto 092, pese a la 
existencia de diagnósticos participativos48 realizados en  los pueblos Makaguan y Hitnü 
donde se evidencian las necesidades que padecen las mujeres. Pese a que esta 
información fue entregada tanto al MIJ como a los entes territoriales, no adoptaron ninguna 
medida.

En este sentido, el ACNUR recomienda a la Corte que por intermedio del MIJ, de la 
Dirección de Asuntos Indígenas, Minorías y ROM, se priorice a las mujeres indígenas de 
estas comunidades dentro de las jornadas de socialización del Auto 092 que se vienen 
desarrollando en otras partes del país, previo proceso de consulta previa, para formular lo 
ordenado por la Corte Constitucional respecto de la Protección de los Derechos de las 
Mujeres Indígenas Desplazadas, posteriormente se articule a lo ordenado en el Auto 004 de 
2009 y se trabaje con ellas en los contenidos y lineamientos en materia de prevención, 

48 El ACNUR junto con diferentes entidades locales realizó diagnósticos participativos a las comunidades Makaguan en 
febrero de 2008 y a los Hitnü entre Marzo y Agosto de 2009, donde se evidenciq la situación de riesgo de las mujeres, de 
acuerdo al ciclo vital. Luego se  crearon los Planes de Acción donde se consignaron estos riesgos y se plantearon acciones 
propuestas por ellas y posteriormente se incorporaron estos riesgos y acciones al Plan de Acción resultado del Diagnóstico 
de Mujeres que se realizó en cuatro municipios del Departamento entre 2009 y 2010. 
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atención y reparación integral, de acuerdo a la nueva propuesta del gobierno en respuesta 
al Auto 09249. En importante que se incluyan especiales directivas a las fuerzas militares y a 
la Policía Nacional, con el objeto de que garantice el respecto a vivir libres de violencia 
sexual y otras formas de discriminación. 

5.2  Adulto Mayor 

No es menos dramática la situación que deben afrontar los mayores al interior de estas 
comunidades, son ellos quienes posibilitan que se preserve la identidad cultural, pero a raíz 
del conflicto armado, la explotación ilegal de recursos, la pérdida paulatina de territorio, 
entre otras pérdidas, la identidad cultural y la riqueza ancestral están desapareciendo y 
junto con ello hay un desconocimiento de las entidades públicas  por garantizar el principio 
constitucional consagrado en el artículo 7 que señala que  “El Estado reconoce y protege la 
diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana.”.

Por esta razón, el ACNUR recomienda a la Honorable Corte Constitucional se pida al 
Ministerio de Protección Social para que en coordinación con el MIJ incorpore a los 
mayores50 de estos pueblos indígenas  en la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial.

5.3  Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes 

La falta de autoridad y la desestructuración de las comunidades indígenas de estos 
pueblos, hace más vulnerables a los NN  y los expone a diferentes riesgos, uno de ellos, es 
el reclutamiento forzado.  ACNUR tuvo conocimiento del reclutamiento de cerca de 10 niños 
y niñas incorporados entre los años 2008 – 2010 a las filas de los GAO de las FARC, 
especialmente del pueblo Hitnü, algunos de ellos permanecen en las filas, mientras que 
otros ya fueron devueltos51 a sus comunidades, sin que se hubiera realizado ningún proceso 
con ellos de acompañamiento por parte de las entidades responsables. 

49 Sistema Nacional De Atención Integral A La Población Desplazada  - Snaipd. Pronunciamiento Del Gobierno Nacional 
Sobre La Política Pública Para La Población Víctima Del Desplazamiento Forzado Por La Violencia. Bogotá D.C., Marzo 
16 De 2011. pág 310 

50 Teniendo en cuenta la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez, (…) Se consideran personas mayores a mujeres y 
hombres que tienen 60 años o más (o mayores de 50 años si son poblaciones de riesgo, por ejemplo indigentes o 
indígenas)(…) 

51 En la visita realizada por el ACNUR a la comunidad de Cuiloto Marrero, ubicada en Puerto Rondón el  martes 24 de 
mayo de 2011, se observó a varios adolescentes que para el momento del DP indígena realizado en el 2009, no estaban en 
la comunidad y que para la visita ya están presentes. Uno de ellos llamó la atención porque en repetidas ocasiones decía: “ 
ser población civil, respetar población civil”. Se pudo corrobar por otra fuente que cerca de cinco jóvenes regresaron a la 
comunidad y fueron incorporados a las aulas de clase.
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Otro riesgo que afrontan los NN está relacionado con el derecho a la vida, en la medida en 
que la falta de alimento los expone a niveles de desnutrición52 que hace que su proyección 
de vida se reduzca o que deban ser separados de sus padres para ser llevados  hogares de 
paso del ICBF, donde el derecho a su identidad cultural se ve vulnerado, porque es 
sometido a costumbres occidentales. Un ejemplo de esta afectación se registró con una 
menor de la comunidad el Romano, quien desde pequeña entró en protección del ICBF, 
cuando tuvo cerca de 13 años fue devuelta a su comunidad sin ningún acompañamiento. 
Allí permaneció al cuido de un familiar, quien no entendió el comportamiento de la niña y la 
menor no pudo adaptarse a la forma de vida en la comunidad que incluía “acoso sexual”  
por parte de los mismos hombres, quienes querían que se convirtiera en esposa. Como esto 
no fue lo que recreó en su infancia en el hogar de protección, se vio presionado  y de esta 
manera se incorporó a las filas de las FARC en mayo de 2009. 

Son muchos los casos de NN indígenas que por diversas circunstancias están bajo la 
protección del ICBF en Arauca  y que son atendidos sin ningún enfoque diferencial. El  
Director de esa entidad, Álvaro Castellanos Hernández, señaló a los medios locales en 
agosto de 2010 que “Casi un centenar de niños indígenas que se encuentran en el sistema 
de protección, se han convertido en una carga para el Instituto de Bienestar Familiar, ante lo 
cual se requiere de una propuesta seria para el Estado. 

(…)  El funcionario dijo que el problema es delicado por lo que pidió al Gobierno 
departamental y al sistema nacional de Bienestar aunar esfuerzos para cumplir los 
compromisos con la población indígena.  

Sostuvo que existe un círculo vicioso, pues estos menores entran por problemas de 
desnutrición y luego no quieren retornar al núcleo familiar. Según el funcionario, la situación 
fue expuesta a los gobernadores en la mesa de concertación, pero estos no han mostrado 
voluntad política. 

“Tampoco han autorizado para declararlas con posibilidad de adopción y ubicarles una 
familia que les brinde amor, cariño y afecto”53

Adicionalmente, es importante destacar que los NN de las comunidades desplazadas 
Makaguan fueron priorizados en al Auto 251 pero no fueron muchos los avances logrados, 
con la intervención que duró seis meses y las estrategias trazadas, pues estas no tenían 
enfoque diferencial. El ICBF informó que se verificó los derechos de a 187 NNA, de los 

52 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Arauca. Unidad Móvil de Atención a Víctimas de la Violencia. 
Diagnostico Nutricional De Los Niños, Niñas Y Adolescentes De Las Comunidades Indígenas El Romano, La Ilusión, El 
Trapiche, Providencia, Las Vegas Y Monogarra De La Etnia Hitnü Del Municipio De Arauca Septiembre De 2009.  En el 
caso de la desnutrición, se identificó que el 71% (105) de los niños, niñas y adolescentes valorados presentaba este 
problema. Siendo la cifra más alta la de desnutrición crónica con un 61% (90), medida por el indicador talla para la edad, 
la cual se evidencia con retraso en crecimiento; se encontró desnutrición aguda o reciente, la cual se mide con el indicador 
peso para la talla, en un 10% (15) de los niños, niñas y adolescentes valorados; por otra parte se detectó que el 12% de los 
niños, niñas y adolescentes presentan retraso en crecimiento y solo el 17% (25) se encontraban con peso y talla adecuados. 

53 http://www.lavozdelrioarauca.com/new/noticia.php?id=1131  Arauca, Agosto 24 del 2010 
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cuales 53 eran de la comunidad Iguanitos, 51 de la comunidad de Caño Claro, y 77 de la 
comunidad de la Esperanza y para ese entonces54 faltaba la verificación de derechos (51).
Desafortunadamente las intervenciones no lograron disminuir los riesgo, y fue así como se 
registraron hechos violentos contra niños que estaban priorizados en este Auto, que llevó a 
que perdieran la vida por  problemas de salud y en otro caso por situación del conflicto, 
como fue el caso del joven Lindo farias, quien se encuentra desparecido desde el 11 de 
junio de 2009. Estos hechos ponen en riesgo a los NN y a sus comunidades, por cuanto son 
ellos las generaciones futuras que tienen en sus manos la responsabilidad garantizar y 
conservar su identidad cultural. 

Ante esta situación, el ACNUR recomienda  a la Corte Constitucional que a través del ICBF 
se coordine con las demás entidades del SNAIPD el diseño y la puesta en marcha de una 
estrategia de respuesta en el marco de este Auto, en armonía con el 251, y aunque suene 
redundante con enfoque diferencial, encaminada a garantizar los derechos de los NN 
indígenas en situación des desplazamiento y su prevalencia e interés superior, de acuerdo 
al Estado de Derecho.

6. Con relación a Acción sin daño 

El departamento de Arauca, según proyección del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE para 201155, cuenta con 250.569 habitantes (61% en los cascos urbanos 
y 39% en área rural), de ésta población 5115 personas son indígenas, pertenecientes a los 
pueblos U’wa, Sikuani, Hitnü, Makaguán, Inga y Betoy; distribuidos en 35 comunidades 
indígenas; organizados en 26 resguardos y un asentamiento56.  De ésta población indígena, 
el 26.17% (1.339 personas) ha sido víctima del Desplazamiento forzado57 y el 9.3% en 
inminente riesgo de desplazamiento (474 indígenas de los Resguardos San José del Lipa y 
La Vorágine; comunidades: La Conquista y El Romano; y La Vorágine, respectivamente)58.
Bajo éste panorama la intervención de las Instituciones para la pervivencia y supervivencia 
de los indígenas debe estar mediada por la prevalencia de la dignidad, la autonomía y la 
libertad de los pueblos indígenas, existiendo siempre la reflexión crítica sobre lo que se va a 
hacer y sobre lo actuado, en tanto sus principios, consecuencias e impactos. 

54 Acción Social. Subdirección de Atención Integral a Población Desplazada.  Comité Técnico Ampliado Auto 251- 004  
ACTA  005. DEPARTAMENTO / MUNICIPIO / VEREDA: TAME-ARAUCA. 27/08/09.

55 DANE Estudios Post-censales: Proyecciones Nacionales y Departamentales de Población 2005–2020. “Proyecciones de 
población Departamentales, por área, 2005 – 2020”. 

56 La visibilización estadística de los grupos étnicos colombianos DANE 2005 

57 ACCIÓN SOCIAL: Registro Único de Población Desplazada RUPD “Expulsión de personas, Departamentos por Étnia, 
corte 31 de enero de 2011. 

58 Comité Municipal para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia del Municipio de Arauca 
declaró en inminencia de Riesgo de Desplazamiento a las comunidades indígenas del Resguardo San José del Lipa: 
Resolución 001 del 2 de marzo de 2009.
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Frente al Auto 382 se debe mencionar que las intervención de Acción Sin Daño, es una 
continua discusión que se ha puesto de presente a las Instituciones y que debe ser de 
observancia permanente, entre otras razones por: a) La muerte el 16 de enero de 2011, un 
día antes del inicio de las jornadas de socialización del Auto 382 por parte de las Entidades 
a las comunidades Hitnü del capitán indígena de la Comunidad La Ilusión Rafael Pérez 
víctima de una mina antipersonal; b) El retorno forzado de las comunidades Caño Claro 
Iguanitos y la Esperanza, debido a la presión de la Gobernación con el proyecto “Formación 
de habilidades y competencias organizativas y productivas”; c) El posible ingreso del 
programa Familias en Acción sin enfoque diferencial y de manera inconsulta; d) El 
incremento del asistencialismo, que como está demostrado en Colombia y el mundo, los 
subsidios monetarizados generan problemas de riesgo moral y d) Otro caso donde se  
realizaron acciones con daño fue la manera como se abordó el caso de violencia sexual del 
que fue victima una niña59 de la comunidad Iguanitos el pasado 4 de enero en el 
corregimiento de Puerto Jordán, municipio de Tame. La niña fue entrevista por funcionarios 
de cinco entidades públicas que no tenían la responsabilidad legal para entrevistarla;  
posteriormente otras personas repitieron esta acción y en total 15 personas interrogaron a 
la niña y lo peor, es que no fue posible establecer quienes fueron los responsables del 
hecho, por cuanto le menor finalmente se escondió para evitar que la siguieran 
revictimizando.

De otra parte, los indígenas de la Comunidad de Iguanitos, que ya retornaron, expresaron60

su inconformismo con la entrega de AHE de Acción Social porque los hace desplazarse 
hasta el caserío de Puerto Jordán, distante a hora y media en carro del resguardo, por 
cuanto los somete a una caminata de más de dos horas y ida y otras dos de regreso y con 
peso que generan los mercados. Por su parte los indígenas de Caño Mico, pertenecientes 
al resguardo Caño Claro, no han recibido hasta el momento la visita de los responsables del 
Auto en su territorio, excepto por las visitas que realizó la Defensoría del Pueblo y ACNUR a 
comienzo de enero de 2011. Ellos son convocados hasta Puerto Jordán, y deben caminar 
una distancia igual o superior a la de los Iguanitos.  

En este sentido, el ACNUR recomienda a la Corte que haga un llamado todas las entidades 
del SNAIPD para que las acciones que emprendan con destino a estas comunidades, se 
hagan dentro del marco del reconocimiento y el respeto a sus derechos tanto individuales 
como colectivos y a sus autoridades tradicionales. Para ello, es necesario que los 
funcionarios ingresen hasta los territorios de las comunidades retornadas y los territorios 
habitados por las comunidades que no retornaron, para que no los expongan a largas 
caminatas, donde no solo enfrentan problemas de seguridad sino de salud. 

7. Con relación a los líderes Indígenas

Es evidente la desigualdad que existe al momento de concertar entre las Autoridades de 
estas comunidades y los funcionarios del SNAIPD, pues los participantes indígenas no 

59 Ver la nota periodística en  http://www.meridiano70.net/?id=3349 
60 Visita del ACNUR , junto con el encargado de Asunto indígenas de Tame y las lideresas de OPD del Departamento y de 
la Mesa  Nacional, el día 25 de mayo de 2011 al resguardo Iguanitos.
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entienden lo que les informan y las entidades no hacen nada, o sea no adecuan sus 
metodologías ni estrategias para hacerse entender, los que genera un desequilibrio en la 
comunicación y fallas en la toma de decisiones. Esto es consecuencia de los problemas que 
registran al interior de estos pueblos indígenas respecto al debilitamiento en las estructuras 
organizativas y del gobierno propio. 

No hay procesos desde el Estado destinados a fortalecer a los gobiernos y justicia propia, 
las inversiones que se realizan se hacen desde contrato jugosos, por periodos cortos. Pese 
a las reiteradas invitaciones que el ACNUR  realizó a la Gobernación de Arauca para que se 
articulara a la Escuela de Liderazgos Indígena, que está dirigido a los lideres y lideresas de 
los seis pueblos, proyecto que se inició desde 2010 por el ACNUR, no fue acogido la oferta, 
sin embargo destinó recursos para el fortalecimiento de los U´wa en el municipio de 
Saravena, cuando la mayor debilidad se registra es en los Hitnü, Makaguan, Betoy y 
Sikuani.

Por lo anterior, el ACNUR recomienda a la Honorable Corte que  a través del  MIJ , el 
Ministerio de Cultura y los entes territoriales, se realice una estrategia- que puede ser la 
recuperación de lo que en el pasado fue el CECOFI, que era un centro de formación para 
lideres indígenas, donde se formaron varios de los lideres que hoy tienen la posibilidad de 
interlocutar con las instituciones, pero que desafortunadamente por falta de recursos se 
cerró y con ello finalizó la oportunidad para que los lideres de los pueblos expuestos al 
mayor riesgo y situación de desplazamiento, pudiera formarse.  

8. Con relación a Territorio 

Para lograr la protección efectiva de los derechos de los pueblos indígenas en riesgo o 
situación de desplazamiento, es esencial que el Estado respete y proteja de manera 
efectiva los territorios ancestrales de las comunidades indígenas de Arauca, tanto de interés 
de carácter militar como de carácter económico.  En estos momentos no se cuenta con una 
adecuada delimitación de los territorios indígenas. Varias fuentes, como la gobernación y el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi se contradicen. A varios territorios han llegado colonos 
a establecerse porque les parece que es mucha tierra para tan poca gente. Durante el 
desplazamiento de los Iguanitos por ejemplo, un colono ingresó al territorio, sembró plátano 
y yuca y construyó una casa. En este momento que retornó la comunidad y que su esposa 
se fue, les dijo a los indígenas que iba a buscar mujer india para quedarse dentro del 
territorio, situación que los Iguanitos no están dispuestos a permitir. 

Por lo anterior, el ACNUR recomienda a la Corte para que por su intermedio se pida a las 
autoridades responsables de la tierra en Colombia, como el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, Proyecto Tierras de Acción Social, Ministerio de Agricultura, el INCODER e 
integren a CORPORINOQUIA y a los entes territoriales, para que emprendan un proceso de 
saneamiento, clarificación, ampliación de resguardos y entren a proteger y/o recuperar las 
tierras y bienes de las comunidades indígenas identificadas en éste Auto. Donde todos los 
títulos colectivos de propiedad de la tierra adquiridos bajo coacción se declararse inválidos y 
se regresen a los resguardos. También es importante que se incluya un mapeo de la oferta 
ambiental dentro de los límites de los resguardos indígenas para que con esta información 
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se determine las posibilidades de proyectos de desarrollo sostenible que beneficien a estas  
comunidades.

El ACNUR también recomienda a la Corte Constitucional para que las entidades del orden 
Nacional y Territorial dispongan de los recursos que sean necesarios que garanticen a los 
pueblos indígenas en situación de desplazamiento contar con un territorio acorde a su 
cosmovisión y tradición y que les permita restablecerse mientras se dan las garantías para 
el retorno seguro a sus territorios; esto en el caso de las comunidad Cuiloto Marrero porque 
como se señaló las otras comunidades han retornado progresivamente.

9. Con Relación a la Educación 

En el Departamento de Arauca se han adelantado procesos de construcción de proyectos 
Etnoeducativos, como el que hoy funcionando en los Centros Educativos Indígenas (CEIN), 
pero que las comunidades en riesgo y situación de desplazamiento, no cuentan con esta 
propuesta educativa, sino que están sometidos a procesos educativos occidentales, aunque 
se señale que son etno educadores, al no provenir de de los mismos pueblos  no hacen 
énfasis en la prevalencia de su identidad cultural, mucho menos su lengua. 

El ACNUR considera importante que para la construcción del Proyecto Etnoeducativo de 
los Pueblos Hitnü o Makaguan se revisen y tengan en cuenta experiencias exitosas de 
otras zonas del país, donde lo más importante ha sido el trabajo comunitario y el uso de 
diferentes herramientas para alcanzar una mejor comunicación, lo que implica además 
trabajar adentro de las comunidades y no desde afuera como se pretende realizar aquí en 
Arauca.

En este sentido ACNUR recomienda a la Corte Constitucional que a través del Ministerio de 
Educación se comparta a las autoridades locales en materia educativa ejercicios de buenas 
practicas en la formulación de Proyectos etnoeducativos comunitarios que han resultado 
exitosos en otras zonas del país, como el realizado por las comunidades Wounaan, 
denominado Proyecto Etnoeducativo Comunitario: “Capacitación Comunitaria Acción 
Cultural” donde participaron las comunidades Unión Chocó, San Cristóbal, Olave; Unión 
Wounaan y Macedonia, de los municipios de Istmina y Medio San Juan, del Chocó; para 
que se utilicen estas formas pedagógicas de construcción colectiva desde las mismas 
comunidades, donde los funcionarios de las secretarias hagan aportes desde lo técnico, y 
no sean los que realicen el Proyecto. 

10. Con Relación a la Soberanía Alimentaria 

Los avances en materia de soberanía alimentaria para las comunidades desplazados o en 
riesgo de desplazamiento han sido limitados. Por el momento el aporte ha sido en forma de 
mercados que lejos de resolver las necesidades de las comunidades crea dependencia y 
asistencialismo.
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El Estado debe promover y ampliar la cobertura de proyectos alternativos de desarrollo 
sostenible, en el marco de los planes de vida establecidos por las comunidades indígenas, y 
para ello solicitar la cooperación internacional más amplia posible. Sin embargo dichos 
proyectos de inversión, infraestructura y desarrollo productivo deben contar con la previa, 
amplia y legitima consulta y participación de los pueblo indígenas; para la realización de la 
Consulta, se deberá elaborar una metodología consensuada.  

A este respecto, el ACNUR recomienda a la Corte con urgencia, que a través de Acción 
Social y los entes territoriales, se asegure la provisión de alimentos a estas comunidades 
indígenas que están en confinamiento en el caso de las de Selvas de Lipa  y en retorno las 
de Caño Claro, Igunitos y la Esperanza. Para ello se recomienda que los alimentos se 
lleven hasta las comunidades, para no exponerlos al riesgo, como ocurrió con el Capitán de 
la Ilusión, Rafael Pérez, quien fue victima de una mina antipersonal, cuando se dirigía a 
recibir meriendas para los NN. Adicionalmente, se recomienda que la asistencia humanitaria 
se distribuya por las autoridades civiles para mantener el principio de distinción y no 
aumente la vulnerabilidad de los desplazados y las personas en peligro de desplazamiento 
exponiéndolas a posteriores represalias de miembros de los GAO. 

11. Con Relación a la Salud 

Los pueblos Hitnü y Makaguan tienen limita la oferta ambiental y han perdido sus cultivos 
tradiciones como consecuencia de la degradación ambiental, en razón a la sobreexplotación 
causada por el hacinamiento a que los somete el conflicto armado, la tala ilegal y la 
usurpación territorial y el control territorial de los Grupos Armado 

Adicionalmente son atendidos médicamente sin ningún enfoque diferencial en hospitales y 
centro de salud, donde les entregan una receta médica con letra ilegible, medicamentos que 
posteriormente las comunidades no saben cómo tomarlos, con dosificaciones confusas y 
con procedimiento – como las inyecciones que requieren que alguien de la comunidad sepa 
aplicarlas porque  son dosis diarias- inusuales en ellos. 

Se reconoce que los acercamientos de las instituciones de salud hacia estas comunidades  
han sido respetuosos y que las actividades programadas se paralizaron por un tiempo 
debido al secuestro y posterior homicidio del Señor Germán Alberto Gómez Mendoza, quien 
acompañaba una jornada de fumigación de la Unidad de Salud. Sin embargo se hace 
necesario que se continúe garantizando el derecho a la salud a estas comunidades en sus 
sitios actuales de ubicación. 

El ACNUR recomienda a la Corte, que el Ministerio de Protección Social sea garante para 
que las comunidades indígenas cuenten con un Plan de Salud Diferencial que incluya el 
fortalecimiento de la medicina tradicional y las practicas y costumbres ancestrales, porque 
es a través de ellas que se deberán atender las problemáticas que les afectan el espíritu y 
el alma como consecuencia de las vivencias en torno al conflicto armado y al 
desplazamiento.
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También ACNUR recomienda a la Corte Constitucional que las entidades gubernamentales 
emprendan un programa de recuperación de especies autóctonas de fauna y de flora 
(plantas base de su nutrición y de su  medicina tradicional), acompañada de un proceso de 
capacitaciones dirigidas a las comunidades, para que puedan sostener estos procesos, 
necesarios para su alimentación y nutrición. 

12. Con Relación a la Vivienda 

Las condiciones en las que viven las comunidades desplazadas son infrahumanas, están 
expuestas al invierno y a toda clase animales y vectores. 

El ACNUR recomienda a la Corte para que el Ministerio de Vivienda y Medio Ambiente, 
junto con el Banco Agrario y los entes territoriales, articulen esfuerzos para que se garantice 
el derecho a la vivienda a  estas comunidades indígenas, de acuerdo a sus costumbres y 
cultura.

13. Con relación a la Reubicación y a los Retornos 

La comunidad indígena de Puerto Rondón sigue sin contar con un territorio propio. El 
territorio en el que habitaban no esta constituido como resguardo y sigue en manos de la 
gobernación. Es esencial que este territorio se legalice y quede en manos de la comunidad 
independientemente de la situación actual. La falta de legalización de resguardo o de la 
comunidad Cuiloto Marrero no hace imposible la transferencia de recursos del Sistema 
General de Participación.  

Actualmente los habitantes de Puerto Rondón continúan presionando la salida de los 
indígenas de su actual lugar de ubicación, la escuela de  Corocito, hacia su territorio; por su 
parte los indígenas piden su reubicación, petición no ha tenido eco por cuanto el Alcalde de 
ese Municipio insiste en el retorno. 

Las otras comunidades (Caño  Claro, Iguanitos y La Esperanza) han retornado por la 
presión de recibir apoyo de los 500 millones  que les prometió la Gobernación si retornaban. 
Hoy ya en un 80% están en sus territorios de origen y piden que la Gobernación vaya61 e 
invierta el dinero que les ofreció. Pero tampoco hay respuesta desde el SNAIPD, nadie los 
visita y no hay un Plan de Retorno porque no está en el marco de un retorno seguro, en la 
medida que el ejército nunca certificó que en estos territorios se cumplía con el principio de 
Seguridad.

Ante estos nuevos escenarios de retorno, pero también de riesgo, el ACNUR recomienda a 
la Corte Constitucional para que señale a las entidades del SNAIPD que garanticen los 
derechos de estas poblaciones en sus actuales sitios, se realice acompañamiento y 
monitoreo permanente para garantizar el derecho de no repetición, y se les considere como 
población en riesgo de desplazamiento. 

61 Ibíd. Entrevista al Gobernador de Iguanitos
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14. Con Relación al Seguimiento desde La Corte Constitucional  

Finalmente, el ACNUR acogiendo el interés señalado por los magistrados en la audiencia 
regional en el marco del Auto 314, celebrada el 20 de mayo de 2010, propone a la 
Honorable Corte Constitucional se convoque una sesión de seguimiento en el departamento 
de Arauca para conocer de primera mano las dificultades en las que viven las comunidades 
indígenas de Arauca y la población en situación de desplazamiento en general.  
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 Actividad Responsable Estrategia 
Recursos requeridos

RH Logístico 

1.
 A

se
gu

ra
m

ie
nt

o

1.Identificación	y	registro	
de población indígena que 
no tiene documento de 
identidad 

Registraduria Nal. del estado 
Civil

Jornada en Campo (comuni-
dad indígena) 

bacteriólogo	(IPS	Dusakawi	y	ESE	JAC	)	
Arauca

Planta eléctrica

Acción Social y Unidad (coordi-
nar convocatoria)

(ESE	MyC)	Tame	y	Rondon	 Cableado

ESE	JAC		 Pruebas para RH
2.Presentación de oferta 
Institucional (promoción de 
deberes y derechos) 

EPS,	Alcaldía	(hace	convocatoria	
a	EPS-S)	y	UAE	de	Salud	

Encuentros	con	cada	comu-
nidad indígena 

Responsable de aseguramiento de cada 
entidad

Material	didáctico	

Diseño	e	implementación		
de metodologías de ense-
ñanza	(visuales	y	dinámicas)	
con	el	acompañamiento	
de traductores en cada muni-
cipio. 

Y	Guías	bilingües	que	dispone	Dusakawi	
(capacitación	previa	a	cargo	de	las	EPS-S)	

3.	Afiliación	y	carnetizar	
la población indígena no 
asegurada 

EPS-S	 Verificación	BDUA	 Formularios	de	afiliación,	equipo	de	carnetización	

4.	Elaboración	de	base	de	
datos 

EPS-S	 Estructura	Resolución	1982	
y	4712	

Responsable	Base	de	datos	de	EPS	 Equipo	de	computo	

5.	Elaboración	del	Registro	
Único	de	afiliados	

EPS-S	(Dusakawi	instaura	el	pro-
ceso con apoyo  de Caprecom) 

Toma	de	registro	fotográ-
fico,	digitalización	huella	y	
escaneo de documento de 
identidad 

Responsable	Base	de	datos	de	EPS	 Equipo	biométrico	

6. Jornada de Salud IPS Atencion Integral en salud Personal asistencial Unidad	Móvil	de	salud	(JAC	y	IPS	DUSAKAWI)
2	Medicos	IPSI		y	EPSI	Dusakawi	(Arauca)
1	Medico	EPS	CAPRECOM	(por	definir)
1	Medico	ESE	JAC	(Arauca) Medicamentos	Fonendo,	tensiòmetro,	bajalenguas,	

equipo de organos, tallimetro, balanca pesa bebe, 2	Medicos	Mpio	Tame	(1	Dusakawi	EPSI	y	1	
Caprecom	EPS-S)
1	Medico	Municipio	de	Puerto	Rondon,	ESE	
MyC

Balanza de pie, metro, infantometro, termometro, 
alcohol, algodón, isodine espuma, isodine solu-
cion, esparadrapo1	Enfermera	Jefe	por	jornada	en	Arauca,	Tame	

y Puerto Rondon 
2	Auxiliares	de	enfermeria	por	jornada	en	
Arauca,	Tame	y	Puerto	Rondon

Kit	para	valoracion	de	motricidad	fina,	gruesa,	
Crecimiento y Desarrollo 

Odontólogos		1	Dusakawi	IPSI Unidades portatiles de odontologia con planta y 
gasolina previamente probadas2 Higienistas Orales

Traslado	y	tratamiento	de	
usuarios criticos desde los 
resguardos indigenas hasta 
los centros de atencion de 
mediana y alta complejidad 

UAE	Salud	-CRUED		EPS-S	-	
ESEs

Coordinar	con	las	EPS-S	el	
trasporte de pacientes criti-
cos remitidos que requieren 
atencion de mediana y alta 
complejidad

Recurso profesional Trasporte	de	retorno	(Vehiculos	terrestre,	fluvial,	
animal) telefonos, Disponibilidad de un Vehiculo 
-BOCAS	DEL	ELE-

Seguridad Social de la 
Unidad establecerá una ruta 
-flujograma-	y	requerimien-
tos minimos

Caja menor para imprevistos (gastos de trasporte 
animal	o	fluvial	requerido

ICBF Acompañamiento	psicoso-
cial	a	las	madres	de	los	niños	
hospitalizados

Psicologos,		Trabajadores	sociales

Albergue  manutencion y 
de retorno de indigenas 
durante y despues de la  
recuperacion

SECRETARIA	DE	GOBIERNO	
DEPARTAMENTAL	Y	MUNICI-
PAL

Garantizar albergue y 
alimentacion de familia de 
indigenas criticos que se 
remiten al hospital 

?????	Por	definir Albergue y alimentacion de Familiares  indigenas 
en	Area	urbana,	pañales,	utiles	de	aseo,	ropa,	
trasporte de retorno.

Tema Actividad Responsable Estrategia 

1.
 A

se
gu

ra
m

ie
nt

o

1.Identificación	y	registro	
de población indígena que 
no tiene documento de 
identidad 

Registraduria Nal. del estado 
Civil

Jornada en Campo (comuni-
dad indígena) 

Acción Social y Unidad (coordi-
nar convocatoria)
ESE	JAC		

2.Presentación de oferta 
Institucional (promoción de 
deberes y derechos) 

EPS,	Alcaldía	(hace	convocatoria	
a	EPS-S)	y	UAE	de	Salud	

Encuentros	con	cada	comu-
nidad indígena 
Diseño	e	implementación		
de metodologías de ense-
ñanza	(visuales	y	dinámicas)	
con	el	acompañamiento	
de traductores en cada muni-
cipio. 

3.	Afiliación	y	carnetizar	
la población indígena no 
asegurada 

EPS-S	 Verificación	BDUA	

4.	Elaboración	de	base	de	
datos 

EPS-S	 Estructura	Resolución	1982	
y	4712	

5.	Elaboración	del	Registro	
Único	de	afiliados	

EPS-S	(Dusakawi	instaura	el	pro-
ceso con apoyo  de Caprecom) 

Toma	de	registro	fotográ-
fico,	digitalización	huella	y	
escaneo de documento de 
identidad 

6. Jornada de Salud IPS Atencion Integral en salud 

Traslado	y	tratamiento	de	
usuarios criticos desde los 
resguardos indigenas hasta 
los centros de atencion de 
mediana y alta complejidad 

UAE	Salud	-CRUED		EPS-S	-	
ESEs

Coordinar	con	las	EPS-S	el	
trasporte de pacientes criti-
cos remitidos que requieren 
atencion de mediana y alta 
complejidad
Seguridad Social de la 
Unidad establecerá una ruta 
-flujograma-	y	requerimien-
tos minimos

ICBF Acompañamiento	psicoso-
cial	a	las	madres	de	los	niños	
hospitalizados

Albergue  manutencion y 
de retorno de indigenas 
durante y despues de la  
recuperacion

SECRETARIA	
DE	GOBIERNO	DEPARTAMEN-
TAL	Y	MUNICIPAL

Garantizar albergue y 
alimentacion de familia de 
indigenas criticos que se 
remiten al hospital 

OFERTA INSTITUCIONAL PARA LOS PUEBLOS DEL AUTO 382. CDAIPD 
(Comité Departamental de Atención Integral a Población Desplazada), 2011. 

Se requieren vehiculos : Camioneta, Voladora.
ESE	MYC	entrega	para	el	martes	29	de	marzo	de	2011	las	matrices

MATRIZ ASEGURAMIENTO
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 Actividad Responsable Estrategia 
Recursos requeridos

RH Logístico 

1.
 A

se
gu

ra
m

ie
nt

o

1.Identificación	y	registro	
de población indígena que 
no tiene documento de 
identidad 

Registraduria Nal. del estado 
Civil

Jornada en Campo (comuni-
dad indígena) 

bacteriólogo	(IPS	Dusakawi	y	ESE	JAC	)	
Arauca

Planta eléctrica

Acción Social y Unidad (coordi-
nar convocatoria)

(ESE	MyC)	Tame	y	Rondon	 Cableado

ESE	JAC		 Pruebas para RH
2.Presentación de oferta 
Institucional (promoción de 
deberes y derechos) 

EPS,	Alcaldía	(hace	convocatoria	
a	EPS-S)	y	UAE	de	Salud	

Encuentros	con	cada	comu-
nidad indígena 

Responsable de aseguramiento de cada 
entidad

Material	didáctico	

Diseño	e	implementación		
de metodologías de ense-
ñanza	(visuales	y	dinámicas)	
con	el	acompañamiento	
de traductores en cada muni-
cipio. 

Y	Guías	bilingües	que	dispone	Dusakawi	
(capacitación	previa	a	cargo	de	las	EPS-S)	

3.	Afiliación	y	carnetizar	
la población indígena no 
asegurada 

EPS-S	 Verificación	BDUA	 Formularios	de	afiliación,	equipo	de	carnetización	

4.	Elaboración	de	base	de	
datos 

EPS-S	 Estructura	Resolución	1982	
y	4712	

Responsable	Base	de	datos	de	EPS	 Equipo	de	computo	

5.	Elaboración	del	Registro	
Único	de	afiliados	

EPS-S	(Dusakawi	instaura	el	pro-
ceso con apoyo  de Caprecom) 

Toma	de	registro	fotográ-
fico,	digitalización	huella	y	
escaneo de documento de 
identidad 

Responsable	Base	de	datos	de	EPS	 Equipo	biométrico	

6. Jornada de Salud IPS Atencion Integral en salud Personal asistencial Unidad	Móvil	de	salud	(JAC	y	IPS	DUSAKAWI)
2	Medicos	IPSI		y	EPSI	Dusakawi	(Arauca)
1	Medico	EPS	CAPRECOM	(por	definir)
1	Medico	ESE	JAC	(Arauca) Medicamentos	Fonendo,	tensiòmetro,	bajalenguas,	

equipo de organos, tallimetro, balanca pesa bebe, 2	Medicos	Mpio	Tame	(1	Dusakawi	EPSI	y	1	
Caprecom	EPS-S)
1	Medico	Municipio	de	Puerto	Rondon,	ESE	
MyC

Balanza de pie, metro, infantometro, termometro, 
alcohol, algodón, isodine espuma, isodine solu-
cion, esparadrapo1	Enfermera	Jefe	por	jornada	en	Arauca,	Tame	

y Puerto Rondon 
2	Auxiliares	de	enfermeria	por	jornada	en	
Arauca,	Tame	y	Puerto	Rondon

Kit	para	valoracion	de	motricidad	fina,	gruesa,	
Crecimiento y Desarrollo 

Odontólogos		1	Dusakawi	IPSI Unidades portatiles de odontologia con planta y 
gasolina previamente probadas2 Higienistas Orales

Traslado	y	tratamiento	de	
usuarios criticos desde los 
resguardos indigenas hasta 
los centros de atencion de 
mediana y alta complejidad 

UAE	Salud	-CRUED		EPS-S	-	
ESEs

Coordinar	con	las	EPS-S	el	
trasporte de pacientes criti-
cos remitidos que requieren 
atencion de mediana y alta 
complejidad

Recurso profesional Trasporte	de	retorno	(Vehiculos	terrestre,	fluvial,	
animal) telefonos, Disponibilidad de un Vehiculo 
-BOCAS	DEL	ELE-

Seguridad Social de la 
Unidad establecerá una ruta 
-flujograma-	y	requerimien-
tos minimos

Caja menor para imprevistos (gastos de trasporte 
animal	o	fluvial	requerido

ICBF Acompañamiento	psicoso-
cial	a	las	madres	de	los	niños	
hospitalizados

Psicologos,		Trabajadores	sociales

Albergue  manutencion y 
de retorno de indigenas 
durante y despues de la  
recuperacion

SECRETARIA	DE	GOBIERNO	
DEPARTAMENTAL	Y	MUNICI-
PAL

Garantizar albergue y 
alimentacion de familia de 
indigenas criticos que se 
remiten al hospital 

?????	Por	definir Albergue y alimentacion de Familiares  indigenas 
en	Area	urbana,	pañales,	utiles	de	aseo,	ropa,	
trasporte de retorno.
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Anexo 6: Plan de Acción para los pueblos del 
Auto de 382. CDAIPD 2011
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Recuperar el estado de salud y 
nutricional	de	los	niños	y	niñas	
menores de 5 anos 11 meses con 
diagnostico de desnutriciones gra-
ves, a través de una intervención 
interdisciplinaria que involucra 
a la familia y la comunidad, 
con	el	fin	de	contribuir	en	la	
disminución de las muertes por o 
asociadas a la desnutrición.

Mejorar	el	estado	nu-
tricional	de	los	niños	
y	niñas	menores	de	5	
años	11	meses	benefi-
ciarios del programa 
de Recuperación 
Nutricional Ambu-
latoria paquete que 
pertenecen al pueblo 
indígena Hitnu.

RECUPERACION	
NUTRICIONAL		
-	AMBULATO-
RIA RACIÓN 
PREPARADA	-	
DESPLAZADOS

RECUPERACION	
NUTRICIONAL		
-	AMBULATO-
RIA RACIÓN 
PREPARADA	-	
DESPLAZADOS

Fecha Probable de 
inicio: Abril del 2011                                   
Fecha Probable de ter-
minación: Noviembre 
del 2011

Contribuir a  la recuperación 
del	estado	nutricional	de	niños	
y	niñas	menores	de	cinco	años	
de edad,  con riesgo de peso 
bajo para la talla; peso bajo para 
la talla o desnutrición aguda 
y  peso muy bajo para la talla 
o desnutrición aguda severa; 
adicionalmente, menores de dos 
años	con	riesgo	de	peso	bajo	para	
la edad; peso bajo para la edad o 
desnutrición global y peso muy 
bajo para la edad o desnutri-
ción global severa ; lo anterior, 
para avanzar en el logro de un 
estado nutricional adecuado 
en la primera infancia y así 
romper el ciclo de desnutrición-
pobreza-bajo nivel educativo; 
con la participación de la familia 
como responsable directa de la  
atención	de	los	niños	y	niñas,	la	
sociedad como corresponsable y 
del estado como garante de los 
derechos	de	la	niñez.

Mejorar	el	estado	nu-
tricional	de	los	niños	
y	niñas	menores	de	5	
años	11	meses	benefi-
ciarios del programa 
de Recuperación Nu-
tricional Ambulatoria 
Ración preparada que 
pertenecen al pueblo 
indígena Hitnu.

DESAYUNOS	
INFANTILES	
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DESAYUNOS	
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Fecha probable de 
inicio:	Marzo	del	2011																											
Fecha probable de 
terminación: Octubre 
del 2011.

contribuir a mejorar la alimenta-
ción	y	nutrición	de	niños	y	niñas	
con edades comprendidas entre 1 
año	a	5	años	y	11	meses,	pertene-
cientes a familias  del nivel 1 y 2 
del Sisben, mediante la entrega de 
un desayuno que complementa su 
alimentación diaria.

Mejorar	el	estado	nu-
tricional	de	los	niños	
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años	11	meses	bene-
ficiarios	del	programa	
de Desayunos Infan-
tiles con Amor que 
pertenecen al pueblo 
indígena Hitnu.

PROGRAMA	DE	
ALIMENTACIÓN	
AL	ESCOLAR	
(PAE)

PROGRAMA	DE	
ALIMENTACIÓN	
AL	ESCOLAR	
(PAE)

Fecha	de	inicio:	24	
de enero del 2011                                              
Fecha probable de 
terminación: Hasta el 
último dia de clases, 
según calendario 
escolar.

Garantizar alimentación inocua 
a los escolares, que aporte un 
mínimo del 20% de las recomen-
daciones diarias de energía y 
nutrientes acordes con su edad y 
sexo,	en	especial	el	calcio,	hierro	
y vitamina A, durante la jornada 
diaria de estudio y el periodo 
escolar.

Mejorar	el	estado	
nutricional de los 
niños	y	niñas	en	edad	
escolar	beneficiarios	
del Programa de Ali-
mentación	al	Escolar	
(PAE)

PLAN DE ACCIÓN DEL CDAIPD PARA LOS PUEBLOS DEL AUTO 382, 2011
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Los recursos son de ICBF 
sede nacional, a su vez 
ellos son los que con-
tratan el operador que 
entregará los productos 
que conforman el paque-
te nutricional.

ICBF Sede Nacional                   
ICBF Centro Zonal 
Arauca

Nos encontramos 
sujetos a las fechas 
programadas y eje-
cutadas por la sede 
nacional. 16 19 10 8 5 24

Recursos del ICBF Regio-
nal Arauca

ICBF Regional Arauca Nos encontramos en 
proceso de realizar 
términos de referencia 
y contratación.

19 25 47

Los recursos son de 
ICBF sede nacional, a 
su vez ellos son los que 
contratan el operador 
que entregará los pro-
ductos que conforman el 
desayuno infantil

ICBF Sede Nacional                   
ICBF Centro Zonal 
Arauca

Nos encontramos 
sujetos a las fechas 
programadas y eje-
cutadas por la sede 
nacional. 17 12 12 15 19 25 47 24

Recursos del ICBF Regio-
nal Arauca

ICBF Regional Arauca Actualmente el 
programa se ejecutará 
por 160 días, sin em-
bargo se realizará una 
adición de 20 días. 30 30 25 30 25 32 67 22
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Anexo 7: Mapa de resguardos indígenas del 
departamento de Arauca. IGAC
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RESGUARDOS INDÍGENAS • DEPARTAMENTO DE ARAUCA
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Anexo 8: Mapa ruta Arauca-reguardos 
Ilusión, Monogarra y Romano
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Situación de derechos individuales y colectivos del Pueblo Hitnü -2012-. 
Resguardos La Vorágine y San José del Lipa. 

Se terminó de imprimir en el mes de abril de 2013 en Bogotá D.C., en los talleres de Opciones 
Gráficas	Editores	Ltda.	Somos	una	empresa	responsable	con	el	ambiente.


